


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020190017800 

 

En atención al oficio No. 280 del dos de marzo pasado, remitido por el 

Juzgado Décimo (10°) Civil del Circuito de esta urbe, a través del cual se 

remite el expediente de la referencia en virtud de la pérdida de competencia 

decretada, previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la 

citada autoridad para remita por el medio más expedito la totalidad del 

expediente digital, toda vez que, solamente se allegaron las respectivas 

actuaciones hasta el memorial radicado el 14 de julio de 2020 [sustitución 

poder]1, sin la solicitud de nulidad y la providencia que definió la misma.  

 
Por Secretaría remítanse las comunicaciones de rigor a través del correo 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y, una vez allegada la documental 

requerida, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con 

el trámite que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

   

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 075 hoy 26 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2019-178  

 
1https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=gP26C4rAZKrzQ4mR8

rWc5s%2brGoY%3d  
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ASUNTO: NOTIFICO AUTO DENTRO DEL PROCESO No. 2016-00201-00

Mié 13/01/2021 11:51 AM

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ROJAS
Abogado

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
buenos dias, Para dar respuesta a su interrogante se le informa que debe estar a lo indicado en el auto que lo designo o hizo su nombr…

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ROJAS
Buenos días, solicito su amable colaboración para que se me informe si el auto enviado aún está vigente, en dado caso como debo pr…

Jose Eduardo Plazas Perez
Mensaje para el martes 12 de enero 2.021 Buen dia. Adjunto comunicado donde aceptó como Principal, No como suplente, quedó p…

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega: fra…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
ASUNTO: NOTIFICO AUTO DENTRO DEL PROCESO No. 2016-00201-00 Doctores: FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ROJAS, como liquidado…

SEÑOR
JUEZ ONCE CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ
E.     S.     D.
 
 
REF: PROCESO CONCORDATARIO DE REORGANIZACIÓN POR INSOLVENCIA RAD. 2016-201- 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS CAICEDO REYES C.C. 79.812.945. 

Me permito enviar por este medio solicitud para que sea anexada en el proceso de la Referencia.
 
Quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente

El mié, 13 de ene. de 2021 a la(s) 08:23, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ra
buenos dias,
Para dar respuesta a su interrogante se le informa que debe estar a lo indicado en el auto que lo designo o  h
aún está vigente.
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

F
FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ROJAS <framar77@gmail.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

memorial acepta cargo de liq…
45 KB  
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Cr. 10 No. 20-15 Tercer Piso. Int 301 //  PBX: 7449229  // Tunja, Boyacá 

www.herranymartinezabogados.com 
 
 

SEÑOR  

JUEZ ONCE CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

E.     S.     D. 

 

 

 

REF: PROCESO CONCORDATARIO DE REORGANIZACIÓN POR 

INSOLVENCIA RAD. 2016-201- 00. 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS CAICEDO REYES C.C. 79.812.945.  

 

 

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS, mayor de edad, domiciliado en Tunja, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.174.275 expedida en Tunja, abogado 

titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 149.964 del Consejo Superior de 

la Judicatura, Auxiliar de Justicia de la Superintendencia de Sociedades, de manera 

atenta, por medio del presente escrito: 

 

 

Me permito informar al señor juez, que acepto el cargo como liquidador en el proceso del 

señor JUAN CARLOS CAICEDO REYES C.C. 79.812.945 como Persona Natural 

Comerciante, y estoy puesto para posesionarme el día y fecha que indique el juzgado, de 

forma virtual de conformidad con los decretos dispuestos por el consejo superior de la 

judicatura donde adopta medidas para poder prestar los servicios a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

Igualmente, solicito se envié el enlace para poder acceder al expediente y poder iniciar 

con las actuaciones correspondientes. 

 

 

Sírvase señor Juez aceptar mi solicitud y darle su respectivo tramite.    

 

  

Del señor Juez,  

 

Atentamente. 

 

 

 

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS 

C.C. No. 7.174.275 expedida en Tunja 

T.P.  No. 149.964 C.S de la Judicatura. 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160020100 

 
En atención al informe secretarial, téngase en cuenta que el señor Francisco 

Javier Martínez [framar77@gmail.com], aceptó el cargo de liquidador para el 

cual fue designado en auto de 10 de marzo de 2020. 

 

En ese orden de ideas, por Secretaría otórguesele una cita al aludido auxiliar 

de la justicia a efectos de que pueda revisar las actuaciones surtidas, así 

como también, remítasele el enlace de acceso al expediente que se ha 

llevado de forma virtual.  

 

Se le concede el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente al 

que se le otorgue la cita, para que presente el inventario valorado y la 

actualización de los gastos causados durante el proceso de reorganización. 

 

Surtido lo anterior y fenecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 075 hoy 26 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2016-201   
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Vie 19/03/2021 9:47 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito d…

� Marca para seguimiento.

Vie 19/03/2021 4:56 PM

Buen día. 

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta, nos
permitimos remitir memorial para los fines pertinentes. 

Agradeciendo su anteción. 

Cordialmente; 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN         ALEXIS RAMÍREZ GARCÍA 
Gerente.
MORENO GUZMÁN ABOGADOS 
Dirección: Avenida Calle 32 #13 - 52, Torre 1, Torres de Altavista, oficina
1508.
Teléfono 9370394

MA
Moreno Guzmán Abogados<abo
gadaclaudiamorenoguzman@ho
tmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; nestor.herrer

MEMORIAL APORTA CONS…
459 KB � �

2 archivos adjuntos (549 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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LIQUIDACION DE CREDITO RADICADO 1001310301120190001600 LABORATORIOS
GOTHAPLAST LTDA CONTRA COOPERATIVA EPSIFARMA

Moreno Guzmán Abogados <abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com>
Mar 22/09/2020 10:55 AM
Para:  ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Nestor.Herrera@correacortes.com
<Nestor.Herrera@correacortes.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL LABORATORIOS GOTHAPLAST.pdf; LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EPSIFARMA.pdf;

Buen día.  

Cordial saludo, 

Por medio de la presente y de manera más atenta me permito remitir Liquidación
de crédito con copia a la demandada para sus fines pertinentes.

Quedamos atentos a sus inquietudes.

Cordialmente,

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN         MIGUEL ORTIZ
Gerente.
MORENO GUZMÁN ABOGADOS 
Dirección: Avenida Calle 32 #13 - 52, Torre 1, Torres de Altavista, oficina 1508.
Teléfono 9370394



ABOGADOS MORENO GUZMÁN    
 
 

 

 Avenida Calle 32 # 13 – 52, Torre 1, Oficina 1508, edificio Altavista de la 
ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: 937 0394,  E-mail: 

abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com 
 

Bogotá D.C. 

 

Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E……………………………..….S..........................................D 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 11001310301120190001600 
DEMANDANTE: LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA. 
DEMANDADO: COOPERATIVA EPSIFARMA 
 
 
ASUNTO: 

 
 
ACREDITACIÓN DE REMISIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO A LA DEMANDADA    

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMAN identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.873.782, expedida en el municipio de Pensilvania 
(Caldas), abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 
174.724, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderada judicial de la parte demandante.  

Por medio del presente escrito y en atención a lo requerido en interlocutorio 
calendado a los 17 días del mes de marzo del corriente, me permito aportar 
constancia de envío de la liquidación del crédito presentada al sentenciador a los 
22 días del mes de septiembre del año 2020, como se evidencia en el siguiente 
pantallazo:  

 

 

Lo anterior para lo de su competencia y gestión; atenta a sus requerimientos o 
comentarios. 



ABOGADOS MORENO GUZMÁN    
 
 

 

 Avenida Calle 32 # 13 – 52, Torre 1, Oficina 1508, edificio Altavista de la 
ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: 937 0394,  E-mail: 

abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com 
 

 

Sin otro particular.  
 
 

Cordialmente;  

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN 
C.C.: 24.873.782 de Pensilvania- Caldas 

T.P.: 174.724 del Consejo Superior de la Judicatura. 
ARG 
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SOLICITUD REQUERIMIENTO PROCESO 11001310301120190001600 DE GOTHAPLAST LTDA CONTRA EPSIFARMA  1  

Mar 4/05/2021 11:27 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 4/05/2021 8:06 AM

Buen día. 

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta, nos permitimos remitir memorial para los fines pertinentes. 

Agradeciendo su atención. 

Cordialmente; 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN         ALEXIS RAMÍREZ GARCÍA 
Gerente.
MORENO GUZMÁN ABOGADOS 
Dirección: Avenida Calle 32 #13 - 52, Torre 1, Torres de Altavista, oficina 1508.
Teléfono 9370394

De: Moreno Guzmán Abogados <abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 19 de marzo de 2021 4:56 p. m. 
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; nestor.herrera@correacortes.com <nestor.herrera@correacortes.com>; No�ficaciones Liquidación
<no�ficacionesliquidacion@epsifarma.com.co> 
Asunto: APORTA CONSTANCIA REQUERIMIENTO PROCESO 11001310301120190001600 DE GOTHAPLAST LTDA CONTRA EPSIFARMA
 
Buen día.  

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta, nos permitimos remitir memorial para los fines pertinentes. 

Agradeciendo su atención. 

Cordialmente; 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN         ALEXIS RAMÍREZ GARCÍA 
Gerente.
MORENO GUZMÁN ABOGADOS 
Dirección: Avenida Calle 32 #13 - 52, Torre 1, Torres de Altavista, oficina 1508.
Teléfono 9370394

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com



Responder Reenviar

MA
Moreno Guzmán Abogados <abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; nestor.herrera@correacortes.com; Notificaciones Liquidación <notificacionesliquidacion@epsifarma.com.co>

MEMORIAL REQUERIR AL LIQ…
361 KB

Buscar
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ABOGADOS MORENO GUZMÁN    
 
 

 

 Avenida Calle 32 # 13 – 52, Torre 1, Oficina 1508, edificio Altavista de la 
ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: 937 0394,  E-mail: 

abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com 
 

Bogotá D.C. 

 

Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E……………………………..….S..........................................D 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 11001310301120190001600 
DEMANDANTE: LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA. 
DEMANDADO: COOPERATIVA EPSIFARMA 
 
 
ASUNTO: 

 
 
SOLICITUD REQUERIMIENTO AL EXTREMO 
DEMANDADO    

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMAN identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.873.782, expedida en el municipio de Pensilvania 
(Caldas), abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 
174.724, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderada judicial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito y atendiendo a que el liquidador tiene el deber de elaborar el inventario 
de que trata el artículo 243 del código de comercio: 
 

“en el cual se incluirá, además de la relación pormenorizada de los distintos 
activos sociales, la de todas las obligaciones de la sociedad, con especificación de 
la prelación u orden legal de su pago, inclusive de las que solo puedan afectar 
eventualmente su patrimonio, como las condicionales, las litigiosas, las fianzas, 
los avales, etc.”. 

 
Así las cosas y en virtud de lo consagrado en el artículo 245 del mismo estatuto 
de comercio, que in extenso consagra: 

 
“(…) Cuando haya obligaciones condicionales se hará una reserva adecuada en 
poder de los liquidadores para atender dichas obligaciones si llegaren a hacerse 
exigibles, la que se distribuirá entre los asociados en caso contrario. La misma 
regla se aplicará en caso de obligaciones litigiosas, mientras termina el juicio 
respectivo. 

 
En estos casos no se suspenderá la liquidación, sino que continuará en cuanto a 
los demás activos y pasivos. Terminada la liquidación sin que se haya hecho 
exigible la obligación condicional o litigiosa, la reserva se depositará en un 
establecimiento bancario. (...)” 

 
 
Conforme lo anterior, rogamos a este operador judicial se sirva requerir a la 
demandada con el fin de que informe con interés al proceso, el estado de la 
reserva efectuada para el asunto que nos ocupa y el orden de pago en que se 
encuentra; así mismo, el estado de la liquidación respecto de la obligación 
conforme lo copiado en cita.  

 



ABOGADOS MORENO GUZMÁN    
 
 

 

 Avenida Calle 32 # 13 – 52, Torre 1, Oficina 1508, edificio Altavista de la 
ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: 937 0394,  E-mail: 

abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com 
 

 

Lo anterior para lo de su competencia y gestión; atenta a sus requerimientos o 
comentarios. 

 

Sin otro particular.  
 
 

Cordialmente;  

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN 
C.C.: 24.873.782 de Pensilvania- Caldas 

T.P.: 174.724 del Consejo Superior de la Judicatura. 
ARG 
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IMPULSO PROCESAL PROCESO 11001310301120190001600 DE GOTHAPLAST LTDA CONTRA EPSIFARMA  1  

Mar 4/05/2021 12:01 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 4/05/2021 8:06 AM

Buen día. 

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta, nos permitimos remitir memorial para los fines pertinentes. 

Agradeciendo su anteción. 

Cordialmente; 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN         ALEXIS RAMÍREZ GARCÍA 
Gerente.
MORENO GUZMÁN ABOGADOS 
Dirección: Avenida Calle 32 #13 - 52, Torre 1, Torres de Altavista, oficina 1508.
Teléfono 9370394

De: Moreno Guzmán Abogados <abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 19 de marzo de 2021 4:56 p. m. 
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; nestor.herrera@correacortes.com <nestor.herrera@correacortes.com>; No�ficaciones Liquidación
<no�ficacionesliquidacion@epsifarma.com.co> 
Asunto: APORTA CONSTANCIA REQUERIMIENTO PROCESO 11001310301120190001600 DE GOTHAPLAST LTDA CONTRA EPSIFARMA
 
Buen día.  

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta, nos permitimos remitir memorial para los fines pertinentes. 

Agradeciendo su anteción. 

Cordialmente; 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN         ALEXIS RAMÍREZ GARCÍA 
Gerente.
MORENO GUZMÁN ABOGADOS 
Dirección: Avenida Calle 32 #13 - 52, Torre 1, Torres de Altavista, oficina 1508.
Teléfono 9370394

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com



Responder Reenviar

MA
Moreno Guzmán Abogados <abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; nestor.herrera@correacortes.com; Notificaciones Liquidación <notificacionesliquidacion@epsifarma.com.co>

IMPULSO PROCESAL 3.pdf
320 KB

Buscar
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ABOGADOS MORENO GUZMÁN    
 
 

 

 Avenida Calle 32 # 13 – 52, Torre 1, Oficina 1508, edificio Altavista de la 
ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: 937 0394,  E-mail: 

abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com 
 

Bogotá D.C. 

 

Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E……………………………..….S..........................................D 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 11001310301120190001600 
DEMANDANTE: LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA. 
DEMANDADO: COOPERATIVA EPSIFARMA 
 
 
ASUNTO: 

 
 
IMPULSO PROCESAL    

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMAN identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.873.782, expedida en el municipio de Pensilvania 
(Caldas), abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 
174.724, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderada judicial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito y de manera muy respetuosa, me permito solicitar a este Juzgador, se 
sirva dar impulso al proceso de la referencia, el cual se encuentra con liquidación 
del crédito aportada a los 22 días del mes de septiembre del año 2020 

Lo anterior para lo de su competencia y gestión; atenta a sus requerimientos o 
comentarios. 

 

Sin otro particular.  
 
 

Cordialmente;  

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN 
C.C.: 24.873.782 de Pensilvania- Caldas 

T.P.: 174.724 del Consejo Superior de la Judicatura. 
ARG 
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Lun 10/05/2021 3:11 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 10/05/2021 2:44 PM

Buenas tardes.

Por medio de la presente me permito adjuntar memoriales con solicitud de nulidad y objeción a la liquidación del crédito presentada por el extremo actor dentro del
proceso de la referencia.

Atte.

Néstor Orlando Herrera Munar
CC. 80.500.545
T.P. 91.455 del C. S. de la J.
Apoderado Judicial 
Demandada
COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  NESTOR HERRERA <Nestor.Herrera@correacortes.com>



Responder Reenviar

NH
NESTOR HERRERA <Nestor.Herrera@correacortes.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com

RAD 2019 00016 Solicitud de …
139 KB
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Señores  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO      

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA 

E.  S.  D. 

 

 

Rad.   2019-00016 

Asunto: NULIDAD POR OMISIÓN DE LA OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR, 

DECRETAR O PRACTICAR PRUEBAS 

Demandante: LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA  

 

Demandado:  COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN. 

 

NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de COOPERATIVA EPSIFARMA EN 

LIQUIDACIÓN, me permito invocar ante su Despacho las CAUSALES DE NULIDAD previstas 

en los numerales 5 y 6 del Art. 133 del C.G.P. teniendo en cuenta los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

Mediante providencia del 8 de julio de 2020, el Despacho profirió sentencia anticipada, invocando 

como fundamento, la alternativa prevista en el inciso 2º del art. 278 del C.G.P., esto es, la ausencia de 

pruebas por practicar. 

 

Contrario a lo manifestado por el Despacho, y como se expuso desde el preámbulo mismo del 

memorial contentivo del escrito de apelación, no se cumplían los presupuestos necesarios para haber 

proferido sentencia anticipada pues “en el asunto de la referencia se habían planteado diferentes 

medios exceptivos, susceptibles de demostración, entre otros medios de prueba, a través del 

respectivo interrogatorio de parte, el cual como consecuencia de la decisión adoptada por el 

Despacho, no fue factible practicar, de allí que, para el caso concreto, se optó por sacrificar la 

materialización del derecho de defensa y contradicción, en pos de la celeridad y la economía 

procesal, lo cual resulta inadmisible.” 

 

La actuación del Despacho, implica la omisión de la oportunidad para decretar y practicar pruebas y 

para formular alegatos de conclusión, defectos de índole procesal previstas en los numerales 5 y 6 del 

art. 133 del C.G.P. como causales de NULIDAD. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Es claro que dentro del proceso cada parte tiene unos intereses, que versan sobre un posible derecho 
que ha sido consagrado dentro de la norma por el legislador, y que en aras del correcto desarrollo del 
derecho como regulador social, debe ir en su práctica, directamente encaminado a garantizar el derecho 
al debido proceso, regulado principalmente por el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, 
que establece los principios, derechos y deberes para mantener el orden social.  



 
Artículo 29: El debido proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia 
de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 
posterior, se aplicara de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se le haya 
declarado judicialmente culpable. Quien se sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 
por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido procesos públicos sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado 
dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso. 
 
La Corte Constitucional, se ha referido al debido proceso en múltiples sentencias, de las cuales resulta 
bastante ilustrativa la C -1115 de 2004, a través de la cual se planteó la siguiente definición:  
 
“El conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le asegura a lo largo del mismo 
una recta y cumplida administración de justicia, la seguridad jurídica y la fundamentación de las resoluciones judiciales 
conforme a derecho. Como parte integral del debido proceso se cuenta el derecho a la defensa, el cual se materializa en la 
posibilidad real y efectiva de quien es vinculado a un proceso, de conocer oportunamente la investigación que se adelanta en 
su contra, de asesorarse de un abogado, de controvertir las pruebas que lo afectan y de interponer los recursos reconocidos 
en la ley.” 
 
Dentro de este contexto, surgen las nulidades como el mecanismo para invocar la ineficacia de los actos 
procesales que se han realizado con violación de los requisitos que la ley ha instituido para la validez de 
los mismos, y a través de ellas, se controla la regularidad de la actuación procesal y se asegura a las partes 
el derecho constitucional al debido proceso.  
 
En términos de la H. Corte Constitucional a través de la sentencia T – 125 de 2010 “Las nulidades son 
irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el 
legislador –y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones 
surtidas. A través de su declaración se controla entonces la validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el 
derecho constitucional al debido proceso.” (M.P, Pretelt. José Ignacio). 
 
Bajo tales predicados, tenemos que en el caso concreto, el Despacho profirió sentencia anticipada, 
aduciendo que acudía a la hipótesis prevista en el numeral 2 del art. 278 del C.G.P., y señalando que 
frente a la excepción denominada pago parcial respecto de la Factura No. 78775, se ofició al Banco de 
Colombia quien a través de comunicación calendada el 29 de mayo de 2020, “señaló que después de realizar 
las validaciones correspondientes, no evidenció que en la fecha preanotada (19 de enero de 2018), se hubiese realizado 
ninguna transferencia electrónica por la suma indicada, esto es, por $8.286.992.00” 
 
Frente a tales consideraciones debe precisarse, en primer lugar, que si bien se afirmó en la contestación 
de la demanda que el giro que sirve de sustento a la excepción se realizó el 19 de enero de 2018, ello no 
significa que se hubiese visualizado en esa misma fecha en el banco destinatario, ya que por tratarse de 
entidades bancarias diferentes, la transferencia solo se hace efectiva días más tarde mientras se produce  
la verificación correspondiente, circunstancias atinentes a la valoración probatoria que no pudieron ser 
debatidas en el litigio ni planteadas en los alegatos de conclusión, pero además, no se tuvo en cuenta 
que los pagos totales o parciales son susceptible de demostración mediante el interrogatorio de parte, 
prueba que se solicitó pero que no se decretó. 
 
Ante un problema jurídico similar, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia señaló: 



 
“En el sub – examine, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Santa Marta decidió anticipadamente el juicio Radicación 
n° 47001-22-13-000-2020-00006-01 15 de restitución promovido por Durán Uribe frente a la empresa Hostal Casa 
Elemento S.A.S., en forma escrita, luego de anunciar simplemente en el mismo proveído que lo haría porque «no hay 
pruebas que practicar». No obstante, se equivocó porque pasó por alto que ambos contendientes habían ofrecido medios de 
convicción para soportar sus alegaciones: el «demandante pidió interrogatorio de la contraparte», y el demandado, a su vez, 
además de ello, «solicitó dos testimonios y oficiar a Electricaribe S.A. E.S.P.».  
 

De allí que, aunque el funcionario sí estaba - en principio – habilitado para resolver con la anticipación que lo hizo, debió 
motivar por qué no había lugar a recopilar las aludidas probanzas. Como nada dijo al respecto, es claro que incurrió en 
un desatino colosal, lesivo de las prerrogativas esenciales de las partes.” (CSJ Sala de Casación Civil. Proceso No. 
47001 22 13 000 2020 00006 01, providencia del veintisiete (27) de abril de dos mil veinte. M.P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque). 

Así entonces, la pretermisión en que incurrió el Despacho, condujo a que mi representada se viera 
privada de la posibilidad de practicar una de las pruebas solicitadas a través de la contestación de la 
demanda como lo es el interrogatorio de parte, el cual resultaba idóneo para la demostración del pago 
parcial aducido, y por contera, impidió a las partes contar con la oportunidad de efectuar la valoración 
acerca del alcance de las respectivas probanzas, acudiendo a los alegatos de conclusión (art. 133 Num 5 
y 6 del C.G.P.)  
 
 

III. PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Que se DECLARE LA NULIDAD DE LO ACTUADO, a partir inclusive de la 
sentencia anticipada proferida en el presente asunto por configuración de las causales 5 y 6 del art. 133 
del C.G.P.  

 

Atentamente. 

 

 

 

NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR 
C. C 80.500.545 de Cajicá 
T. P. 91.455 del C.S de la J. 
 

 



Señores  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO      

BOGOTÁ - CUNDINAMARCA 

E.  S.  D. 

 

 

Rad.   2019-00016 

Asunto: OBJECION A LA LIQUIDACION DEL CRÉDITO PRESENTADA 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

Demandante: LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA  

 

Demandado:  COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN. 

 

 

NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de 

apoderado judicial de la COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN, entidad 

identificada con el NIT. 900.067.659-6, comedidamente acudo ante este Despacho con el fin 

de OBJETAR LA LIQUIDACION DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, de acuerdo con las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

Efectuado el traslado de la liquidación del crédito elaborada por el extremo actor, procedo a 

formular la respectiva objeción, por los motivos de inconformidad que a continuación se 

plantean. 

En primer lugar, es pertinente manifestar que la liquidación del crédito es una operación que 

debe estar en consonancia tanto con lo ordenado en el mandamiento de pago, como con lo 

dispuesto en la respectiva sentencia. 

Sobre el particular la jurisprudencia ha señalado que “La operación financiera de la liquidación 

del crédito debe especificar el valor del capital y de los intereses y, si fuere el caso, la 

conversión a moneda nacional de aquél y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento de pago”.   Por su parte, el artículo 498 prescribe que en éste debe ordenarse el 

pago de las sumas adeudadas, “con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda”. Y agrega que, cuando se trate de obligaciones en moneda extranjera  

cuyo pago deba realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, 

el juez dictará el mandamiento ejecutivo “en la divisa acordada”. Así pues, se tiene que las 



bases financieras con fundamento en las cuales debe liquidarse posteriormente el crédito 

vienen ya definidas, desde el mandamiento de pago. La liquidación del crédito constituye una 

operación que tiene como finalidad calcular la deuda final a cobrar, la cual supone la existencia 

de un mandamiento de pago y la sentencia dentro del proceso ejecutivo.” (Sent. T- 753 de 

2014) 

Aplicando tales parámetros al caso concreto, tenemos que respecto de la factura 79670, el 

Numeral 1.29 de la orden de pago fue por la suma de VEINTIDOS MILLONES 

SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($22.610.000), como en efecto figura en el respectivo 

instrumento y se solicitó en la demanda, sin embargo, de forma inexplicable la liquidación del 

crédito por esta factura se realizó sobre un capital de TREINTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($32.945.000), situación que por 

supuesto también incide en el rubro de intereses moratorios. 

En ese orden de ideas, la liquidación del crédito para esta factura sería la siguiente: 

DESDE HASTA DIAS 

INTERES 
CORRIENTE 

ANUAL 
CERTIF 

LIMITE 
DE 

USURA 
(1,5 

VECES) 

TASA 
MENSUAL 

CAPITAL  INTERES  

01/04/2018 30/04/2018 6 20,48% 30,72% 2,5600% $ 22.610.000   $          115.763  

01/05/2018 31/05/2018 31 20,44% 30,66% 2,5550% $ 22.610.000   $          596.942  

01/06/2018 30/06/2018 30 20,28% 30,42% 2,5350% $ 22.610.000   $          573.164  

01/07/2018 31/07/2018 31 20,03% 30,05% 2,5038% $ 22.610.000   $          584.968  

01/08/2018 31/08/2018 31 19,94% 29,91% 2,4925% $ 22.610.000   $          582.339  

01/09/2018 30/09/2018 30 19,81% 29,72% 2,4763% $ 22.610.000   $          559.880  

01/10/2018 31/10/2018 31 19,63% 29,45% 2,4542% $ 22.610.000   $          573.383  

01/11/2018 30/11/2018 30 19,49% 29,24% 2,4367% $ 22.610.000   $          550.930  

01/12/2018 31/12/2018 31 19,40% 29,10% 2,4250% $ 22.610.000   $          566.569  

01/01/2019 31/01/2019 31 19,16% 28,74% 2,3950% $ 22.610.000   $          559.560  

01/02/2019 28/02/2019 28 19,70% 29,55% 2,4625% $ 22.610.000   $          519.653  

01/03/2019 31/03/2019 31 19,37% 29,06% 2,4217% $ 22.610.000   $          565.790  

01/04/2019 30/04/2019 30 19,32% 28,98% 2,4150% $ 22.610.000   $          546.032  

01/05/2019 31/05/2019 31 19,34% 29,01% 2,4175% $ 22.610.000   $          564.817  

01/06/2019 30/06/2019 30 19,30% 28,95% 2,4125% $ 22.610.000   $          545.466  

01/07/2019 31/07/2019 31 19,28% 28,92% 2,4100% $ 22.610.000   $          563.064  

01/08/2019 31/08/2019 31 19,32% 28,98% 2,4150% $ 22.610.000   $          564.233  

01/09/2019 30/09/2019 30 19,32% 28,98% 2,4150% $ 22.610.000   $          546.032  

01/10/2019 31/10/2019 31 19,10% 28,65% 2,3875% $ 22.610.000   $          557.808  

01/11/2019 30/11/2019 30 19,03% 28,55% 2,3792% $ 22.610.000   $          537.930  

01/12/2019 31/12/2019 31 18,91% 28,37% 2,3642% $ 22.610.000   $          552.356  



DESDE HASTA DIAS 

INTERES 
CORRIENTE 

ANUAL 
CERTIF 

LIMITE 
DE 

USURA 
(1,5 

VECES) 

TASA 
MENSUAL 

CAPITAL  INTERES  

01/01/2020 31/01/2020 31 18,77% 28,16% 2,3467% $ 22.610.000   $          548.267  

01/02/2020 29/02/2020 29 19,06% 28,59% 2,3825% $ 22.610.000   $          520.727  

01/03/2020 31/03/2020 31 18,95% 28,43% 2,3692% $ 22.610.000   $          553.524  

01/04/2020 30/04/2020 30 18,69% 28,04% 2,3367% $ 22.610.000   $          528.320  

01/05/2020 31/05/2020 31 18,19% 27,29% 2,2742% $ 22.610.000   $          531.329  

01/06/2020 30/06/2020 30 18,12% 27,18% 2,2650% $ 22.610.000   $          512.117  

01/07/2020 31/07/2020 31 18,12% 27,18% 2,2650% $ 22.610.000   $          529.187  

01/08/2020 31/08/2020 31 18,29% 27,44% 2,2867% $ 22.610.000   $          534.249  

01/09/2020 30/09/2020 9 18,35% 27,53% 2,2942% $ 22.610.000   $          155.613  

      

$ 22.610.000   $     15.740.011  

        CAPITAL $ 22.610.000 
      INTERESES $ 15.740.011 
      TOTAL $ 38.350.011 
       

 

Bajo tales predicados, el valor final de la liquidación del crédito sería el siguiente: 

VALOR FINAL 

CAPITAL: $340.595.595 

INTERESES: $281.372.933 
 
TOTAL: $621.968.528 
 
 

DE LA DESPROPORCIÓN EN LA CONDENA POR CONCEPTO  
DE AGENCIAS EN DERECHO:  

 
Las costas pueden ser definidas como aquella erogación económica que corresponde efectuar a 

la parte que resulte vencida en un proceso judicial.  Esta carga económica comprende, por una 

parte, las expensas, es decir, todos aquellos gastos necesarios para el trámite del juicio 

distintos del pago de apoderados (honorarios de peritos, impuestos de timbre, copias, gastos 

de desplazamiento en diligencias realizadas fuera de la sede del despacho judicial, etc.) y, de 

otro lado, las agencias en derecho, correspondientes a los gastos efectuados por concepto de 

apoderamiento, las cuales debe reiterarse, se decretan en favor de la parte y no de su 

representante judicial.  



Sin embargo, lo anterior no significa que en todos los procesos judiciales deban liquidarse 

costas, pues como lo señaló la Corte Constitucional en la Sentencia C-037 de 1996, “será 

responsabilidad del legislador definir, en cada proceso, si se amerita o no el cobro de las expensas judiciales, así 

como el determinar, según las formas propias de cada juicio, si se incluye o no a las entidades públicas dentro de 

la liquidación de agencias en derecho, costas y otras expensas judiciales”. 

Respecto de las expensas, el numeral 3º del artículo 366 del C.G.P., señala los requisitos 

específicos para su procedencia, y exige que “aparezcan comprobados, hayan sido útiles, y correspondan 

a actuaciones autorizadas por la ley”.  No obstante, la utilidad del gasto debe ser entendida como 

una utilidad razonable y proporcionada, tomando en consideración tanto la naturaleza del proceso 

como la finalidad de la actuación desplegada, a fin de atender los principios de justicia material 

y equidad.   

Por su parte, para la fijación de las agencias en derecho el numeral 4 del artículo 366 ya citado, 

establece que deberán aplicarse por una parte las tarifas que establezca el Consejo Superior de 

la Judicatura y si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, “el juez tendrá en 

cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 

personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 

dichas tarifas.” 

De acuerdo con el criterio de la Corte Constitucional, plasmado en la sentencia C-089 de 2002 

M.P. Eduardo Montealegre Llynet, la tasación de las expensas y agencias en derecho, debe 

llevarse a cabo cumpliendo un debido proceso que involucra los siguientes aspectos:  

“En primer lugar, no puede olvidarse que las costas solamente serán decretadas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación (C.P.C., art.392-8). Esto supone entonces que las 

partes actúen con la debida diligencia a lo largo de todo el proceso judicial, aportando los documentos y demás 

elementos idóneos para demostrar la causación de costas. 

“En segundo lugar, es necesario volver sobre la distinción entre expensas y agencias en derecho. La liquidación 

de expensas corresponde esencialmente a un trámite de verificacación y cálculo sumatorio de los costos en que 

incurrió la parte con ocasión del proceso, para lo cual deberá acudirse al material probatorio obrante en el 

expediente. A su turno, la liquidación de agencias en derecho, aunque necesariamente remite al expediente, 

supone sin embargo un análisis más reposado del juez o magistrado de cada uno de los factores para su cálculo.” 

(Subrayado fuera del texto) 

Por consiguiente, aunque el juez tiene cierto margen de discrecionalidad para la tasación de las 

agencias en derecho, de ninguna manera puede considerarse que esa facultad supone 

arbitrariedad, pues, como se indicó, su decisión deberá sujetarse a las exigencias de (i) 

naturaleza, (ii) calidad y (iii) duración de la gestión, y además, la cuantía del proceso, sin 

que pueda llegar a excederse el máximo de las tarifas fijadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 



Bajo tales predicados, lo primero que debe aclararse es que en el caso concreto, no existen 

argumentos para considerar que bajo los criterios de naturaleza del asunto, calidad o duración 

de la gestión a los que se hiciera alusión, deba imponerse una condena por un monto tan 

considerable, como el que dispuso el Despacho a través de la respectiva sentencia, pues de 

hecho, la decisión adoptada en el sentido de proferir sentencia anticipada prescindiendo del 

debate probatorio, redujo las etapas procesales y el desgaste propio de la actuación judicial, 

quedando reducida la gestión judicial atribuible al extremo actor, a la formulación de la 

respectiva demanda.  

Por el contrario, debe tenerse en cuenta la situación económica que afronta mi representada 

COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN, y que llevó a que desde el 5 de 

diciembre de 2018 se inscribiera ante la Cámara de Comercio de Bogotá, la decisión de disolver 

e iniciar el proceso de liquidación voluntaria, adoptada por la asamblea general de asociados del 

día 30 de noviembre del mismo año, como consta en el certificado de existencia y 

representación legal obrante en el plenario. 

No se puede compartir entonces, la tasación de las agencias en derecho, para cuantificar una 

sola actuación como lo es la formulación de la demanda ejecutiva, cuya naturaleza y 

complejidad, difícilmente podrían considerarse suficientes para un reconocimiento de una 

suma de tal magnitud ($13.561.000), teniendo en cuenta, además, que al hacerlo se podría estar 

generando una afectación aún mayor en los recursos de la entidad, que se requieren para 

satisfacer obligaciones prevalentes por disposición legal, como las contraídas con los 

trabajadores. 

 

 

En los anteriores términos dejo sentada mi OBJECIÓN a la liquidación del crédito y costas 

presentada por el ejecutante. 

Cordialmente, 

 

 

 

________________________ 

Néstor Orlando Herrera Munar 

CC. 80.500.545 

TP. 91455 del C. S. de la J. 
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 14/05/2021 4:02 PM

Buen día. 

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta, estando dentro del término oportuno, nos permitimos remitri el escrito de
la referencia para los fines pertinentes. 

Agradeciendo su atención y prestos a sus requerimientos. 

Sin otro particular. 

Cordialmente; 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN         ALEXIS RAMÍREZ GARCÍA 
Gerente.
MORENO GUZMÁN ABOGADOS 
Dirección: Avenida Calle 32 #13 - 52, Torre 1, Torres de Altavista, oficina 1508.
Teléfono 9370394

De: NESTOR HERRERA <Nestor.Herrera@correacortes.com> 
Enviado: lunes, 10 de mayo de 2021 2:44 p. m. 
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com <abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com> 
Asunto: RAD 11001310301120190001600 Ejecu�vo de Gothaplast Vs Coopera�va Epsifarma - Solicitud de Nulidad y Objeción a la liquidación del crédito y costas
 
Buenas tardes.

Por medio de la presente me permito adjuntar memoriales con solicitud de nulidad y objeción a la liquidación del crédito presentada por el extremo actor dentro del
proceso de la referencia.

Atte.

Néstor Orlando Herrera Munar
CC. 80.500.545
T.P. 91.455 del C. S. de la J.
Apoderado Judicial 
Demandada
COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION 

J
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Bogotá D.C. 

 

Señores 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E……………………......…………..S......................................D 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL   

RADICADO: 11001310301120190001600 

DEMANDANTE: LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA.  

DEMANDADO: COOPERATIVA EPSIFARMA 

 

 

ASUNTO: 

 

 

DESCORRE TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 

 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMAN identificada con la cédula de 

ciudadanía número 24.873.782, expedida en el municipio de Pensilvania 

(Caldas), abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 

174.724, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante; por medio del presente 

escrito y estando dentro del término legal propicio, me permito descorrer el 

traslado al incidente de nulidad formulado por la demandada de la siguiente 

manera: 

PRIMERO: Sustenta la Nulidad el togado de la pasiva en el los siguientes 

argumentos fácticos:  

 

“(…) Mediante providencia del 8 de julio de 2020, el Despacho profirió sentencia 

anticipada, invocando como fundamento, la alternativa prevista en el inciso 2º 

del art. 278 del C.G.P., esto es, la ausencia de pruebas por practicar. 

 

Contrario a lo manifestado por el Despacho, y como se expuso desde el 

preámbulo mismo del memorial contentivo del escrito de apelación, no se 

cumplían los presupuestos necesarios para haber proferido sentencia anticipada 

pues “en el asunto de la referencia se habían planteado diferentes medios 

exceptivos, susceptibles de demostración, entre otros medios de prueba, a través 

del respectivo interrogatorio de parte, el cual como consecuencia de la decisión 

adoptada por el Despacho, no fue factible practicar, de allí que, para el caso 

concreto, se optó por sacrificar la materialización del derecho de defensa y 

contradicción, en pos de la celeridad y la economía procesal, lo cual resulta 

inadmisible.”. (…)” 

 

Lo primero que se debe tener en cuenta dentro de la causa debatida es que el 

incidente de nulidad se concibe como una institución que busca el remedio de 

aquellos actos que se han generado, sin el miramiento de las formas establecidas 

para cada caso, de suerte que su concreción genera la pérdida del efecto de los 

actos que se persiguen.  
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No obstante, lo anterior, no todo acto que genere descontento a la parte que lo 

alega, se encausa en una nulidad que envista de tal envergadura la perdida del 

efecto de los actos desarrollados, de allí que este remedio se concibe como la 

última opción con que cuenta la parte justiciada para la protección de sus 

derechos, previo el agotamiento de los demás remedios o pugnas que la misma 

norma procesal consagra o en su efecto, cuando no se cuente con estos.  

 

La misma Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil ha indicado al 

respecto que la nulidad tramitada a través del incidente procesal “(e)s el 

instrumento reservado por el legislador para enmendar las irregularidades de 

mayor entidad que se pueden suscitar en la tramitación de un litigio, como 

consecuencia de la inobservancia de las formas establecidas de antemano para 

reglar su constitución y desarroll(o)” 1  (Subrayas propias), afianzándose del 

dicho que no todo acto que disguste a la parte que lo refuta, genera nulidad.  

 

No hay que dejar de lado que el legislador también estableció que la nulidad 

promovida en las actuaciones procesales, no se puede predicar en el momento 

que a bien lo quiera la parte que pretenda alegarlo, a contrario sensu, su 

procedencia se supedita a unos requisitos sine qua non se entiende subsanado 

el yerro alegado, para el efecto, el artículo 135 del Código General del Proceso 

establece: 

 

“(…) No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni 

quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni 

quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla 

(…)”2 Subrayas propias.  

 

Descendiendo al caso sub examine encontramos: 

 

1. Mediante providencia calendada a los 09 días del mes de julio del año 

anterior, este operador judicial profirió decisión por medio de la cual se 

ordenó seguir adelante con la ejecución encartada.  

 

2. Mediante correo electrónico remitido a los 15 días del mes de julio del año 

2020, el apoderado de la pasiva remite recurso de apelación contra la 

decisión enunciada en el numeral anterior, teniendo esta actuación 

como subsiguiente al proveído del que el mismo profesional hoy alega la 

nulidad, tal y como obra en el legajo.  

 

3. Mediante correo electrónico remitido por la demandada a los 21 días del mes 

de enero del año que correo, titulado como “Fwd: RV: 4939 NO ENTREGA DE 

TÍTULOS JUDICIALES AL DEMANDANTE INEMBARGABILIDAD DE LOS BIENES 

DE EPSIFARMA- 2019-0016 - LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA CONTRA 

COOPERATIVA EPSIFARMA”; la llamada a juicio actuó nuevamente dentro del 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 30 de septiembre de 2004, exp. 0238 
2 Artículo 135 Código General del Proceso 
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asunto, sin advertir la nulidad que mucho tiempo después se propone, tal y 

como se avizora en el siguiente pantallazo: 

 

  

 
 

4. Mediante correo electrónico remitido por la demandada a los 26 días del mes 

de enero del año que correo, titulado como “MEMORIAL LABORATORIOS 

GOTHAPLAST LTDA 2019-0016”; la llamada a juicio actuó nuevamente 

dentro del asunto, sin advertir la nulidad que mucho tiempo después se 

propone, tal y como se avizora en el siguiente pantallazo: 

 

 
 

5. Mediante decisión proferida por el Tribunal Superior de Distrito de esta urbe, 

previa proposición de nulidad por parte de este extremo, se declaró como 

extemporáneo el recurso presentado por el apoderado de la pasiva y 
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enunciado en el numeral 2, pues el mismo se presentó por fuera del término 

que la codificación procesal otorga para tal fin.  

 

6. Es importante tener que presente que, del incidente de nulidad presentado 

ante el Tribunal Superior, el apoderado de la pasiva se manifestó al respecto 

sin que alegara las causas de nulidad que hasta la postre está presentando, 

conforme se observa en el siguiente pantallazo.  

 

 
 

7. Que del periodo comprendido entre la producción de la decisión sobre la cual 

se alega la nulidad (09 de julio del año 2020) y hasta la fecha en que el 

apoderado de la pasiva presenta la alzada contra dicha decisión (15 de julio 

de 2020), no se advierte proposición de nulidad alguna por parte del mismo.  

 

8. Que con las actuaciones generadas por el extremo demandado a los 15 días 

del mes de julio de la añada anterior, así como con las presentadas a los 21 

y 26 y 27 días del mes de enero del hogaño, se configuró ipso iure el 

saneamiento de cualquier posible nulidad que se hubiese presentado con 

antelación a dichas fechas.  

 

9. Que aun cuando el recurso presentado por el demandando a los 15 días del 

mes de julio mencionado, fue declarado como extemporáneo por causa y 

falta de diligencia de la misma parte, no se puede tener por no actuado pues 

la extemporaneidad no le resta efectos a la actividad de presentación del 

mismo dentro del proceso; máxime cuando de advertirse nulidad, se tuvo 

que haber presentado en primera oportunidad, inclusive, al mismo recurso, 

conforme lo expresa la normatividad aplicable a la materia.  
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Con lo anterior queda acreditado que no existe mérito y causa para proceder 

con el trámite del incidente propuesto, estando el mismo llamado a su rechazo 

por no cumplir con los presupuestos normativos que los regulan y en los cuales 

se debe estructurar su procedencia y aplicación, siendo estos de conocimiento 

del togado de la pasiva. 

 

Llama la atención a este extremo que aun cuando se tiene conocimiento de lo 

anteriormente expuesto, el togado de la pasiva promueva la presente actuación, 

dilatando el curso del proceso, criterio que no puede ser permitido por esta 

Judicatura, por lo que solicitamos amablemente se conmine al extremo pasivo 

para que en lo sucesivo se abstenga de promover actuaciones dilatorias del 

trámite. 

 

Es así como dejo desvirtuado el sustento promovido el incidente del que se 

descorre su traslado, solicitando a esta Judicatura de manera respetuosa y 

cordial, declinar el mismo y continuar con los trámites propios de la acción. 

 

Lo anterior para lo de sus competencia y gestión, atento a sus requerimientos o 

comentarios.  

 

Sin otro particular.  
 

 

Cordialmente;  

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN 

C.C.: 24.873.782 de Pensilvania- Caldas 

T.P.: 174.724 del Consejo Superior de la Judicatura. 
ARG 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190001600 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a lo informado por la parte 

ejecutante, se advierte que el apoderado de la demandada presentó la 

objeción a la liquidación del crédito de forma extemporánea, pues la actora 

acreditó que remitió el respectivo memorial al correo 

Nestor.Herrera@correacortes.com el 22 de septiembre de 2020, y la 

oposición se presentó hasta el 10 de mayo pasado. 

 

En ese orden de ideas, por Secretaría liquídense las costas procesales y, 

surtido esto, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

pronunciarse sobre lo anterior y aprobar o modificar la liquidación del crédito 

allegada. 

 

Finalmente se requiere a la parte ejecutada para que en el término de tres 

(3) días, informe el estado de la reserva efectuada para el asunto que aquí 

se debate y el orden de pago en que se encuentra, así como, también, el 

estado de la liquidación, remitiendo la respuesta con copia a su contraparte.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 075 hoy 26 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-016 

(2) 

mailto:Nestor.Herrera@correacortes.com


REF.: 11001310301120190001600 

2 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190001600 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Laboratorio Gothaplast Ltda. 
Demandado: Cooperativa Epsifarma 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de nulidad elevada por la 

parte demandada, invocando las causales 5ª y 6ª del artículo 133 del Código 

General del Proceso. 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El ocho de julio de 2020, se profirió sentencia anticipada declarando 

imprósperas las excepciones de mérito planteadas por la ejecutada y, en 

consecuencia, se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

2. Contra la anterior decisión se impetró recurso de apelación por el extremo  

demandado, el cual fue concedido en el efecto devolutivo a través del 

proveído emitido el 10 de agosto de 2020. Así mismo, la representante legal 

de la ejecutada elevó varias peticiones al interior del proceso. 

 

3. En auto de 17 de marzo de 2021, se dispuso obedecer y cumplir con lo 

resuelto en providencia del dos de febrero pasado por la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá, la cual declaró inadmisible la alzada.  

 

4. En escrito radicado el 10 de mayo de 2021, la parte accionada presentó la 

nulidad objeto de decisión, con fundamentos en los numerales 5 y 6 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, sustentando que en el asunto 

de la referencia se habían planteado diferentes medios exceptivos, 

susceptibles de demostración, entre otros medios de prueba, a través del 

respectivo interrogatorio de parte, el cual como consecuencia de la decisión 

adoptada por el Despacho, no fue factible practicar, de allí que, para el caso 

concreto, se optó por sacrificar la materialización del derecho de defensa y 
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contradicción, en pos de la celeridad y la economía procesal, lo cual resulta 

inadmisible 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. De entrada, se advierte que la nulidad deprecada en el caso sub judice 

será rechazada de plano, toda vez que, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 135 del Código General del Proceso, no podrá alegar la nulidad 

quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 

proponerla y, a su turno, el artículo 136 ibídem, preceptúa que la nulidad se 

considerará saneada, entre otras, cuando la parte que podía alegarla no lo 

hizo oportunamente o actuó sin proponerla. 

 

En efecto, tal como se consignó en el acápite de antecedentes, previo a la 

invocación de la nulidad, tanto el apoderado como la representante legal de 

la nulitante, actuaron e intervinieron en el proceso, sin poner de presente el 

supuesto yerro generante de la misma. Nótese que, notificada en debida 

forma la sentencia anticipada, el demandando interpuso el recurso de 

apelación, el cual fue concedido en auto de 10 de agosto de 2020. 

 

En virtud a alzada, el Superior dejó sin valor ni efecto todo lo actuado a partir 

del auto que admitió el recurso, de fecha 23 de noviembre de 2020, e 

inadmitió, por extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia de primera instancia. Como argumento de su decisión, el Tribunal 

expuso que:  

 

“[c]ualquiera que sea la perspectiva desde la cual se aborde la cuestión, lo 

cierto es que el apoderado incumplió con la carga de interponer el recurso 

de apelación dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la 

sentencia. Por consiguiente, esa impugnación no podía ser concedida, como 

tampoco admitida, pues el Tribunal carece de competencia funcional para 

tramitar y decidir un recurso extemporáneo”. 

 

En ese orden de ideas, en aplicación a lo establecido en el inciso final del 

precitado artículo 135 del estatuto general del proceso, el cual establece que 

el juez rechazará de plano la solicitud de nulidad, entre otras, cuando “se 
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proponga después de saneada”, esta sede judicial procederá de conformidad 

y, en consecuencia, rechazará de plano la misma, como ab initio se advirtió.  

 

2. Por último, no sobra advertir que las nulidades procesales no están 

concebidas como un mecanismo adicional o alternativo al que se pueda 

acudir cuando se dejan vencer los términos para impetrar los recursos 

ordinarios.  

                                        III.  DECISIÓN  

 

Por lo brevemente discurrido, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ,  

                                                 RESUELVE  

 

ÚNICO: RECHAZAR DE PLANO la solicitud de nulidad elevada por el 

apoderado de la parte demandada, por las razones expuestas en esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 075 hoy 26 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-016 

(2) 
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Lun 26/04/2021 8:10 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

� El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Vie 23/04/2021 4:44 PM

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.
E.                                                              S.                                                                 D.
 
Ref.: CONTESTACION DEMANDA
Demandante: TESTCO S.A.S
Demandando: HABITAT CALERA & CIA S.A.S y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
Radicado: 11001310301120190030200
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente y estando dentro del término conferido por el Despacho,
remito el documento de la referencia, con sus respectivos anexos.
 
Agradecemos confirmar el recibo.
 
Cordialmente,

D
Daniel Eduardo Ardila
Paez <daniel.ardila@
accion.com.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  info@psigmacorp.com; notijudicial@accion.com.co

CONTESTACION DEMANDA …
653 KB

� Mostrar los 10 datos adjuntos (23 MB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTE (20) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.   ----  

FECHA DE OTORGAMIENTO:    --------------------------------------------------------------------  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50N-20650829 ----------------------------------------------------  

CEDULA CATASTRAL: 00 00 0025 0626 804 ---------------------------------------------------  

UBICACIÓN DEL PREDIO:  --------------------------------------------------------------------------  

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA EN EL LEVANTADA, MARCADO 

COMO LOTE ALPINO ONCE (A-11) QUE HACE PARTE DEL PROYECTO 

DENOMINADO “PRADOS DEL ESTE” antes RINCON ALPINO UBICADO EN LA  

PARTE CENTRAL DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, 

DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. --------  

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

CODIGO  

REGISTRAL                      ESPECIFICACION              VALOR DEL ACTO 

0911        DECLARACION DE CONSTRUCCION                      $270.000.000  

0164  TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA    

MERCANTIL                                                                                $900.000.000  

0304              AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI: ______ NO: ___X___   

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO    NÚMERO DE IDENTIFICACION  

EL FIDEICOMITENTE APORTANTE Y/O FIDEICOMITENTE 

HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. ------------------------------------- NIT.900.365.440-9  

EL FIDEICOMISO 

FIDEICOMISO  PARQUEO  PRADOS  DEL  ESTE. NIT. 805.012.921-0;  cuya  

vocera es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ------------------------------------------   

BENEFICIARIO(S) DE AREA 

TESTCO S.A.S.                        NIT: 890.903.937-0 

En Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, a los                      días del mes de Diciembre de dos mil dieciocho 

(2018), en el Despacho de la NOTARÍA VEINTE (20) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

D.C, cuya Notaria Titular es la Doctora ELSA VILLALOBOS SARMIENTO, se 

otorgó escritura en los siguientes términos: 

Comentado [OCPB1]: Verificar 



I. ACTO.- DECLARACION DE CONSTRUCCION 

Compareció con minuta escrita: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY, quien dijo 

ser colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 

D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 30.327.524 expedida en 

Manizales, quien en este acto obra en su calidad de Gerente General de la 

sociedad HABITAT CALERA & CIA. SAS, Nit.900.365.440-9, domiciliada en 

Bogotá, D.C., legalmente constituida por documento privado de Asamblea de 

Accionistas del Tres (3) de Junio de Dos mil diez (2010), inscrita el Veinticuatro 

(24) de Junio de Dos mil diez (2010) bajo el Número 01393839 del Libro IX, tal y 

como lo acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C el cual se anexa al presente 

instrumento para su protocolización, en calidad de FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE, del FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE, propietario del inmueble identificado como  A ONCE (A11) 

de la Agrupación de Vivienda ALPINO en la vereda del Líbano del municipio de la 

Calera, departamento de Cundinamarca cuya área es de 1.929.14 mts 2 y sus 

linderos son : -------------------------------------------------------------------------------------  --------  

LINDEROS: AREA: 1.929.14 M2.- LINDEROS: POR EL ORIENTE: Partiendo del 

mojón M98 de coordenadas Este 1006817.64 y norte 1006972.72 que se ubica al 

costado nor-oriental del lote y colindando con la Zona de Protección  Ambiental, se 

continua con rumbo sur hasta el mojón M99 en una distancia de 24.24 M.L.  POR 

EL SUR: Partiendo del mojón M99 colindante con el lote A12 se continua con 

rumbo occidental hasta el mojón M100 en una distancia de 44.42 M.L. POR EL 

OCCIDENTE: Partiendo del mojón M100 colindando con la vía principal se 

continua con rumbo  norte pasando por el mojón M101 en una distancia de 37.18  

M.L. y a su vez se continua con en curva con rumbo norte hasta encontrar el 

mojón M102 en una distancia de 13.64 M.L. POR EL NORTE: Partiendo del mojón 

M102 colindando con  Vía Principal se continua con rumbo oriental hasta el mojón 

M98 en una distancia de 58.61 M.L. y cerrando. 

Este predio soporta una servidumbre de conducción de energía eléctrica a favor 

de la Empresa de Energía de Bogotá, comprendida dentro de los siguientes 



LINDEROS: Por el Occidente: Partiendo del mojón S5 con rumbo sur-occidental 

colindando con el Lote A11 hasta el mojón S4 en una distancia de 4.72 M.L. Por el 

Sur: Partiendo del mojón S4  con rumbo sur –occidental colindando con el lote A12 

hasta el mojón M99 con una distancia de 1.93 M.L. Por el Oriente: Partiendo del 

Mojón M99 colindando con la zona  de protección con rumbo Nor-oriental hasta 

encontrar el mojón S5 en una distancia de 4.28 M.L y cerrando.  -----------------     

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria Número 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., y el 

Registro Catastral Número 00 00 0025 0626 804. -------------------------------------  

SEGUNDO: Que el compareciente obrando como FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, por medio del presente 

instrumento público procede a declarar la construcción que en el inmueble 

anteriormente mencionado realizó con recursos propios, así: CASA NÚMERO A11 

que se encuentra desarrollada en él lote de terreno marcado como A11 DE LA 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALPINO, cuya área construida aproximada es de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON 

VEINTICINCO  DECIMETROS CUADRADOS (355.25 M2) y zonas duras y 

caminos de diecisiete punto cincuenta y ocho metros cuadrados (17.58 m2) 

distribuida de la siguiente manera: Piso Nivel Acceso, área: ciento sesenta y seis 

punto dos metros cuadrados (166.2 m2), terraza, salón principal, comedor, cocina, 

zona de ropas, alcoba de servicio con baño y baño social. Piso Nivel Alcobas, 

área: ciento cuarenta y siete punto catorce metros cuadrados (147.14 m2) Alcoba 

Principal con  baño y vestier, 3 alcobas con baño y estar de alcobas, PARQUEOS 

Y DEPOSITO 41.91 m2 y ZONAS DURAS: CAMINOS: diecisiete punto cincuenta 

y ocho metros cuadrados (17.58 m2). Esta casa hace parte del LOTE – A11 de la 

Agrupación de Vivienda ALPINO,  ubicado en el Km 7 vía a La Calera. 

TERCERO: Manifiesta la compareciente en calidad de FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS 

DEL ESTE, 

y de acuerdo con la Resolución No. 328 del treinta (30) de Julio de dos 



mil dieciocho (2018), expedida por el Secretario de Planeación Municipal de La 

Calera, la cual se protocoliza con este instrumento, por la cual se concedió licencia 

de construcción en la modalidad nueva para una vivienda familiar del predio 

denominado LOTE A11 DEL SECTOR ALPINO, del proyecto denominado 

anteriormente “Rincón Alpino” hoy “Prados del Este”, a favor de la sociedad 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO  PARQUEO  PRADOS  DEL  ESTE. NIT. 

805.012.921-0;  propietaria, para el momento de la Licencia mencionada, del 

LOTE A11 DEL SECTOR ALPINO, identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-

20650829.   

CUARTO: Que dicha construcción la declara la compareciente por un valor de 

DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA  ($270.000.000.oo). Que hace parte del valor total del acto 

segundo por concepto de la construcción desarrollada.  -----------------------------  

QUINTO: Que la compareciente obrando como FIDEICOMITENTE APORTANTE 

y/o EL FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE 

del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, solicita a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., ordene la inscripción y 

publicación de la Construcción en el Folio de Matricula Inmobiliaria número 50N-

20650829 y a la Oficina de Catastro en el Cédula Catastral Número 00 00 0025 

0626 804. 

SEGUNDO ACTO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL 

COMPARECIERON CON MINUTA ESCRITA:  ----------------------------------------  

a) SEBASTIAN BARON CARDOZO, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía 1.032.360.390 de Bogotá, en calidad de representante legal de 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. entidad de servicios financieros, 

constituida mediante escritura pública número un mil trescientos setenta y seis 

(1376) del diecinueve (19) de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992), de 

Comentado [OCPB2]: No es posible aceptar el cambio, 
teniendo en cuenta que para efectos de transferir el 
inmueble debe declararse la construcción, so pena de 
generar devoluciones de la oficina de registro. 
 



la notaria Decima (10a) de Cali, inscrita en el Registro Mercantil que lleva la 

Cámara de Comercio de Bogotá, D.C. sede Norte el Treinta (30) de Junio de Dos 

mil nueve (2009) bajo el número 01308760 del libro IX matricula mercantil de 

01908951 del Treinta (30) de Junio de Dos mil nueve (2009), autorizada para 

funcionar por la Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera de 

Colombia mediante resolución Número 1017 del Diecinueve (19) de marzo de Mil 

novecientos noventa y dos (1992), tal y como consta en el certificado de 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y 

la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., copia de los cuales se adjunta, sociedad 

que actúa en el presente acto única y exclusivamente como vocera del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, 

identificado con NIT. 805.012.921-0, por tanto con garantía y límite de 

responsabilidad en los activos que componen el patrimonio autónomo, constituido 

mediante Escritura Pública número Tres Mil Setecientos Cuatro (3704) de fecha 

Once (11) de octubre de Dos mil once (2011) de la Notaria Veintiuna (21) del 

Círculo de Bogotá, D.C., quien en adelante y para los efectos de este instrumento 

se denominará EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE.  ----------  

b). HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. con NIT: 900.365.440-9 sociedad comercial 

legalmente constituida mediante documento privado de asamblea de accionistas 

de fecha de Tres (3) junio de Dos mil diez (2010), inscrito en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D.C., el día Veinticuatro (24) de junio de Dos mil diez (2010) 

bajo el número 01393839 del Libro IX, con Matrícula Mercantil No. 02002800 del 

Veinticuatro (24) de junio de Dos mil diez (2010) y NIT. 900.365.440-9, 

representada en este acto por LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY, mujer, 

colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 30.327.524 expedida en 

Manizales, quien obra en su condición de Representante Legal, según consta en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D.C., que se adjunta, debidamente facultado para la 

celebración del presente contrato, todo lo cual acredita con copia autenticada del 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 



Comercio de Bogotá que se protocoliza con este instrumento, entidad que actúa 

como FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE en el 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y que en adelante se denominará 

EL FIDEICOMITENTE.  -----------------------------------------------------------------------  

c.-) TESTCO S.A.S. identificada con NIT 900.568.671-5 sociedad legalmente 

constituida bajo la legislación colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

D.C., representada por DIEGO DAVID CARDOZO, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.482.056 

expedida en Bogotá, en su calidad de representante legal, Calidad que acredita 

con el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de Bogotá, D.C., el cual se protocoliza con la escritura y para todos los 

efectos del presente contrato se denominará EL BENEFICIARIO DE AREA . 

manifestaron que celebran la presente TRANSFERENCIA A TÍTULO DE 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL del derecho de dominio sobre la(s) 

unidad(es) inmobiliaria(s) identificada(s) con el(los) número(s) de matrícula 

inmobiliaria 50N-20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D.C., así como la construcción  de la misma, contenida en las cláusulas 

contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes consideraciones:  

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Que la sociedad INVERSIONES OFAC y CIA S. 

en C. y HABITAT CALERA Y CIA. S.A.S. suscribieron CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA CON 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (EL CONTRATO DE FIDUCIA), mediante 

Escritura Pública número Tres Mil Setecientos Cuatro (3704) del CUATRO (4) de 

Octubre de Dos mil once (2011) de la Notaría Veintiuna (21) del Círculo de Bogotá 

D.C. mediante el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE.-------------------------------------  

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: El Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO 

PARQUEO PRADOS DEL ESTE., fue incrementado con el inmueble ubicado en 

el municipio de La Calera, Cundinamarca., identificado con los Folio de Matrícula 

Inmobiliaria Número 50N-286424 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá-Zona Norte (folio matriz), de la siguiente manera:  ---------  

El inmueble ubicado en el municipio de La Calera, Cundinamarca., identificado con 

el Folio de Matricula Inmobiliaria Número 50N-286424 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá (matriz), mediante la Escritura Pública Número 



Dos Mil Ciento Nueve (2109) de fecha Catorce (14) de mayo de Dos mil trece 

(2013) otorgada en la Notaria Veintiuna (21) del Circulo Notarial de Bogotá, D.C. y 

cuyo titular es el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, administrado 

por Acción Sociedad Fiduciaria debidamente registrada en el Folio de Matrícula 

correspondiente y por lo tanto el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, 

ostenta la propiedad del inmueble sobre el que EL FIDEICOMITENTE desarrolló el 

PROYECTO INMOBILIARIO denominado PRADOS DEL ESTE. 

CONSIDERACION TERCERA: Que mediante documento privado de fecha 

veintiocho (28) de Febrero de dos mil trece (2013), suscribió el CONTRATO DE 

VINCULACIÓN DEL FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE en calidad 

de BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, la sociedad TESTCO S.A.S. NIT 900.568.671-5  

por medio del cual adquirió la calidad de BENEFICIARIO DE AREA sobre la 

unidad inmobiliaria identificada con número de matrícula inmobiliaria 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., 

CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA PARTE 

CENTRAL DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.--------- 

CONSIDERACION CUARTA: De conformidad con la información suministrada por 

EL FIDEICOMITENTE al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, del 

cual es vocera ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., la sociedad TESTCO 

S.A.S. NIT 900.568.671-5, entrego al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE, del cual es vocera ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., aportaron para 

el desarrollo del Proyecto, la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/ 

CTE ($900.000.000.oo) lo cual la faculta para suscribir el presente instrumento 

público en su calidad de BENEFICIARIO DE AREA, en los términos del contrato 

de fiducia; de los cuales DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS 

($270.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE corresponde a la casa construida y 

SEISCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($630.000.000.oo) MONEDA 

CORRIENTE, corresponde al valor del lote. 



CONSIDERACIÓN QUINTA: Que de acuerdo con la instrucción, EL  

FIDEICOMITENTE instruye con la suscripción del presente contrato a ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE para que éste transfierea a título de beneficio en fiducia 

mercantil a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA la unidad inmobiliaria 

identificada con el número de matrícula inmobiliaria 50N-20650829 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., de acuerdo con las 

instrucciones que para tal efecto impartió el FIDEICOMITENTE. -----------------  

CONSIDERACIÓN SEPTIMA: Que de acuerdo a lo expresado en el punto anterior 

EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE actuando a través de su 

vocera, transfiere a título de beneficio en fiducia mercantil a EL BENEFICIARIO 

DE ÁREA, la unidad inmobiliaria identificada con la matrícula inmobiliaria 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C.. 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO: Por medio de la presente escritura pública el FIDEICOMISO 

PARQUEO PRADOS DEL ESTE, identificado con NIT. 805.012.921-0, del cual es 

vocera Acción Sociedad Fiduciaria S.A., patrimonio autónomo  que ostenta la 

propiedad del inmueble sobre el cual EL FIDEICOMITENTE, por su cuenta, riesgo 

y autonomía desarrolló el proyecto inmobiliario, por el presente instrumento 

público transfiere a título de beneficio a título de beneficio en fiducia mercantil a 

favor de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA: la unidad inmobiliaria identificada 

con la matrícula inmobiliaria Número 50N-20650829, la cuales se singulariza así: 

  

CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL  

PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA PARTE 

CENTRAL DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA D.C.; 

determinado(s) y alindado(s), en forma particular y general, así:  -----------------  

CASA NÚMERO A11 que se encuentra desarrollada en él lote de terreno marcado 

como A11 DE LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALPINO, cuya área construida 

aproximada es de cuya área construida aproximada es de TRESCIENTOS 

Comentado [OCPB4]: Se rechaza la inclusión, teniendo en 
cuenta que el único responsable del desarrollo inmobiliario 
es la sociedad fideicomitente 



CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON VEINTICINCO  

DECIMETROS CUADRADOS (355.25 M2) y zonas duras y caminos de diecisiete 

punto cincuenta y ocho metros cuadrados (17.58 m2) distribuida de la siguiente 

manera: Piso Nivel Acceso, área: ciento sesenta y seis punto dos metros 

cuadrados (166.2 m2), terraza, salón principal, comedor, cocina, zona de ropas, 

alcoba de servicio con baño y baño social. Piso Nivel Alcobas, área: ciento 

cuarenta y siete punto catorce metros cuadrados (147.14 m2) Alcoba Principal con  

baño y vestier, 3 alcobas con baño y estar de alcobas, PARQUEOS Y DEPOSITO 

41.91 m2 y ZONAS DURAS: CAMINOS: diecisiete punto cincuenta y ocho metros 

cuadrados (17.58 m2). Esta casa hace parte del LOTE – A11 de la Agrupación de 

Vivienda ALPINO,  ubicado en el Km 7 vía a La Calera. 

que se encuentra desarrollada en él lote de terreno marcado como A11 DE LA 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALPINO cuya área es de 1.929.14 mts 2 y sus 

linderos son :   

LINDEROS: AREA: 1.929.14 M2.- LINDEROS: POR EL ORIENTE: Partiendo del 

mojón M98 de coordenadas Este 1006817.64 y norte 1006972.72 que se ubica al 

costado nor-oriental del lote y colindando con la Zona de Protección  Ambiental, se 

continua con rumbo sur hasta el mojón M99 en una distancia de 24.24 M.L.  POR 

EL SUR: Partiendo del mojón M99 colindante con el lote A12 se continua con 

rumbo occidental hasta el mojón M100 en una distancia de 44.42 M.L. POR EL 

OCCIDENTE: Partiendo del mojón M100 colindando con la vía principal se 

continua con rumbo  norte pasando por el mojón M101 en una distancia de 37.18  

M.L. y a su vez se continua con en curva con rumbo norte hasta encontrar el 

mojón M102 en una distancia de 13.64 M.L. POR EL NORTE: Partiendo del mojón 

M102 colindando con  Vía Principal se continua con rumbo oriental hasta el mojón 

M98 en una distancia de 58.61 M.L. y cerrando. 

Este predio soporta una servidumbre de conducción de energía eléctrica a favor 

de la Empresa de Energía de Bogotá, comprendida dentro de los siguientes 

LINDEROS: Por el Occidente: Partiendo del mojón S5 con rumbo sur-occidental 

colindando con el Lote A11 hasta el mojón S4 en una distancia de 4.72 M.L. Por el 

Sur: Partiendo del mojón S4  con rumbo sur –occidental colindando con el lote A12 

hasta el mojón M99 con una distancia de 1.93 M.L. Por el Oriente: Partiendo del 

Mojón M99 colindando con la zona  de protección con rumbo Nor-oriental hasta 

encontrar el mojón S5 en una distancia de 4.28 M.L y cerrando.  -----------------     



A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria Número 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., y el 

Registro Catastral Número 00 00 0025 0626 804 y un Coeficiente de Copropiedad 

sobre los bienes comunes equivalente al 2.140%.  -----------------------------------   

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CLÁUSULA SEGUNDA. LINDEROS GENERALES- El (los) bien(es) descrito(s) 

en la cláusula anterior forma(n) parte del CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS 

DEL ESTE - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA PARTE CENTRAL 

DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, DEL MUNICIPIO DE 

LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA D.C. Construido sobre el 

lote único o área útil, con área total de CIENTO SETENTA MIL METROS 

CUADRADOS (170.000 m2), y comprendido dentro de los siguientes linderos 

generales:  ----------------------------------------------------------------------------------------  

SUR: En línea recta y longitud aproximada de siete metros (7.00 mts.), finca que 

es o fue de Colinagro, los separa mojones y cerca de alambre sostenida en 

árboles nacederos y postes de madera; un costado u ORIENTE, en línea que 

atraviesa una vía de penetración y un camino de servidumbre que va de Sur a 

Norte en longitud de mil doscientos un metros (1.201 mts.) aproximadamente, 

lotes de Carlos Alfonso Cañas Garzón; los separa curva de mojones marcados 

con los Números Siete (07), Seis (6), Cinco (05), Cuatro (4), Tres (3), Dos (2), Uno 

(1), hasta encontrar tierra de María de Jesús Carreño Viuda de Ospina.- NORTE: 

Inmueble que es o fue de María de Jesús Carreño Viuda de Ospina, lo separa 

línea quebrada que forma dos (2) ángulos semirectos, mojones y cerca de 

alambre sostenidas en árboles nacederos y postes de madera y OCCIDENTE, 

lotes que fueron o son de José Angarita, José Ramos y tierras de herederos de la 

sucesión de Isauro Sierra, los separa línea recta y en longitud aproximada de mil 

doscientos treinta y siete metros (1237 mts.), mojones y cerca de madera hasta 

llegar al punto llamado Cerro Redondo, y de aquí a encontrar el punto de partida 

en línea sesgada, lindando con tierras que fueron o son de herederos de la 

sucesión de Navarrete, los separa en la misma forma mojones y cerca de alambre 

sostenida en árboles nacederos y postes de madera y de piedra.- El predio 



descrito está afectado por servidumbre de tránsito de conducción de energía 

eléctrica. 

1.- El predio descrito está afectado con las siguientes servidumbres:   ----------  

1.1.- DE TRANSITO: Esta servidumbre viene gravando el predio desde los títulos 

antecedentes  y se ha convenido formalizarla con los actuales propietarios  de los 

predios  dominantes, como sigue: ----------------------------------------------------------  

La servidumbre la soporta el predio sirviente denominado “EL RINCÓN” de los 

predios dominantes denominados: “JACAL O BETEL”, “PALMARINO”, “SUATY O 

MEDIALUNA”. Consta de un ancho de tres metros (3.00 mts.), por una extensión 

de ciento setenta y tres metros con setenta y cinco centímetros lineales (173.75 

mts.) del acceso principal hasta el inicio del puente y de ahí ochenta y dos metros 

con ochenta y tres centímetros (82.83 mts.) carreteables, el cerramiento en este 

trayecto será en cerca viva y malla ecológica a tres metros con cincuenta 

centímetros (3.50 mts.) de ancho.    -------------------------------------------------------  

1.2.- DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA: Esta servidumbre no tiene 

predio dominante pero  afecta al predio EL RINCON en los términos de Ley  de 

manera que se reconoce sobre el área del predio tal y como está   implantada, ya 

que se trata de una servidumbre de carácter legal la cual obliga de manera 

imperativa al predio sirviente a soportar su imposición. Su reconocimiento no 

implica en ningún momento ni bajo ninguna circunstancia condición de pago 

alguna o indemnización por parte de la Fiducia, el Fideicomitente Aportante ni de 

los beneficiarios de área.-- -------------------------------------------------------------------  

En razón de la mencionada servidumbre, existen varios procesos judiciales dentro 

de los cuales se ha decretado  la medida cautelar propia de inscripción de la 

demanda. Sin embargo dicha anotación no afecta comercialmente a los inmuebles 

que la soportan y su reconocimiento y lo que surja en los mencionados litigios será 

ajeno al presente contrato. -------------------------------------------------------------------    

La servidumbre quedará  constituida a favor de la Empresa de Energía de Bogotá 

S.A. E.S.P. con un área afectada de VEINTE MIL DOSCIENTOS VEINTE 

METROS CUADRADOS CON 31 CENTIMETROS CUADRADOS (20.220.31 M2) 

cuyos LINDEROS son: POR EL NORTE: Partiendo del mojón S22,de 



coordenadas Este 1007102.40  y  Norte 1007232.97 que se ubica al costado Nor-

oriental del lote y colindando con el predio que son o fueron de JOSE ANGARITA 

O JOSE RAMOS Y SUCESION DE ISAURO SIERRA CAÑAS, se continua con 

rumbo Nor-oriental pasando por los mojones M OO, M PP, M QQ, M RR hasta el 

mojón M A en una distancia de 66.18 Metros Lineales, continuando desde el 

mojón M AA colindando con predios que son o fueron de MARIA DE JESUS 

CARREÑO CON RUMBO Sur-oriental hasta el mojón S23 en una distancia de 

24.72 ML. POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón S23 colindando con la zona 

común y pasando por el mojón S24 se continua con rumbo Sur-occidental hasta el 

Mojón S25 en una distancia de 106.40 ML. Continuando desde el mojón S25 

colindando con el lote A2 con rumbo Sur-occidental hasta el mojón S26 en una 

distancia de 56.53 ML. Continuando desde el mojón S26 colindando con el lote A3 

con rumbo Sur-occidental hasta el mojón S27 en una distancia de 40.26 ML. 

Continuando desde el mojón S27 colindando con la ronda de la cañada con rumbo 

Sur-occidental hasta el mojón S28 en una distancia de 13.24 ML. Continuando 

desde el mojón S28 colindando con el lote L5 con rumbo Sur-occidental hasta el 

mojón S29 en una distancia de 39.48 ML. Continuando desde el mojón S29 

colindando con la ronda de la cañada con rumbo Sur-occidental hasta el mojón 

S30 en una distancia de 29.56 ML. Continuando desde el mojón S30 colindando 

con el lote CÑ1 con rumbo Sur-occidental pasando por el mojón S31 hasta el 

mojón S32 en una distancia de 43.39 ML. Continuando desde el mojón S32 

colindando con la vía de acceso común con rumbo Sur-occidental hasta el mojón 

S33 en una distancia de 4.50 ML. Continuando desde el mojón S33 colindando 

con los lotes BI2 y BI1 con rumbo Sur-occidental hasta el mojón S34 en una 

distancia de 92.38 ML. Continuando desde el mojón S34 colindando con la vía de 

acceso común con rumbo Sur-occidental hasta el mojón S35 en una distancia de 

4.50 ML. Continuando desde el mojón S35 colindando con la zona de protección 

ambiental con rumbo Sur-occidental pasando por el mojón S36 hasta el mojón S1 

en una distancia de 49.13 ML. POR EL SUR: Partiendo del mojón S1 colindando 

con el predio de OTTO BAÑOS se continua con rumbo Sur-occidental hasta 

encontrar el mojón S2 en una distancia de 83.31 ML. POR EL OCCIDENTE: 



Partiendo del mojón S2 colindando con el lote A14 se continua con rumbo Nor-

oriental hasta encontrar el mojón S3 en una distancia de 33.31 ML. Continuando 

desde el mojón S3 colindando con el lote A12 con rumbo Nor-oriental hasta el 

mojón S4 en una distancia de 50.03 ML. Continuando desde el mojón S4 

colindando con el lote A11 pasando por el mojón S5 con rumbo Nor-oriental hasta 

el mojón S6 en una distancia de 26.17 ML. Continuando desde el mojón S6 

colindando con la vía principal con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S7 en una 

distancia de 7.00 ML. Continuando desde el mojón S7 colindando con el lote A9 

con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S8 en una distancia de 11.94 ML. 

Continuando desde el mojón S8 colindando con la vía principal con rumbo Nor-

oriental hasta el mojón S9 en una distancia de 12.00 ML. Continuando desde el 

mojón S9 colindando con la zona de protección ambiental con rumbo Nor-oriental 

hasta el mojón S10 en una distancia de 4.04 ML. Continuando desde el mojón S10 

colindando con la vía de acceso común con rumbo Nor-oriental hasta el mojón 

S11 en una distancia de 8.38 ML. Continuando desde el mojón S11 colindando 

con el lote A7 con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S12 en una distancia de 

36.48 ML. Continuando desde el mojón S12 colindando con la vía principal con 

rumbo Nor-oriental hasta el mojón S13 en una distancia de 8.33 ML. Continuando 

desde el mojón S13 colindando con el lote A5 con rumbo Nor-oriental hasta el 

mojón S14 en una distancia de 37.56 ML. Continuando desde el mojón S14 

colindando con el lote A4 con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S15 en una 

distancia de 24.82 ML. Continuando desde el mojón S15 colindando con la zona 

de protección ambiental con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S16 en una 

distancia de 11.84 ML. Continuando desde el mojón S16 colindando con la vía 

principal con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S17 en una distancia de 8.41 ML. 

Continuando desde el mojón S17 colindando con la zona de protección ambiental 

con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S18 en una distancia de 41.31 ML. 

Continuando desde el mojón S18 colindando con la ronda de la cañada con rumbo 

Nor-oriental hasta el mojón S19 en una distancia de 12.04 ML. Continuando desde 

el mojón S19 colindando con el lote A3 con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S20 

en una distancia de 37.98 ML. Continuando desde el mojón S20 colindando con la 



vía principal con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S21 en una distancia de 13.57 

ML. Continuando desde el mojón S21 colindando con la zona de protección 

ambiental con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S22 en una distancia de 111.26 

ML y cerrando. -------------------- --------------------------------------------------------------  

PARAGRAFOPARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la cabida y linderos 

anotados, el(los) inmueble(s) se transfiere(n) como cuerpo cierto.  ---------- ---- 

PARÁGRAFO TERCERO: EL BENEFICIARIO DE ÁREA, manifiesta(n) que 

el(los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia lo(s) ha(n) identificado 

plenamente sobre el terreno y los planos arquitectónicos correspondientes y que 

no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, dimensiones, 

especificaciones y entrega de la(s) unidad(es) privada(s), por el conocimiento 

adquirido y declara(n) su satisfacción al respecto.  ------------------------------------  

PARAGRAFO CUARTO: El(los) inmueble(s) materia de este contrato se 

destinará(n) específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente; de acuerdo con su área, perímetro y altura, destinos estos que 

EL(LAS, LOS) BENEFICIARIO(A,AS) DE ÁREA, declara(n) conocer y aceptar. 

CLÁUSULA TERCERA.- TRADICION: Que el FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE, es propietario del inmueble sobre el cual EL 

FIDEICOMITENTE construyó el proyecto PRADOS DEL ESTE y en consecuencia 

es titular inscrito de la CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, 

por haberlos adquiridos así:  -----------------------------------------------------------------  

1.- El inmueble en el cual se construyó el proyecto PRADOS DEL ESTE,  e 

identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria Número 50N-286424, 

lo adquirió el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, por 

lo adquirió el 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, por TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO A TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL,  así: Por constitución de Fiducia 

Mercantil de la sociedad INVERSIONES OFAC y CIA S. en C. a ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, mediante Escritura Pública 

Comentado [OCPB5]: Es importante que el beneficiario 
de area identificque el inmueble objeto de adquisición, 
Agradezco aclarar los motivos por los cuales desean suprimir 
la clausula. 

Comentado [OCPB6]: La destinación del inmueble está 
enmarcada en las licencias respectivas y en el reglamento de 
propiedad horizontal. 



Número Tres Mil Setecientos Cuatro (3704) del Cuatro (4) de Octubre de Dos mil 

once (2011), otorgada en la Notaria Veintiuna (21) del Círculo de Bogotá, D.C.---

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

La propiedad de las unidades privadas, dentro de las cuales hace parte la casa 

A11 objeto del presente contrato, accede al derecho de dominio sobre el terreno, 

que en virtud de los títulos descritos pertenece en el momento de otorgar esta 

escritura, sobre el lote de terreno que se determinó y singularizó en la cláusula 

primera, al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, no obstante lo 

anterior el saneamiento sobre la unidad inmobiliaria que por esta escritura se 

transfiere está a cargo de EL FIDEICOMITENTE, quien desarrolló el proyecto de 

construcción, bajo su exclusiva responsabilidad y con plena autonomía jurídica, 

técnica, administrativa y financiera, a sus expensas y/o con los recursos 

entregados por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. ------- ------------ -------- 

PARAGRAFO PRIMERO: Se protocoliza en el presente acto, la Resolución No. 

328 del treinta (30) de Julio de dos mil dieciocho (2018) expedida por la Secretaria 

de Planeación del Municipio de la Calera, para la Licencia de Construcción de la 

casa A11 del proyecto denominado CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL 

ESTE. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

La construcción fue desarrollada por HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. quien 

tiene la calidad de EL FIDEICOMITENTE. En ningún momento podrá entenderse 

que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ni EL FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE obraron como Gerentes del Proyecto, ni constructores, ni 

interventores, de conformidad con los respectivos contratos de fiducia mercantil 

constitutivo de los mencionados fideicomisos, en tanto como se estableció en el 

contrato de fiducia constitutivo de EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE, la sociedad HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., quien tiene la calidad de 

FIDEICOMITENTE en el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, llevó a 

cabo por su cuenta y riesgo, con total autonomía administrativa, jurídica, técnica y 

financiera, y bajo su absoluta responsabilidad, el desarrollo del proyecto.  ----  

CLÁUSULA CUARTA. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El 

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, 

Comentado [OCPB7]: No se acepta la eliminación por 
cuanto la obligación de salir al saneamiento quedo en cabeza 
del fideicomitente de acuerdo a lo establecido en el contrato 
de fiducia y el contrato de vinculaicon 

Comentado [OCPB8]: No se acepta la eliminación, la 
cláusula se encuentra acorde a los contratos firmados y a la 
realidad el negocio 



fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de todos los 

requisitos establecidos por la ley 675 de 2.001 elevado y protocolizado por medio 

de la Escritura Pública Número Dos Mil Doscientos Veinte (2220) del Doce (12) de 

Agosto de Dos mil once (2011), otorgada en la Notaria Cuarenta (40) del Círculo 

de Bogotá, D.C., reformado por la Escritura Pública Número Setecientos Setenta y 

Seis (776) del Veinte (20) de Mayo de Dos mil dieciséis (2016) y aclarado por la 

Escritura Pública Número Novecientos Sesenta (960) del Diez (10) de Junio de 

Dos mil dieciséis (2016), otorgadas en la Notaria Treinta y Seis (36) del Círculo de 

Bogotá, D.C., debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria número 

50N-20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA queda(n) en todo sujeto(s) a dicho 

Reglamento y, por consiguiente, además del dominio individual de el(los) bien(es) 

especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes en las 

proporciones o porcentajes indicados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, 

manifestando que conoce(n) las Especificaciones de Construcción, el Cuadro de 

Áreas del proyecto, la conformación de las Zonas Privadas y Comunes y los 

Planos protocolizados junto con el citado Reglamento y especialmente se obliga(n) 

desde la fecha de la entrega del(los) inmueble(s) al pago oportuno de las cuotas 

de administración que le(s) corresponda(n) según el coeficiente de copropiedad, 

ya sean fijadas por el Administrador Provisional Delegado y posteriormente por los 

Copropietarios y está(n) obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes 

señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar.  ---  

PARÁGRAFO: El (los) inmueble(s) será(n) destinado(s) única y exclusivamente 

para: vivienda familiar, esto es, para uso residencial exclusivamente; ésta 

destinación no podrá ser variada por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA o sus 

causahabientes a cualquier título, sino de conformidad con el procedimiento que 

para el efecto contemple el Reglamento de Propiedad Horizontal.  --------------  

CLAUSULA QUINTA: APORTES.- El valor pactado para los derechos  que 

recaen sobre el (los) inmueble (s) del presente contrato es la suma de 

NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($900.000.000,oo) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA,



; los cuales fueron cancelados en su totalidad por EL BENEFICIARIO DE ÁREA al 

FIDEICOMISO. ----------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO: Este título se otorga firme e irresoluble, libre en 

consecuencia de toda condición resolutoria, en especial de las que pudiere 

derivarse de la forma de pago y entrega pactada cuyas acciones renuncian en 

forma expresa las partes contratantes.  --------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El control del ingreso de los dineros mencionados en 

la presente cláusula, es de exclusiva responsabilidad de HABITAT CALERA & 

CIA. S.A.S., quien tiene la calidad de FIDEICOMITENTE, sin responsabilidad del 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, ni FIDEICOMISO RECURSOS 

PRADOS DEL ESTE o de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ----- -------  

CLÁUSULA SEXTA. DOMINIO Y LIBERTAD. LIBERTAD Y SANEAMIENTO: El 

inmueble que se transfiere no se ha enajenado por acto anterior al presente, se 

encuentra libre de gravámenes, , desmembraciones, usufructo, uso, 

habitación, condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes, embargos 

judiciales, censo, anticresis, arrendamiento por escritura pública, movilización, 

patrimonio de familia y en general libre de cualquier limitación al dominio, excepto 

las derivadas del reglamento de propiedad horizontal, pero en todo caso  EL 

FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o FIDEICOMITENTE, HABITAT CALERA & 

CIA. S.A.S., se obliga a salir al saneamiento en los casos de evicción y vicios 

redhibitorios en los términos de ley, y a salir al saneamiento por los vicios de 

construcción de conformidad con el contrato de Fiducia mercantil constitutivo del 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE. En virtud de lo anterior, se 

establece que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. queda relevada 

expresamente de la obligación de responder por el saneamiento de los inmuebles 

objeto de la presente transferencia, en su propio nombre y en calidad de vocera 

del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE.  -------------------------------  

CLÁUSULA SÉPTIMA: REPARACIONES: EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 

y/o FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., es el responsable por 

las  reparaciones por daños o deterioro que obedezcan a vicios de la construcción 

en los términos de la ley   al igual que por los daños o deterioro y demás vicios 

Comentado [OCPB9]: La redacción de esta cláusula fue 
concertada con la notaria a efecto de no generar un doble 
costo de gastos de escrituración y de registro, sin embargo si 
desean suprimirlo no tengo objeción por cuanto los mismos 
son asumidos por el beneficiario de área y el fideicomitente 

Comentado [OCPB10]: No se acepta por cuanto está 
acorde al contrato de fiducia. 



que obedezcan a inmueble sobre el cual se desarrolló el proyecto PRADOS DEL 

ESTE de conformidad con la ley y con la cláusula del Contrato de Fiducia 

Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE., 

dejando indemne y libre de todo tipo de responsabilidad a las Fiduciarias quienes 

actúan como voceras de los respectivos fideicomisos.  ------------------------------  

CLÁUSULA OCTAVA: IMPUESTOS Y SERVICIOS. HABITAT CALERA & CIA. 

S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o FIDEICOMITENTE, 

se obliga a El pago de cualquier suma de dinero por concepto de gravámenes, 

impuesto predial, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, departamental o 

municipal, el pago a las empresas de servicios públicos, el pago proporcional de 

las expensas necesarias para la administración, conservación y reparación del 

Conjunto y sus bienes comunes, y la prima de seguro serán de cargo de EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, a partir de la fecha de la presente escritura pública, 

así como cualquier gasto derivado de la propiedad o tenencia de el(los) 

inmueble(s).   

Con relación al pago del impuesto predial exigido para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, el mismo se regirá por lo estipulado en el artículo 116 

de la Ley 9 de 1989, por lo cual su pago le corresponde a EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. 

PARAGRAFO PRIMERO: La instalación de la línea telefónica para el(los) 

inmueble(s) y su aparato corre por cuenta exclusiva de EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA.  

PARAGRAFO SEGUNDO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S., y/o EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. será(n) responsable(s) de las demoras en 

que puedan incurrir las Empresas Municipales en la instalación y el mantenimiento 

de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas y 

recolección de basuras y teléfono.  --------------------------------------------------------  

PARAGRAFO TERCERO: El(los) inmueble(s) objeto de la transferencia cuenta(n) 

con los servicios de gas, red telefónica, y con las conexiones provisionales de 

energía eléctrica y acueducto y alcantarillado pluvial y sanitario; en su 

construcción se cumplieron a cabalidad todas las normas exigidas por parte de las 

autoridades distritales. -------------------------------------------------------------------------  

PARAGRAFO CUARTO.- Será obligación del FIDEICOMITENTE tramitar y 

Comentado [OCPB11]: Agradezco confirmar el motivo 
para suprimir la clausula. 



obtener la instalación de acometidas y redes definitivas de energía eléctrica, 

acueducto y alcantarillado pluvial y sanitario del PROYECTO. --------------------  

CLÁUSULA NOVENA: ENTREGA: EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & 

CIA.  S.A.S., a la fecha de firma de la presente escritura, quien ejercía  la custodia 

y tenencia de las unidades inmobiliarias identificadas con los números de 

matrícula inmobiliaria 50N-20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá y de la construcción de la misma, ya han hecho entrega real y 

material del inmueble y la construcción objeto de la presente transferencia, a 

EL(LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA. Por lo cual el EL(LOS) BENEFICIARIO 

(S) DE AREA expresamente con la suscripción del presente instrumento público, 

declara(n) haberlo recibido a su entera satisfacción. ---------------------------------  

PARÁGRAFO: En todo caso las partes renuncian a la condición resolutoria  

derivada  de la entrega y declaran dejar firme  e irresoluble  el presente acto, 

excluyendo a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. de cualquier obligación 

posterior  derivado  por la entrega.  --------------------------------------------------------  

CLÁUSULA DÉCIMA.- RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. De conformidad con el 

artículo 120 de la Ley 388 /97 (modificatorio del numeral 2º del Decreto 78 de 

1987), se deja constancia que los documentos exigidos para la obtención del 

permiso para realizar actividades de enajenación de inmuebles fueron radicados 

bajo el Número 8808 de fecha Nueve (9) de Agosto de Dos mil once (2011), 

otorgada por la Alcaldía de La Calera (Cundinamarca), cuya fotocopia autenticada 

se protocoliza con esta escritura.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: GASTOS.- Los gastos notariales derivados del 

presente contrato que se celebra por esta escritura pública, serán pagados por 

mitades entre EL(LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA, de una parte y de la otra 

EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S.; los correspondientes al 

pago del impuesto de anotación y registro (Beneficencia) y los derechos 

registrales del mismo acto, serán pagados en su totalidad por EL(LOS) 

BENEFICIARIO (S) DE AREA, 

 

Comentado [OCPB12]: No se acepta 



Presente(s): DIEGO DAVID CARDOZO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.482.056 expedida en 

Bogotá, obrando en nombre y representación de TESTCO S.A.S. NIT 

900.568.671-5 en su calidad de representante legal Calidad que acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de Bogotá, D.C., el cual se protocoliza con la escritura, manifestó. -  

a.) Que ostenta la posesión real y material de el(los) inmueble(s) objeto de esta 

transferencia, junto con las zonas comunes del Conjunto Residencial señaladas en 

el reglamento de Copropiedad que lo rige y en los planos protocolizados con el 

mismo, en la proporción correspondiente a cada inmueble, se entregaran el día de 

la firma de este instrumento público en el estado de que en virtud de este 

documento declara conocer y aceptar EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA Sin 

perjuicio de lo anterior, la entrega definitiva de las zonas comunes del Conjunto 

Residencial se formalizara una vez efectuada la transferencia del cincuenta y uno 

por ciento (51%) de las unidades inmobiliarias del Proyecto a sus respectivos 

propietarios. --------------------------------------------------------------------------------------  

b.) Que con el otorgamiento de este instrumento EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S. da cumplimiento al Contrato de Vinculación celebrado con 

el (ellos) con relación a el(los) inmueble(s) objeto de este contrato, y se declara(n) 

satisfecho(s) en el sentido de que aquella cumplió estrictamente con las 

obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato. ------------- ---------------------  

c.) Que conoce(n) y entiende(n) que el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE, FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE y ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. no son constructores, gerentes, interventores y que no 

participan ni participaron en forma alguna en el desarrollo del proyecto inmobiliario 

el cual se desarrolló por cuenta y riesgo de EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S., con total autonomía. EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

ÁREA, renuncia, por tanto, a cualquier reclamación judicial o extrajudicial en 

contra de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. por los antedichos conceptos y 

declara desde ya en paz y a salvo a  ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 

FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE y al FIDEICOMISO PARQUEO 



PRADOS DEL ESTE, por todo concepto derivado de la ejecución de los contratos 

de fiducia mercantil. ----------------------------------------------------------------------------  

ACEPTACIÓN.- Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de 

dominio a título de beneficio que en ella se contiene y las estipulaciones que se 

hacen por estar todo a su entera satisfacción.  -----------------------------------------  

PAZ Y SALVO.- Que mediante la presente escritura pública declaran a paz y 

salvo a EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., en relación con 

la transferencia aquí contenida.  ------------------------------------------------------------  

SOLIDARIDAD: Que para efectos de todas las obligaciones a su cargo por virtud 

del presente contrato, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA obra solidariamente 

frente a EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., y/o EL 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y/o FIDEICOMISO RECURSOS 

PRADOS DEL ESTE. --------- ----------------------------------------------------------------  

d) Que declara que ni ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ni EL 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, ni EL FIDEICOMISO 

RECURSOS PRADOS DEL ESTE, son o fueron constructores, ni interventores, ni 

participaron de manera alguna en el PROYECTO denominado PRADOS DEL 

ESTE y por lo tanto no están obligados frente a EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

ÁREA, por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la 

entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la construcción de 

los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran 

llegar a presentarse por estos conceptos.  

e) Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y 

al FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. - --------  

f) Que, como consecuencia de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S. asume todas las obligaciones que de conformidad con la 

ley le corresponden con EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA ----------------  

RECEPCIÓN.- Que declara recibida a entera satisfacción la unidad privada que 

por esta escritura adquiere EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, en la fecha de 

firma de este instrumento público.  ---------------------------------------------------------  



PAZ Y SALVO.- ---------------------------------------------------------------------------------  

En este estado, comparece HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. con NIT: 

900.365.440-9, sociedad comercial legalmente constituida mediante documento 

privado de asamblea de accionistas de fecha de Tres (3) junio de Dos mil diez 

(2010), inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., el día Veinticuatro 

(24) de junio de Dos mil diez (2010) bajo el número 01393839 del Libro IX, con 

Matrícula Mercantil No. 02002800 del 24 de junio de 2010 y NIT. 900.365.440-9, 

representada en este acto por LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY, mujer, 

colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 30.327.524 expedida en 

Manizales, quien obra en su condición de Representante Legal, según consta en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D.C., que se adjunta, que actúa en su condición de 

FIDEICOMITENTE del patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO PRADOS DEL ESTE y además en su condición de GERENTE DE 

PROYECTO Y CONSTRUCTOR del mismo, por su cuenta y riesgo manifestó:   

1) Que la sociedad que representa saldrá al saneamiento de los vicios de evicción, 

redhibitorios y de la construcción en sí misma y de las unidades resultantes, en los 

términos de ley.  ---------------------------------------------------------------------------------  

2) Que por lo dicho, declara que ni ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ni EL 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE ni EL FIDEICOMISO 

RECURSOS PRADOS DEL ESTE son o fueron constructores, ni interventores, ni 

participaron de manera alguna por lo tanto no están obligados frente a EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE AREA por la terminación de las unidades inmobiliarias, la 

calidad de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados 

con la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios, de 

construcción o evicción que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos.   

3) Que declara en paz y a salvo al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE respecto de la transferencia celebrada por esta escritura, para todos los 

efectos a que haya lugar. - -------------------------------------------------------------------  

4) Que, como consecuencia de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE HABITAT 



CALERA & CIA. S.A.S., asume todas las obligaciones que de conformidad con la 

ley le corresponden con EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSACCION: El presente instrumento 

tiene efectos vinculantes de una transacción, dando tránsito a cosa juzgada en 

virtud de lo dispuesto en el artículo dos mil cuatrocientos ochenta y tres (2483) y 

siguientes del Código Civil. En consecuencia LAS PARTES renuncian a cualquier 

acción judicial presente o futura y se declaran a paz y salvo por todo concepto: 

1) El Representante legal de LA BENEFICIARIA DE ÁREA declara que 

mediante la presente escritura pública declara a paz y salvo a ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE y al EL FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE, respecto del 

derecho de beneficio de área que en el mismo le correspondía a LA 

BENEFICIARIA DE ÁREA., y por lo tanto con el otorgamiento de la presente 

escritura EL FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO, así como ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., dan cumplimiento a las obligaciones surgidas del 

contrato de vinculación al FIDEICOMISO que LA BENEFICIARIA DE ÁREA 

celebraron.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  

2) De conformidad con la declaración anterior, El Representante legal de LA 

BENEFICIARIA DE ÁREA manifiesta, que desiste de las pretensiones incoadas 

en el proceso ejecutivo cursante en el Juzgado once (11) Civil Circuito de Bogotá 

D.C., Demandante: TESTCO S.A.S. Demandados: ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA HABITAT LA CALERA & CIA S.A.S. con numero de radicado N° 

11001310301120190030200, las partes manifiestan quedar a Paz y a Salvo por 

todo concepto derivado de la demanda presentada, de igual manera se obliga a 

no presentar ningún tipo de reclamación o demanda relacionada o asociada con 

el contrato de vinculación al fideicomiso recursos prados del este y los contratos 

de fiducia mercantil que dieron origen a los patrimonio autónomos denominados  

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y FIDEICOMISO RECURSOS 

PRADOS DEL ESTE, teniendo en cuenta que con la presente transferencia se da 

cabal cumplimiento a cualquier relación jurídica o comercial que haya surgido con 

la sociedad beneficiaria de área y por lo tanto esta última se obliga terminar y o 



desistir cualquier acciones procesa o extraprocesal que haya iniciado en contra de 

Acción Sociedad Fiduciaria S.A. o de algunos de los patrimonios autónomos que 

esta última administra y de igual manera  se obliga a no iniciar ningún tipo de 

acción legal ya sea procesal o extraprocesal en contra de Acción Sociedad 

Fiduciaria S.A. o de algunos de los patrimonios autónomos que esta última 

administra.   

3) EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., declara indemne a 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., y al FIDEICOMISO, frente a cualquier 

reclamación o requerimiento judicial o extrajudicial respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura pública. Para lo cual sustituirá económica, procesal y 

extraprocesalmente a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., y a los 

FIDEICOMISOS PARQUEO PRADOS DEL ESTE  Y RECURSOS PRADOS 

DEL ESTE.   

4) De conformidad con el numeral anterior, en relación con la presente 

transferencia celebrada por esta escritura pública, EL FIDEICOMITENTE 

HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., manifiesta ser el único y exclusivo 

responsable de las obligaciones contenidas en la transacción suscrita entre 

INVERSIONES OFAC Y COMPAÑIA S EN COMANDITA SIMPLE SIGLA 

INVERSIONES OFAC Y CIA S EN C.S. y la sociedad HABITAT CALERA & CIA. 

S.A.S. y por lo tanto mantendrá indemne a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., y a los FIDEICOMISOS PARQUEO PRADOS DEL ESTE  Y RECURSOS 

PRADOS DEL ESTE  por cualquier circunstancia, hecho, reclamación o 

demanda derivada y/o asociada con la aludida transacción y por lo tanto se 

obliga a sustituir económica, procesal y extraprocesalmente a los mismos en el 

evento que cualquier de aquellos sea demandado o sancionado por cualquier 

circunstancia derivada o asociada con la mencionada transacción para lo cual 

bastara que la Acción Sociedad Fiduciaria S.A. los requiera para tal efecto y la 

sociedad HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. deberá salir a la defensa de la 

fiduciaria y el fideicomiso a efectos de lograr la sustitución antes mencionada 



dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del requerimiento, para lo 

cual el presente documento presta merito ejecutivo. 

 

--------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Daniel Eduardo Ardila Paez

De: Omar Camilo Perdomo Brito
Enviado el: miércoles, 14 de octubre de 2020 5:22 p. m.
Para: diegoc@psigmacorp.com; 'LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY'
CC: Sebastian Baron Cardozo
Asunto: RE: - MINUTA CASA TEStCO a11

Diego: 
 
Cordial saludo, 
 
Agradezco nos remitas la minuta con los ajustes que mencionas, en control de cambios, a efectos de validar los mismos 
y así poder atender la solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona responsable de entregar al 
destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base en o 
relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique 
al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person responsible for delivering this 
message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or other use or act on the basis of or related to the 
content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to 
respond to this e-mail and erase the present and its attachments from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
 

De: diegoc@psigmacorp.com [mailto:diegoc@psigmacorp.com]  
Enviado el: miércoles, 14 de octubre de 2020 11:06 a. m. 
Para: 'LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY'; Omar Camilo Perdomo Brito 
CC: Sebastian Baron Cardozo 
Asunto: RE: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Hola Sebastian 
 
De acuerdo con la comunicación sostenida con la señora Luz Angela Posada, le comento como ha sido nuestro interes 
desde hace bastante tiempo suscribir cuanto antes  la escritura de la casa a11, sin embargo el modelo enviado por 
ustedes no corresponde al espíritu que se definió en el proceso legal que era la sola escrituración del predio, el cual 
como es de su conocimiento ya tiene orden de ejecucion. Por lo que queremos preguntarle si están en disposición de 
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modificarla, debido a que no estamos de acuerdo con varios elementos incorporados en la escritura, algunos no 
corresponden a la realidad en cuanto a descripciónes que aparecen la cuales no han sido recibidas, y también  a 
contenidos que no hacen parte de lo solicitado. 
 
Quedamos pendientes de su respuesta por este medio para proceder. 
 
Atentamente 
 
Diego David Cardozo 
Representante legal de TEstco. 
 
 

De: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY <lula.posadae@gmail.com>  
Enviado el: martes, 13 de octubre de 2020 2:02 p. m. 
Para: Omar Camilo Perdomo Brito <camilo.perdomo@accion.com.co> 
CC: Sebastian Baron Cardozo <sebastian.baron@accion.com.co>; diegoc@psigmacorp.com 
Asunto: Re: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Sebastian buenas tardes, copio en este correo al sr diego cardozo, representante legal de tesco. El quiere reunirse o 
conversar con ustedes, para aclarar unos puntos de la escritura. Los dejo aca para que lo puedan discutir. Quedo atenta 
grs 

Enviado desde mi iPhone 
LUZ ANGELA POSADA  
Tel 310-862-8251 
 
 

El 25/09/2020, a la(s) 5:56 p. m., Omar Camilo Perdomo Brito <camilo.perdomo@accion.com.co> 
escribió: 

  
Remito la escritura aprobada y ajustada 
  
  
Cordialmente, 
  
<image003.png> 
  
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona 
responsable de entregar al destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado 
u otro uso o acto realizado con base en o relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido 
este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente 
y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person 
responsible for delivering this message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or 
other use or act on the basis of or related to the content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this 
message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to respond to this e-mail and erase the present and its attachments 
from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
  

De: Sebastian Baron Cardozo  
Enviado el: jueves, 24 de septiembre de 2020 10:58 a. m. 
Para: Omar Camilo Perdomo Brito 
Asunto: RV: - MINUTA CASA TEStCO a11 
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<image004.png> 
<image005.png> 
Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente 
es cuestión de todos. 
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona 
responsable de entregar al destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado 
u otro uso o acto realizado con base en o relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido 
este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente 
y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person 
responsible for delivering this message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or 
other use or act on the basis of or related to the content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this 
message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to respond to this e-mail and erase the present and its attachments 
from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
  

De: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY [mailto:lula.posadae@gmail.com]  
Enviado el: miércoles, 23 de septiembre de 2020 9:03 p.m. 
Para: Sebastian Baron Cardozo 
CC: diegoc@psigmacorp.com 
Asunto: Fwd: - MINUTA CASA TEStCO a11 
  
Envio escritura y quedo atenta 

Enviado desde mi iPhone 
LUZ ANGELA POSADA  
Gerente General 
PRADOS DEL ESTE 
Tel 310-862-8251 
  
 
Inicio del mensaje reenviado: 

De: "diegoc@psigmacorp.com" <diegoc@psigmacorp.com> 
Fecha: 23 de septiembre de 2020, 7:52:17 p. m. COT 
Para: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY <lula.posadae@gmail.com> 
Asunto: - MINUTA CASA TEStCO 

  

Anexo  

  

  

<MINUTA LOTE A11 (12.12.2018) ok.docx> 
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Daniel Eduardo Ardila Paez

De: Omar Camilo Perdomo Brito
Enviado el: viernes, 23 de abril de 2021 3:00 p. m.
Para: Daniel Eduardo Ardila Paez
Asunto: RV: - MINUTA CASA TEStCO a11
Datos adjuntos: MINUTA LOTE A11 (12.12.2018) jdc.docx

pti 
 

De: Omar Camilo Perdomo Brito  
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 8:53 a. m. 
Para: 'diegoc@psigmacorp.com'; 'LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY' 
CC: Sebastian Baron Cardozo 
Asunto: RE: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Buenos días: 
 
Remito la minuta con algunos ajustes y comentarios para su consideración. 
 
Quedo atento a cualquier comentario o a efectos de organizar una teleconferencia al respecto a efectos de cerrar la 
minuta a otorgar. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona responsable de entregar al 
destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base en o 
relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique 
al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person responsible for delivering this 
message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or other use or act on the basis of or related to the 
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content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to 
respond to this e-mail and erase the present and its attachments from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
 

De: diegoc@psigmacorp.com [mailto:diegoc@psigmacorp.com]  
Enviado el: miércoles, 14 de octubre de 2020 11:06 a. m. 
Para: 'LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY'; Omar Camilo Perdomo Brito 
CC: Sebastian Baron Cardozo 
Asunto: RE: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Hola Sebastian 
 
De acuerdo con la comunicación sostenida con la señora Luz Angela Posada, le comento como ha sido nuestro interes 
desde hace bastante tiempo suscribir cuanto antes  la escritura de la casa a11, sin embargo el modelo enviado por 
ustedes no corresponde al espíritu que se definió en el proceso legal que era la sola escrituración del predio, el cual 
como es de su conocimiento ya tiene orden de ejecucion. Por lo que queremos preguntarle si están en disposición de 
modificarla, debido a que no estamos de acuerdo con varios elementos incorporados en la escritura, algunos no 
corresponden a la realidad en cuanto a descripciónes que aparecen la cuales no han sido recibidas, y también  a 
contenidos que no hacen parte de lo solicitado. 
 
Quedamos pendientes de su respuesta por este medio para proceder. 
 
Atentamente 
 
Diego David Cardozo 
Representante legal de TEstco. 
 
 

De: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY <lula.posadae@gmail.com>  
Enviado el: martes, 13 de octubre de 2020 2:02 p. m. 
Para: Omar Camilo Perdomo Brito <camilo.perdomo@accion.com.co> 
CC: Sebastian Baron Cardozo <sebastian.baron@accion.com.co>; diegoc@psigmacorp.com 
Asunto: Re: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Sebastian buenas tardes, copio en este correo al sr diego cardozo, representante legal de tesco. El quiere reunirse o 
conversar con ustedes, para aclarar unos puntos de la escritura. Los dejo aca para que lo puedan discutir. Quedo atenta 
grs 

Enviado desde mi iPhone 
LUZ ANGELA POSADA  
Tel 310-862-8251 
 
 

El 25/09/2020, a la(s) 5:56 p. m., Omar Camilo Perdomo Brito <camilo.perdomo@accion.com.co> 
escribió: 

  
Remito la escritura aprobada y ajustada 
  
  
Cordialmente, 
  
<image003.png> 
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"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona 
responsable de entregar al destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado 
u otro uso o acto realizado con base en o relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido 
este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente 
y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person 
responsible for delivering this message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or 
other use or act on the basis of or related to the content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this 
message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to respond to this e-mail and erase the present and its attachments 
from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
  

De: Sebastian Baron Cardozo  
Enviado el: jueves, 24 de septiembre de 2020 10:58 a. m. 
Para: Omar Camilo Perdomo Brito 
Asunto: RV: - MINUTA CASA TEStCO a11 
  
  
  
  
  
<image004.png> 
<image005.png> 
Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente 
es cuestión de todos. 
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona 
responsable de entregar al destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado 
u otro uso o acto realizado con base en o relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido 
este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente 
y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person 
responsible for delivering this message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or 
other use or act on the basis of or related to the content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this 
message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to respond to this e-mail and erase the present and its attachments 
from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
  

De: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY [mailto:lula.posadae@gmail.com]  
Enviado el: miércoles, 23 de septiembre de 2020 9:03 p.m. 
Para: Sebastian Baron Cardozo 
CC: diegoc@psigmacorp.com 
Asunto: Fwd: - MINUTA CASA TEStCO a11 
  
Envio escritura y quedo atenta 

Enviado desde mi iPhone 
LUZ ANGELA POSADA  
Gerente General 
PRADOS DEL ESTE 
Tel 310-862-8251 
  
 
Inicio del mensaje reenviado: 

De: "diegoc@psigmacorp.com" <diegoc@psigmacorp.com> 
Fecha: 23 de septiembre de 2020, 7:52:17 p. m. COT 
Para: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY <lula.posadae@gmail.com> 
Asunto: - MINUTA CASA TEStCO 
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Anexo  

  

  

<MINUTA LOTE A11 (12.12.2018) ok.docx> 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
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le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

Felipe Gutiérrez Forero
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 1018409784 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021029900-000 del día 9 de
febrero de 2021, que con
documento del 30 de noviembre
de 2020  renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 354 del 21 de enero de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
José Tomas Jaramillo Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 76322832 Representante Legal  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021029919-000 del día 9 de
febrero de 2021, que con
documento del 15 de enero de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 354 del 21 de enero de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Enrique Bustillo Ariza
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 7480359 Representante Legal

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1032360390 Representante Legal

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Jorge Enrique Acevedo Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 91216681 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
José Manuel Cañavera Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2020

CC - 1128270422 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021000001-000 del día
4 de enero de 2021, que con
documento del 1 de diciembre de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 353
del 17 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Eugenio Castilla Canales
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 79783820 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021313067-000 del día
4 de enero de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 353
del 17 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Nombre: TESTCO SAS

Identificación: NIT 900568671

Dirección: INFO@PSIGMACORP.COM BOGOTA

Encargo: 0001700000708

$ 940.000.000,00Valor Inmueble:

Inmueble: Unidad N. AF8 / CASA
Proyecto: FA-1249 FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE

Constructor: HABITAT CALERA Y CIA S.A.S  Nit. 900365440

$ 940.000.000,00 VALOR COMPROMISO

 VALOR CONSIGNADO

 VALOR PENDIENTE

$ 0,00

$ 940.000.000,00

ESTADO DE CUENTA

Nit. 805.012.921-0

Administrado: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA  Tel. 6915090
Fecha de corte: 22/04/2021

DETALLE DE APORTES
Fecha

Consignación
Fecha

Aplicación Valor Consignado Observación

TOTAL CONSIGNADO

PLAN DE PAGOS
Cuota Concepto Fecha

Compromiso Valor Compromiso Valor Pagado

1 CUOTA INICIAL 28/02/2019 551.262.000,00 0,00

2 CUOTA INICIAL 01/05/2019 388.738.000,00 0,00

TOTAL COMPROMISO $ 940.000.000,00 $ 0,00

Valor a Pagar

NOMBRE
TESTCO SAS

FECHA DE PAGO FORMA DE PAGO
DD MM AAAA EFECTIVO CHEQUE BANCO NUMERO

(415)7709998007819(8020)0001700000708(8020)900568671
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Nombre: TESTCO SAS

Identificación: NIT 900568671

Dirección: INFO@PSIGMACORP.COM BOGOTA

Encargo: 0001700000735

$ 900.000.000,00Valor Inmueble:

Inmueble: Unidad N. A11 / CASA
Proyecto: FA-1249 FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE

Constructor: HABITAT CALERA Y CIA S.A.S  Nit. 900365440

$ 900.000.000,00 VALOR COMPROMISO

 VALOR CONSIGNADO

 VALOR PENDIENTE

$ 899.999.992,00

$ 8,00

ESTADO DE CUENTA

Nit. 805.012.921-0

Administrado: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA  Tel. 6915090
Fecha de corte: 22/04/2021

DETALLE DE APORTES
Fecha

Consignación
Fecha

Aplicación Valor Consignado Observación

01/03/2013 02/04/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

19/03/2013 19/03/2013 40.444.444,00 TRASLADO ENTRE ENCARGOS DE LA MISMA

02/05/2013 02/05/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

04/06/2013 04/06/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

23/07/2013 23/07/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

01/08/2013 01/08/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

02/09/2013 02/09/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

04/10/2013 03/10/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

06/11/2013 06/11/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

05/12/2013 05/12/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

21/02/2014 21/02/2014 495.555.552,00 TRASLADO ENTRE ENCARGOS DE LA MISMA

TOTAL CONSIGNADO $ 899.999.992,00

PLAN DE PAGOS
Cuota Concepto Fecha

Compromiso Valor Compromiso Valor Pagado

1 CUOTA INICIAL 21/06/2012 495.555.552,00 495.555.552,00

2 CUOTA INICIAL 01/03/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

3 CUOTA INICIAL 01/04/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

4 CUOTA INICIAL 01/05/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

5 CUOTA INICIAL 01/06/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

6 CUOTA INICIAL 01/07/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

7 CUOTA INICIAL 01/08/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

8 CUOTA INICIAL 01/09/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

9 CUOTA INICIAL 01/10/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

10 CUOTA INICIAL 01/11/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

11 CUOTA INICIAL 01/12/2013 40.444.452,00 40.444.444,00

TOTAL COMPROMISO $ 900.000.000,00 $ 899.999.992,00

Valor a Pagar

NOMBRE
TESTCO SAS

FECHA DE PAGO FORMA DE PAGO
DD MM AAAA EFECTIVO CHEQUE BANCO NUMERO

(415)7709998007819(8020)0001700000735(8020)900568671





























 

Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. 
E.           S.                     D. 
 
Ref.: CONTESTACION DEMANDA 
Demandante: TESTCO S.A.S 
Demandando: HABITAT CALERA & CIA S.A.S y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Radicado: 11001310301120190030200 
 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.026.272.654 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 280.877 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE cuya vocera es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., tal y 
como obra en el poder que se adjunta al presente escrito; respetuosamente me dirijo a su despacho para 
CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos: 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
HECHO PRIMERO: ES CIERTO.    En fecha 28 de febrero 2013, se suscribió un contrato de vinculación entre la 
sociedad TESTCO S.A.S como beneficiario de área, HABITAT CALERA & CIA S.A.S como Fideicomitente y 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como Fiduciaria, vocera del FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS 
DEL ESTE.  
 
El cual tenía por objeto que mediante la entrega de recursos en dinero, se le confiere el derecho a recibir 
como beneficio, la propiedad y entrega material de la unidad inmobiliaria apartamento Casa A11, Por un valor 
total de $900.000.000. Pesos Mcte. 
 
HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho primero anterior.  
 
No obstante es pertinente aclarar, que el fideicomiso Lote no firmo los contratos de vinculación sin embargo 
de acuerdo al objeto del contrato es el patrimonio autónomo que hará la transferencia del inmueble. 
 
HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO: y se aclara lo manifestado por el apoderado de la parte 
demandante en razón con lo consagrado en el literal III de los antecedentes del contrato de vinculación, y la 
obligación derivada de este, por Acción sociedad Fiduciaria como vocera del FIDEICOMISO PARQUEO 
PRADOS DEL ESTE, si bien es cierto, se suscribió un contrato de vinculación el día 28 de febrero de 2013, 
en los antecedentes, literal III, se establece:  
 
“(…) III. El (LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA se vincula(n) como tal(es) al FIDEICOMISO RECURSO 
PRADOS DEL ESTES, con el propósito de que a la terminación del proyecto EL FIDEICOMITENTE le haga 
entrega material de la unidad inmobiliaria cuyo número y características generales quedaron mencionadas en 
la primera parte de este contrato, y que ACCION como administradora del FIDEICOMISO DE PARQUEO 
PRADOS DEL ESTE le efectúe la transferencia del derecho de dominio de la misma mediante escritura 
pública que igualmente ira suscrita por EL FIDEICOMITENTE como responsable de la construcción del 
PROYECTO (…)” 
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No obstante, debe tener presente, las indicaciones establecidas en la cláusula Decima del contrato de 
vinculación anteriormente mencionado, donde se establece:  

 
 

HECHO CUARTO: ES CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho primero anterior. 

 
HECHO QUINTO: ES  PARCIALMENTE CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho 
primero anterior. 

 
Se indica igualmente que los recursos aportados por la sociedad beneficiaria de área al FIDEICOMISO 
RECURSOS PRADOS DEL ESTE registra en aportes al encargo individual número 1700000735, por valor de 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($899.999.992,00) MCTE.,  
 
HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho 
tercero anterior. 
 
No obstante, es claro que el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE (FIDEICOMISO LOTE) es quien 
firma la escritura pública mediante la cual se trasfiera el derecho de dominio, en la notaria que indique el 
FIDEICOMITENTE, pero que mi representada no ha recibido dicha instrucción para suscribir la escritura 
pública de trasferencia a título de beneficio en fiducia mercantil, suscrita por la sociedad Fideicomitente 
HABITAT CALERA & CIA S.A.S y la sociedad TESTCO S.A.S como beneficiaria de Área, aquí parte 



 

demandante, razón por la cual, mi representada no puede ser responsable de actos u trámites que deben ser 
adelantados por terceros. 

 
HECHO SEPTIMO: ES CIERTO, frente a la entrega material del inmueble se debe precisar que de 
conformidad con lo estipulado en el contrato de vinculación en su cláusula DECIMO PRIMERA, se dice: 
 
 “(…) 

 

 (…)” 
 
En consecuencia en relación con la entrega material esto será obligación del FIDEICOMITENTE de acuerdo a 
lo estipulado en la CLÁUSULA DECIMA PRIMERA transcrita en precedencia.  
 
HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO RELACIONADO CON FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE, por lo tanto me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
No obstante, se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Séptimo anterior. 
 
HECHO NOVENO: NO ES UN HECHO RELACIONADO CON FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE, por lo tanto me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
No obstante, se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Séptimo anterior. 
 
HECHO DECIMO: ES CIERTO,  que se recibió el derecho de petición en fecha 28 de septiembre de 2018, y 
que como lo manifiesta el apoderado del demandante, dicha solicitud se atendió en respuesta de fecha 19 
de noviembre 2018, la cual se allega con el presente escrito  y me atengo a su contenido íntegro.   
 
HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Decimo 
anterior. 

HECHO DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO.  

 
Ahora bien, respecto de la transferencia de la unidad inmobiliaria A11, es importante indicar  que a pesar de 
los requerimientos realizados por parte de esta Sociedad Fiduciaria como vocera y administradora del citado 
fideicomiso a la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., para que en su calidad de FIDEICOMITENTE 
APORTANTE y responsable del proyecto, ponga a disposición del referido fideicomiso los recursos para 
asumir los gastos y costos pendientes para la transferencia del inmueble unidad inmobiliaria A11 de la cual es 
Beneficiaria de Área la Sociedad TESTCO S.A. aquí demandante, no hemos recibido respuesta alguna sobre 
el particular, estando pendiente acreditarse dicho requisito.  



 

 

HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Décimo 
Segundo anterior. 

 

HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Décimo 
Segundo anterior. 
 
HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO EN LOS TERMINOS PLANTEADOS POR EL 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE,  en primer lugar, respecto de la transferencia de la unidad 
inmobiliaria A11, es importante indicar que a pesar de los requerimientos realizados por parte de esta 
Sociedad Fiduciaria como vocera y administradora del citado fideicomiso a la Sociedad HABITAT CALERA Y 
CIA S.A.S., para que en su calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE y responsable del proyecto, ponga a 
disposición del referido fideicomiso los recursos para liberar de los gastos y costos previo a la transferencia de  
la unidad inmobiliaria A11 de la cual es Beneficiaria de Área la Sociedad TESTCO S.A. aquí demandante, no 
hemos recibido respuesta alguna sobre el particular, estando a la fecha, aún pendiente acreditarse dicho 
requisito.  
 
Así las cosas, el trámite para la transferencia correspondiente a la unidad inmobiliaria A11 del Proyecto 
Prados del Este, se adelantará una vez la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. en su calidad de 
FIDEICOMITENTE APORTANTE y responsable del proyecto, aporte los recursos indicados anteriormente, así 
como el valor del impuesto del ICA correspondiente.  
 
En segundo lugar, se aclara que la responsabilidad de entrega material de la unidad Casa A11 a la sociedad 

aquí demandante no es de resorte del  FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE cuya vocera es 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A., puesto que la obligación de la entrega material de dichos inmuebles le 

corresponde a la sociedad HABITAT CALERA & CIA S.A.S y no a mi representada. 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la demanda., con fundamento en 
las excepciones de mérito que propongo a continuación: 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
A. LA EJECUCIÓN SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA NO RESULTA PROCEDENTE. 

 

Pretende la parte demandante se libre mandamiento por obligación de hacer, en virtud del cual se ordene a 
las ejecutadas “la SUSCRIPCIÓN CONJUNTA a los demandados de la escritura pública que transfiera el 
derecho de dominio y propiedad de la unidad inmobiliaria casa A-11, con número de Matrícula Inmobiliaria 
50N-20650829 y cédula catastral 00-00-0025-0626-804.” 
 
De entrada resulta pertinente clarificar que lo pretendido en el sub judice por la parte actora, no constituye una 
obligación de hacer, como así lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia [Sentencia SC674-2020]1, la cual 
precisó: 
 



 

“La transferencia del dominio, tratándose de bienes inmuebles, se produce cuando se registra el 
título en la oficina correspondiente, tal y como lo ha reiterado esta Corporación: Con respecto a los 
bienes inmuebles, la tradición no se efectúa con la simple entrega material, sino que, por expreso 
mandato del artículo 756 del Código Civil, ella tiene lugar mediante la inscripción del título en la 
respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, norma que guarda armonía con lo 
dispuesto por el artículo 749 del mismo Código, que preceptúa que cuando la ley exige 
solemnidades especiales para la enajenación no se transfiere el dominio sin la observancia de ellas. 
Esto significa, entonces, que la obligación de dar que el vendedor contrae para con el 
comprador respecto de un bien raíz, se cumple por aquél cuando la escritura pública 
contentiva del contrato de compraventa se inscribe efectivamente en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente a la ubicación del inmueble, sin perjuicio de su entrega, 
pero, como lo tiene por sentado la jurisprudencia de esta Corporación, entre otras en sentencia de 2 
de febrero de 1945, “no es necesaria la entrega material de inmueble vendido para que se transfiera 
el dominio al comprador; basta el registro del título en la respectiva oficina.” [Negrillas fuera de 
texto] 

 
Quiere decir lo anterior, que la transferencia pretendida mediante este proceso, no es otra cosa que la 
tradición del predio en favor de la sociedad demandante, lo cual, se reitera, no se constituye entonces en una 
obligación de hacer sino de dar. Empero, sucede que nuestro ordenamiento jurídico procesal no contempló la 
existencia de procesos ejecutivos por obligación de dar respecto de bienes inmuebles. 
 
En efecto, “[N]o permite el Código General del Proceso que se adelante ejecución para el cumplimiento de 
una obligación de dar un bien inmueble ni, en general, bienes sujetos a registro (…) la razón radica en que la 
tradición de los bienes inmuebles es solemne, por lo que no basta la entrega, sino que se exige la inscripción 
del título en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos”2 Bajo esta óptica, la ejecución solicitada por la 
parte actora no resulta procedente. 
 

B. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN SU CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, NO PUEDE SER RESPONSABLE POR 

TRAMITES PENDIENTES DE TERCEROS – CULPA DE UN TERCERO. 

 
Teniendo presente que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE frente a la transferencia de dominio a título de beneficio a 
favor de la sociedad aquí demandante, debe validar previamente el cumplimiento de unos requisitos entre los 
cuales se encuentran: i. el cumplimiento del plan de pagos (aportes) por parte de los beneficiarios de área, ii. 
La terminación de la unidad a escriturar, iii. La instrucción por parte del Fideicomitente para proceder con la 
escrituración, iv. El cumplimiento por parte del Fideicomitente respecto de la obligación del pago de la 
prorrata correspondiente al pago del lote de la unidad inmobiliaria A11 de la cual es Beneficiaria de Área la 
Sociedad TESTCO S.A. aquí demandante.  
 
Requisitos de los cuales se encuentra pendiente, el cumplimiento por parte del Fideicomitente respecto de la 
obligación del pago de la prorrata correspondiente al pago del lote de la unidad inmobiliaria A11 de la cual es 
Beneficiaria de Área la Sociedad TESTCO S.A. aquí demandante.; y se reitera obligación de resorte del 
Fideicomitente, esto es, la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. 

 
 

 

1 M.P.: Ariel Salazar Ortiz 



 

2 Ensayos sobre el Código General del Proceso, Volumen II, Marco Antonio Álvarez; 

 
Ahora bien, es importante resaltar que la obligación subsiguiente de este acto es la de la entrega material del 
bien inmueble está en cabeza de la sociedad fideicomitente la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., 
conforme la cláusula DECIMO PRIMERA, se dice: 
 
 “(…) 

 

 (…)” 
 
Asi las cosas, le corresponde a la sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. en su calidad de 

FIDEICOMITENTE, realizar la entrega material de la unidad inmobiliaria asignada en el contrato de 

vinculación, esto es, la CASA A 11, de resorte unica y exclusivamente de este. 

 

 
C. NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA EN SU FAVOR 

 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, se hace necesario poner de presente al Despacho, que esta 
entidad Fiduciaria, en atención a la instrucción por parte del Fideicomitente  Habitat Calera & Cia. S.A.S., en 
donde se instruye a la Vocera del Fideicomiso, Acción Sociedad Fiduciaria S.A., para suscribir la escritura 
pública del inmueble referenciado en el contrato de vinculación al Fideicomiso de Administración Recursos 
Prados del Este, referencia 1700000735 casa A11, procedió a enviar a la sociedad TESTCO S.A., aquí 
demandante, minuta de transferencia para su aprobación y posterior tramite de protocolización y registro.  
 
Por lo tanto,  la fiduciaria con fecha posterior a los hechos narrados en los hechos de la demanda,  ha 
procedido a adelantar las gestiones necesarias para realizar  la transferencia pretendida mediante este 
proceso, por lo que no es dable que a lo largo de la demanda se mencionen los supuestos incumplimientos de 
Acción, cuando la parte demandante ha obstaculizado la consecución del objeto contractual. Por lo tanto a 
nadie le es permitido alegar su propia culpa y trasladar actos que son de su resorte a otra la otra parte de la 
relación contractual. 
 
Minuta y tramite que se adjuntan con el presente escrito, y que dicho sea de paso, por parte de la sociedad 
Testco S.A., no fueron concretados, y a la espera continuamos esperando una respuesta frente al trámite en 
mención.  
 
 



 

 
 

D. LA FIRMA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRASNFERENCIA DE DONMINIO A TITULO DE 
BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE LA UNIDAD INMOBILIARIA A11 DE LA CUAL ES 
BENEFICIARIA DE ÁREA LA SOCIEDAD TESTCO S.A.  ES UN ACTO CONJUNTO, QUE 
REQUIERE LA VOLUNTAD DE TODAS LAS PARTES.  

 
Como se observa de las excepciones expuestas anteriormente y de la propia lectura de los Contratos de 
Fiducia mercantil constitutivos de los Fideicomisos Parqueo Prados Del Este y Recursos Prados Del Este y 
el propio contrato de vinculación suscrito con la sociedad aquí demandante, cada una de las partes tienen 
sus propias obligaciones y derechos.  
 
En efecto, en el Contrato de Fiducia, se establecieron, por una parte, las obligaciones a cargo de la sociedad 
Fideicomitente, es decir la sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., y, por otra parte, las de la Fiduciaria 
como vocera de los Fideicomisos Parqueo y Recursos Prados del Este.  
 
Y aunque al respecto, es claro que no hay confluencia de las obligaciones en cabeza de estas. Lo anterior 
implica que no hay pluralidad de sujetos pasivos de una misma obligación, pues no hay identidad en 
el objeto de la obligación, esto no es óbice para pretender desconocer que la suscripción de la escritura 
de transferencia, debe ser suscrita por todas las partes intervinientes en el contrato de vinculación.  
 

De allí que, en los negocios jurídicos que nos ocupan (el Contrato de Fiducia Fideicomiso parqueo prados 
del Este y Fideicomiso Recursos Prados del Este, por ejemplo), encontramos (i) Fideicomitente: HABITAT 
CALERA Y CIA S.A.S., con sus derechos y obligaciones, (ii) Beneficiaria de Área: (entre ellos la aquí 
demandante la Sociedad TESTCO S.A., con sus derechos y obligaciones, (iii) los patrimonios autónomos 
(los Fideicomisos parqueo prados del Este y Fideicomiso Recursos Prados del Este) con sus propios 
derechos y obligaciones, cuya vocera es Acción sociedad Fiduciaria S.A. 

Esta es una de las características de los contratos de fiducia en los que, a diferencia de los contratos de 
compraventa, no es posible establecer una solidaridad en los otros contratantes. Esto se debe a que cada 
parte del contrato de fiducia asume las obligaciones a su cargo de acuerdo con el rol establecido en la Ley y 
en el contrato. 

 
En efecto, cuando hablamos de contratos de fiducia nos encontramos frente a contratos plurilaterales, sin 
que ello implique una confluencia de obligaciones entre las partes del contrato de fiducia y, mucho menos, 
una pluralidad de acreedores o deudores. Simple y llanamente hay múltiples contratantes cada uno con un 
marco obligación a su cargo y su propio centro de interés. 



 

 
A su vez, respecto de los contratos plurilaterales y bilaterales señala el Profesor Massimo Bianca que los 
primeros tienen varios centros de intereses y el contrato bilateral solo tiene dos centros de intereses (a pesar 
de que en ellos confluyan varias personas):13 
 

“Contrato plurilateral es el contrato conformado por más de dos partes en sentido 
sustancial. 

 
Según la opinión común, la parte debe entenderse como centro de intereses (n. °21). 
Por lo tanto, el contrato plurilateral se caracteriza ante todo por la presencia de 
varios centros de intereses (ej., el contrato de sociedad), al paso que no deben 
considerarse contratos plurilaterales aquellos en los que participa una pluralidad de 
personas remisibles a dos centros de interés contrapuestos (…). Estos contratos son 
llamados con parte compleja.” (Destaco) 

 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 2011 tuvo a bien precisar la naturaleza de los 

contratos bilaterales y la de los contratos plurilaterales y, en particular, declaró que en esta clase de 

contratos cada parte se vincula de manera individual y autónoma de las otras y, por tanto, la suerte de 

cada una de sus obligaciones no se extiende a las demás. Veamos:14 

 
“Con todo, estima pertinente la Sala puntualizar que los contratos con prestaciones 
recíprocas, tradicionalmente denominados bilaterales, son aquellos en los que cada 
contratante se obliga para con su contraparte a ejecutar el objeto debido con el fin 
de satisfacer su interés en la realización de la prestación, es decir, que en tales 
negocios jurídicos las prestaciones de las partes son interdependientes, razón por la 
cual el incumplimiento de una de ellas habilita a la otra para impetrar la acción resolutoria. 
(…). 

Por el contrario, en los contratos denominados plurilaterales, en los que las 
prestaciones de todos los sujetos involucrados están enderezadas a la obtención 
de un propósito que es común, como ocurre de manera paradigmática en los contratos 
de naturaleza asociativa, el incumplimiento de alguno de los contratantes no 
produce, necesariamente, el decaimiento del contrato para todos los que a él se 
encuentran vinculados, particularmente porque tal anomalía no debe producir, por regla 
general, la frustración de la finalidad perseguida por los contratantes, aserto que se ratifica 
con la circunstancia atinente a que en los contratos de esta clase cada parte se vincula 
de manera individual e independiente de las otras, de tal manera que la suerte de 
dicha relación particular o sus vicisitudes, no se extienden, necesariamente, a las 
demás. (…). 

 
Ahora bien, en materia de resolución por incumplimiento, el artículo 1546 del Código Civil 
exige que la resolución verse sobre un contrato bilateral, requisito que se repite en el 
artículo 870 del estatuto mercantil. En los contratos plurilaterales, al no estar ellos 
referidos a prestaciones interdependientes, el eventual incumplimiento de alguno de 
los contratantes no ocasiona necesariamente el abatimiento de todo el acto para los 
restantes intervinientes, salvedad hecha de que la prestación incumplida sea esencial 
para lograr la finalidad del acuerdo. En ese sentido, el artículo 865 del Código de 
Comercio colombiano establece que ‘[e]n los negocios jurídicos plurilaterales, el 
incumplimiento de alguno o algunos de los contratantes no liberará de sus obligaciones a 



 

los otros, a menos que aparezca que el negocio se ha celebrado en consideración a tales 
contratantes o que sin ellos no sea posible alcanzar el fin propuesto’.” (Destaco) 
 

Así las cosas Señor Juez, queda demostrado que el no otorgamiento de la escritura pública de 
transferencia de dominio de la unidad inmobiliaria correspondiente a favor de la sociedad TESTCO S.A., no 
depende del FIDEICOMISOS PARQUEO PRADOS DEL ESTE cuya vocera es Acción Sociedad Fiduciaria 
S.A. sino de la sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., por lo que no puede ordenársele la transferencia 
de la titularidad jurídica a la sociedad TESTCO S.A., sin el cumplimiento del pago de la prorrata por el pago 
del valor del lote de la unidad Casa A 11 de la sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. 
 

E. EXCEPCION INNOMINADA. 
 

Solicito al señor juez, de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso, 
que en el evento que aparezcan hechos que constituyan una excepción que exonere a mi representada 
respecto de las pretensiones de la demanda, se sirva reconocerla oficiosamente y declarada probada en la 
sentencia. 

 
IV. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 
1. Contrato de vinculación 
2. Certificación de aportes 
3. Correos electrónicos con soporte envío propuesta de minuta para efectuar transferencia. 
4. Las demás aportadas en el proceso como pruebas por la

 parte demandante. 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: que haré a la demandante en la etapa procesal correspondiente. 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: a la sociedad codemandada por intermedio de sus Representantes 

Legales. 

 
 
 
 
 
 

 

13 BIANCA, C. Massimo, El contrato. Traducción: Fernando Hinestrosa y Edgar Cortés. 1ª Ed., Bogotá, Edit. Universidad Externado de 
Colombia, 2007. Pág. 77. 

14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 26 de agosto de 2011. Ref. 05001-3103- 016-2002-00007-01. M. 
P. Arturo Solarte Rodríguez. 

 

 



 

V. ANEXOS 

 

Poder para actuar 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
Los relacionados en el acápite de pruebas 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones en la Calle 85 # 9-65 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico; 
notijudicial@accion.com.co. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 
Apoderado Especial 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A como vocera de    
FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE 
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Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. 
E.           S.                     D. 
 
Ref.: PODER ESPECIAL 
 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: TESTCO S.A.S 
Demandados: HABITAT CALERA & CIA S.A.S y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Radicado: 11001310301120190030200 
 
SEBASTIAN BARON CARDOZO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.032.360.390 de Bogotá D.C., quien actúa en su condición 
de Representante Legal de Acción Sociedad Fiduciaria S.A., entidad de servicios financieros, constituida 
mediante Escritura Pública No. 1376 del 19 de febrero de 1992, otorgada en la Notaría 10ª del Círculo de Cali, 
inscrita en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá bajo la Matricula Mercantil No. 
01908951 del 30 de junio de 2009 y autorizada para funcionar por la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante resolución No. 1017 del 19 de marzo de 1992, todo lo cual consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, copia del cual se 
adjunta, por medio del presente escrito otorgo PODER especial, amplio y suficiente al Doctor DANIEL 
EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.272.654 de 
Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional número 280.877 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que asuma la defensa y representación judicial de la sociedad ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. en nombre propio identificada con NIT 800.155.413-6, dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda investido de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso 
y en general aquellas facultades para llevar el fiel cumplimiento del presente mandato. 
 
Sírvase reconocerle personería suficiente para actuar en los términos de este mandato. 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
SEBASTIAN BARON CARDOZO  
C.C. 1.032.360.390 DE BOGOTÁ D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE  
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
 
Acepto,  
 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 
C.C. No. 1.026.272.654 de Bogotá D.C. 
T.P.: 280.877 del C. S. de la J.  

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor:
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                             S.                             D.
 
REF: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO de Testco S.A.S. Vs.
Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y Habitat Calera S.A.S.
 
Radicado No: 2019 - 302
 
Señor Juez:

Adjunto memorial integrador de la reforma de la demanda en un solo escrito, de
acuerdo y dentro de la oportunidad señalada en el artículo 93 del Código General del
Proceso. 

Cordialmente,

-- 
RAUL E. ABELLA R.
Abogado
Av. Suba No 100 - 93 Of. 401 Bogotá D.C.
Tel. 2 260565   Fax 6 138551
E-mail alterno azabogados@outlook.es 
 
Este mensaje es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o
privilegiada.
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.

Z ABOGADOS<
azabogados@g
mail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

Reforma Testco.pdf
280 KB
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SEÑORA: 
JUEZ CIVIL ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 
 

REF.: EJECUTIVO DE SUCRIBIR DOCUMENTO (ESCRITURA PÚBLICA) DE 
TESTCO S.A.S. Vs. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y HABITAT 

CALERA & CIA S.A.S. 
 

Radicado No 2019-00302 

 
 

Señora Juez: 
 

Raúl E. Abella R., mayor de edad, actuando en mi calidad de abogado de 
la firma AZ ABOGADOS S.A.S., quien actúa como apoderada especial de 

la empresa TESTCO S.A.S., conforme se acredita con el poder otorgado, 
empresa con Número de Identificación Tributaria 900.568.671-5, cuyo 

domicilio es la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por su 
gerente Diego David Cardozo, identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.482.056 de Bogotá, por medio del presente escrito me dirijo 
cordialmente a usted para manifestarle que por medio del presente 

escrito reformo la demanda ejecutiva por obligación de suscribir 
documento (escritura pública), en contra de las sociedades Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., con Número de Identificación Tributaria 

800.155.413-6, cuyo domicilio es la ciudad de Bogotá D.C., 
representada legalmente por  Juan Antonio Montoya Uricoechea, con 

cédula de ciudadanía número 79.141.627 y/o quien haga sus veces, 
quien para efectos del presente proceso actúa como vocera del 

Fideicomiso Parqueo Prados del Este – Fideicomiso Lote, y Habitat 
Calera y Cia. S.A.S., con Número de Identificación Tributaria 

900.365.440-9, cuyo domicilio es la ciudad de Bogotá D.C., 
representada legalmente por Luz Ángela Posada Echeverry con cédula 

de ciudadanía número 30.327.524 de Manizales y/o quien haga sus 
veces, quien funge como Fideicomitente, con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

1. El día veintiocho (28) de febrero de dos mil trece (2013) la empresa 
demandante TESTCO S.A.S., suscribió el contrato de vinculación al 

Fideicomiso de Administración Recursos Prados del Este FA 1249, 
referencia 1700000735 casa A11.   

 
2. Dicho documento fue suscrito por mi poderdante en calidad de 

Beneficiaria de Área y las demandadas sociedad Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., en calidad de Vocera del Fideicomiso de 

Administración Recursos Prados del Este FA 1249 y del Fideicomiso 
de Parqueo Prados del Este y Habitat Calera y Cia. S.A.S., en calidad 

de Fideicomitente. 
 

3. En el antecedente III del contrato, la demandada sociedad Acción 
Sociedad Fiduciaria S.A., se comprometió en su calidad de 

administradora del Fideicomiso de Parqueo Prados del Este a efectuar 



la transferencia del derecho de dominio de la unidad inmobiliaria 
Casa A-11, junto con la sociedad Habitat Calera y Cia. S.A.S., en 

calidad de Fideicomitente.  
 

4. Según el objeto del contrato referencia 1700000735 casa A11, 
contenido en la cláusula primera (1ª), se establecían las condiciones 

por las cuales la Beneficiaria de Área se vinculaba al Fideicomiso de 
Administración Recursos Prados del Este mediante la entrega de 

recursos en dinero, que confería el derecho a recibir como beneficio 

la propiedad que le sería transferida por el Fideicomiso de Parqueo 
Prados del Este y la entrega material de la unidad inmobiliaria, en 

este caso el inmueble casa A11. 
 

5. Cumpliendo con lo establecido en la cláusula segunda (2ª) del 
contrato, mi poderdante canceló la suma de NOVECIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($900´000.000.oo), valor que pagó en su 
totalidad tal y como lo certificó la Fiduciaria Vocera del Fideicomiso 

en el resumen de plan de pagos entregado al demandante.  
 

6. Como contraprestación a la suma referida en el numeral anterior, la 
sociedad Acción Sociedad Fiduciaria S.A., y Habitat Calera y Cia. 

S.A.S., se comprometieron según la cláusula décima (10ª) del 
contrato, a suscribir la escritura pública por medio de la cual se 

transferiría el derecho de dominio y la posesión de la unidad, 

específicamente el inmueble Casa A11.  
 

7. De acuerdo con lo estipulado en la cláusula décima primera (11ª) del 
contrato, el Fideicomitente debía informar al demandante la fecha de 

entrega del inmueble con su construcción terminada en su totalidad 
incluyendo los acabados o detalles. 

 
8. El Fideicomitente nunca informó al demandante la fecha de entrega y 

por tanto no hizo entrega material del inmueble, ya que este se 
encuentra en obra negra, abandonado y desde hace varios años sin 

continuación en su construcción. 
 

9. Ante la negativa de realizar la entrega formal por parte del 
Fideicomitente, mi poderdante tomo posesión del lote y actualmente 

se encuentra realizando obras para evitar su deterioro. 

 
10. El día veintiocho (28) de septiembre de 2018, mi poderdante 

solicitó por medio de derecho de petición a Acción Sociedad Fiduciaria 
S.A., Vocera del Fideicomiso, el cumplimiento de la obligación 

contenida en la cláusula décima (10ª) del contrato, es decir la 
escrituración del inmueble, teniendo en cuenta que la totalidad del 

recurso en dinero estipulado en el contrato se encontraba cancelado. 
 

11. El día diecinueve (19) de noviembre de 2018, la Vocera del 
Fideicomiso en respuesta al derecho de petición presentado, en su 

numeral tercero (3º) informa que de acuerdo con la cláusula décima 
(10ª) del contrato, el Fideicomitente debía informar la fecha y notaría 

en la que debía otorgarse la respectiva escritura.      



12. Siguiendo las indicaciones mencionadas en el numeral anterior, el 
día veinte (20) de noviembre de 2018, el Fideicomitente remite 

comunicación por medio de la cual instruye a la Vocera del 
Fideicomiso para que compareciera a la notaría 20 el día cinco (5) de 

diciembre de 2018, a las 11:00 a.m., con el fin de realizar la 
suscripción de la escritura pública de transferencia de dominio a la 

sociedad demandante. 
 

13. Llegada la fecha para la suscripción de la escritura pública, la 

Vocera del Fideicomiso, no se hizo presente en la mencionada 
notaría. 

 
14. El día catorce (14) de diciembre de 2018, la notaría 20 del Circulo 

de Bogotá D.C., remitió a la Vocera del Fideicomiso, la escritura 
pública número 2.135-2018 para su revisión y firma, sin que hasta la 

fecha esta haya sido tramitada por la demandada Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A.    

 
15. La renuencia injustificada de la Vocera del Fideicomiso a suscribir 

la respectiva escritura pública ha generado perjuicios a mi 
poderdante, aunado a la no entrega del producto terminado, debido a 

que el Fideicomitente no continuó con la construcción de la vivienda, 
la cual se encuentra en obra negra.   

 

PRETENSIONES 

Primera: Sírvase Señora Juez librar mandamiento ejecutivo a favor la 
sociedad TESTCO S.A.S., y en contra de las personas jurídicas Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., y Habitat Calera y Cia. S.A.S., ordenando la 
SUSCRIPCIÓN a los demandados de la escritura pública que transfiera el 

derecho de dominio y propiedad de la unidad inmobiliaria casa A-11, con 
número de Matrícula Inmobiliaria 50N-20650829 y cédula catastral 00-

00-0025-0626-804. 
 

Segunda: Sírvase prevenir a los demandados Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., y Habitat Calera y Cia. S.A.S., que en caso de renuencia 

en la suscripción de la escritura pública que transfiera el derecho de 

dominio y propiedad de la unidad inmobiliaria casa A-11, en el término 
legal de tres (3) días, el Señor Juez dará aplicación al cumplimiento 

forzado de que trata el artículo 436 del Código General del Proceso. 
 

Tercera: Sírvase librar mandamiento ejecutivo a favor la sociedad 
TESTCO S.A.S., y en contra de las personas jurídicas Acción Sociedad 

Fiduciaria S.A., y Habitat Calera y Cia. S.A.S., por concepto de perjuicios 
moratorios los cuales estimo bajo la gravedad del juramento, 

representados en los intereses moratorios comerciales, liquidados sobre 
la suma cancelada por la demandante de NOVECIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($900´000.000.oo), liquidados desde el cinco (5) de diciembre 
de 2018 y hasta que se suscriba la escritura pública que transfiera el 

derecho de dominio y propiedad de la unidad inmobiliaria A-11.      
 

Cuarta: Condenar en costas a las demandadas. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Téngase en cuenta lo previsto en los artículos 1546, 1602, 1609, 1611 a 
1617, 1878 del Código Civil, 82 al 84, 422 al 447 del Código General del 

Proceso, y artículos 619 a 670, 671 a 711, y 1226 y siguientes del 
Código de Comercio y demás normas concordantes. 

  
COMPETENCIA 

 

Por razón de la naturaleza del asunto, por el lugar de otorgamiento del 
título ejecutivo y por el domicilio de los demandados en esta ciudad, es 

usted competente para conocer de la presente demanda en primera 
instancia de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Código 

General del Proceso. 
CUANTIA 

 
Estimo la cuantía por el valor de las pretensiones en suma superior a 

ciento veinticuatro millones doscientos diecisiete mil cuatrocientos pesos 
($124´217.400.oo) moneda legal, por lo cual es usted competente para 

conocer del presente proceso en primera instancia. 
 

TRÁMITE 
 

A la presente demanda debe procurársele el trámite del procedimiento 

ejecutivo, establecido en la sección II, título único, capítulo 1º del 
Código General del Proceso. 

 
PRUEBAS 

 
Las obrantes en el expediente: 

 
a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C., de la sociedad TESTCO S.A.S. 
b. Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C., de la sociedad HABITAT 
CALERA & CIA. S.A.S.  

c. Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., y de la Superintendencia 

Financiera de Colombia de la sociedad ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. 
d. Contrato de vinculación al Fideicomiso de Administración Recursos 

Prados del Este FA 1249, referencia 1700000735 casa A11, suscrito 
entre la demandante y las demandadas. 

e. Copia del Fideicomiso de Parqueo Prados del Este contenido en la 
escritura pública No 3704 del cuatro (4) de octubre de 2011 elevada 

en la Notaría veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C.,  
f. Certificación expedida por la Vocera del Fideicomiso, Acción Sociedad 

Fiduciaria S.A., en donde se relacionan los pagos realizados por la 
demandante con ocasión del contrato de vinculación al Fideicomiso 

de Administración Recursos Prados del Este FA 1249, referencia 
1700000735 casa A11. 



g. Derecho de petición elevado por la demandante a la Vocera del 
Fideicomiso, Acción Sociedad Fiduciaria S.A., adiado el veintiocho 

(28) de septiembre de 2018 donde realiza entre otras solicitudes, la 
escrituración del inmueble referenciado en el contrato de vinculación 

al Fideicomiso de Administración Recursos Prados del Este FA 1249, 
referencia 1700000735 casa A11. 

h. Respuesta al derecho de petición por parte de la Vocera del 
Fideicomiso, Acción Sociedad Fiduciaria S.A., de fecha diecinueve 

(19) de noviembre de 2018, donde informa el procedimiento a seguir 

para realizar la escrituración del inmueble referenciado en el contrato 
de vinculación al Fideicomiso de Administración Recursos Prados del 

Este FA 1249, referencia 1700000735 casa A11. 
i. Comunicación fechada el veinte (20) de noviembre de 2018 por 

medio de la cual el Fideicomitente Habitat Calera & Cia. S.A.S., 
instruye a la Vocera del Fideicomiso, Acción Sociedad Fiduciaria S.A., 

para suscribir la escritura pública del inmueble referenciado en el 
contrato de vinculación al Fideicomiso de Administración Recursos 

Prados del Este FA 1249, referencia 1700000735 casa A11. 
j. Oficio No 612-18 de la notaría 20 del Círculo de Bogotá D.C., por el 

cual remite la escritura pública número 2.135-2018 para revisión y 
firma de la Vocera del Fideicomiso, Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

 
ANEXOS 

Los obrantes en el proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
 La demandante recibe notificaciones en la Avenida Calle 100 No 19 – 

61 oficina 1202 de Bogotá D.C., correo electrónico 
info@psigmacorp.com 

 La demandada Vocera del Fideicomiso, Acción Sociedad Fiduciaria 
S.A., puede ser notificada en la Calle 85 No 9 - 65 de Bogotá D.C., 

correo electrónico notijudicial@accion.com.co 
 La demandada Fideicomitente Habitat Calera & Cia. S.A.S., puede ser 

notificada en la Carrera 9 No 77 - 67 oficina 303 de Bogotá D.C., 
correo electrónico andreagutierrez@pradosdeleste.com.co 

 El suscrito en la Avenida Suba No 100 – 93 Oficina 401 Edificio Arco 
de Bogotá D.C., correo electrónico azabogados@gmail.com 

  

De la Señora Juez, 
 

 
 

Raúl E. Abella R. 
C.C.79.597.988 de Bogotá 

T.P. 109.021 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 
 

 
 

 



MODELO DE ESCRITURA PÚBLICA PARA SER SUSCRITO POR EL 

DESPACHO JUDICIAL EN NOMBRE DE LOS DEMANDADOS 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO:    --------------------------------------------------------------------  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50N-20650829 ----------------------------------------------------  

CEDULA CATASTRAL: 00 00 0025 0626 804 ---------------------------------------------------  

UBICACIÓN DEL PREDIO:  --------------------------------------------------------------------------  

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA EN EL LEVANTADA EN OBRA 

NEGRA, MARCADO COMO LOTE ALPINO ONCE (A-11) QUE HACE PARTE 

DEL PROYECTO DENOMINADO “PRADOS DEL ESTE” antes RINCON ALPINO 

UBICADO EN LA PARTE CENTRAL DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE 

“EL LÍBANO”, DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. --------------------------------------------------------------------------------------   

EL FIDEICOMITENTE APORTANTE Y/O FIDEICOMITENTE 

HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. ------------------------------------- NIT.900.365.440-9  

EL FIDEICOMISO 

FIDEICOMISO PARQUEO  PRADOS  DEL  ESTE. NIT. 805.012.921-0; cuya  

vocera es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ------------------------------------------   

BENEFICIARIO DE AREA 

TESTCO S.A.S.                        NIT: 890.903.937-0 

En Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, a los -------------- días del mes de ------------- de ---------------(----), en el 

Despacho ----------------------- DE BOGOTÁ D.C, el cuyo Titular es -----------------------

----------, se otorgó escritura en los siguientes términos: 

I. ACTO. - DECLARACION DE CONSTRUCCION 

Compareció con minuta escrita: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY, quien dijo 

ser colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 

D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 30.327.524 expedida en 

Manizales, quien en este acto obra en su calidad de Gerente General de la 

sociedad HABITAT CALERA & CIA. SAS, Nit.900.365.440-9, domiciliada en 

Bogotá, D.C., legalmente constituida por documento privado de Asamblea de 

Accionistas del Tres (3) de Junio de Dos mil diez (2010), inscrita el Veinticuatro 

(24) de Junio de Dos mil diez (2010) bajo el Número 01393839 del Libro IX, tal y 

como lo acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C el cual se anexa al presente 

instrumento para su protocolización, en calidad de FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE, del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS 



DEL ESTE, propietario del inmueble identificado como  A ONCE (A11) de la 

Agrupación de Vivienda ALPINO en la vereda del Líbano del municipio de la 

Calera, departamento de Cundinamarca cuya área es de 1.929.14 mts 2 y sus 

linderos son : -------------------------------------------------------------------------------------  --------  

LINDEROS: AREA: 1.929.14 M2.- LINDEROS: POR EL ORIENTE: Partiendo del 

mojón M98 de coordenadas Este 1006817.64 y norte 1006972.72 que se ubica al 

costado nor-oriental del lote y colindando con la Zona de Protección Ambiental, se 

continua con rumbo sur hasta el mojón M99 en una distancia de 24.24 M.L.  POR 

EL SUR: Partiendo del mojón M99 colindante con el lote A12 se continua con 

rumbo occidental hasta el mojón M100 en una distancia de 44.42 M.L. POR EL 

OCCIDENTE: Partiendo del mojón M100 colindando con la vía principal se 

continua con rumbo  norte pasando por el mojón M101 en una distancia de 37.18  

M.L. y a su vez se continua con en curva con rumbo norte hasta encontrar el 

mojón M102 en una distancia de 13.64 M.L. POR EL NORTE: Partiendo del mojón 

M102 colindando con  Vía Principal se continua con rumbo oriental hasta el mojón 

M98 en una distancia de 58.61 M.L. y cerrando. 

Este predio soporta una servidumbre de conducción de energía eléctrica a favor 

de la Empresa de Energía de Bogotá, comprendida dentro de los siguientes 

LINDEROS: Por el Occidente: Partiendo del mojón S5 con rumbo sur-occidental 

colindando con el Lote A11 hasta el mojón S4 en una distancia de 4.72 M.L. Por el 

Sur: Partiendo del mojón S4  con rumbo sur –occidental colindando con el lote A12 

hasta el mojón M99 con una distancia de 1.93 M.L. Por el Oriente: Partiendo del 

Mojón M99 colindando con la zona de protección con rumbo Nor-oriental hasta 

encontrar el mojón S5 en una distancia de 4.28 M.L y cerrando.  -----------------     

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria Número 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., y el 

Registro Catastral Número 00 00 0025 0626 804. -------------------------------------  

SEGUNDO: Que los comparecientes obrando como FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE y la del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, y la FIDUCIARIA 

por medio del presente instrumento público declaran que la CASA NÚMERO A11 

se encuentra sin terminar su construcción y en obra negra en el lote de terreno 

marcado como A11 DE LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALPINO, cuya área en 

obra negra sin terminar aproximada es de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS CON VEINTICINCO  DECIMETROS CUADRADOS 

(355.25 M2) y zonas duras y caminos de diecisiete punto cincuenta y ocho metros 

cuadrados (17.58 m2): PARQUEOS Y DEPOSITO 41.91 m2 y ZONAS DURAS: 



CAMINOS: diecisiete punto cincuenta y ocho metros cuadrados (17.58 m2). Esta 

casa hace parte del LOTE – A11 de la Agrupación de Vivienda ALPINO, ubicado 

en el Km 7 vía a La Calera.-------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO ACTO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL 

COMPARECIERON:  --------------------------------------------------------------------------  

a) ----------------, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía --------------- 

de -----------, en calidad de representante legal de ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. entidad de servicios financieros, constituida mediante escritura 

pública número un mil trescientos setenta y seis (1376) del diecinueve (19) de 

febrero de mil novecientos noventa y dos (1992), de la notaria Decima (10a) de 

Cali, inscrita en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá, 

D.C. sede Norte el Treinta (30) de Junio de Dos mil nueve (2009) bajo el número 

01308760 del libro IX matricula mercantil de 01908951 del Treinta (30) de Junio de 

Dos mil nueve (2009), autorizada para funcionar por la Superintendencia Bancaria 

hoy Superintendencia Financiera de Colombia mediante resolución Número 1017 

del Diecinueve (19) de marzo de Mil novecientos noventa y dos (1992), tal y como 

consta en el certificado de representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., copia de los 

cuales se adjunta, sociedad que actúa como vocera del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, identificado con 

NIT. 805.012.921-0, quien en adelante y para los efectos de este instrumento se 

denominará EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE. ------------------  

b). HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. con NIT: 900.365.440-9 sociedad comercial 

legalmente constituida mediante documento privado de asamblea de accionistas 

de fecha de Tres (3) junio de Dos mil diez (2010), inscrito en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D.C., el día Veinticuatro (24) de junio de Dos mil diez (2010) 

bajo el número 01393839 del Libro IX, con Matrícula Mercantil No. 02002800 del 

Veinticuatro (24) de junio de Dos mil diez (2010) y NIT. 900.365.440-9, 

representada en este acto por LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY, mujer, 

colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 30.327.524 expedida en 

Manizales, quien obra en su condición de Representante Legal, según consta en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D.C., que se adjunta, debidamente facultado para la 

celebración del presente contrato, todo lo cual acredita con copia autenticada del 



Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá que se protocoliza con este instrumento, entidad que actúa 

como FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE en el 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y que en adelante se denominará 

EL FIDEICOMITENTE.  -----------------------------------------------------------------------  

c.-) TESTCO S.A.S. identificada con NIT 900.568.671-5 sociedad legalmente 

constituida bajo la legislación colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

D.C., representada por DIEGO DAVID CARDOZO, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.482.056 

expedida en Bogotá, en su calidad de representante legal, Calidad que acredita 

con el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de Bogotá, D.C., el cual se protocoliza con la escritura y para todos los 

efectos del presente contrato se denominará EL BENEFICIARIO DE AREA 

manifestaron que celebran la presente TRANSFERENCIA A TÍTULO DE 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL del derecho de dominio sobre la(s) 

unidad(es) inmobiliaria(s) identificada(s) con el(los) número(s) de matrícula 

inmobiliaria 50N-20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D.C.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que en atención a lo señalado anteriormente, se procede a efectuar la 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: OBJETO: Por medio de la presente escritura pública el FIDEICOMISO 

PARQUEO PRADOS DEL ESTE, por medio de su vocera Acción Sociedad 

Fiduciaria S.A., por el presente instrumento público transfiere a favor de EL 

BENEFICIARIO DE AREA: la unidad inmobiliaria identificada con la matrícula 

inmobiliaria Número 50N-20650829, la cual se singulariza así: -------------------  

CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA PARTE 

CENTRAL DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA D.C.; 

determinado(s) y alindado(s), en forma particular y general, así:  -----------------  

CASA NÚMERO A11 que se encuentra desarrollada en él lote de terreno marcado 

como A11 DE LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALPINO,   

LINDEROS: AREA: 1.929.14 M2.- LINDEROS: POR EL ORIENTE: Partiendo del 

mojón M98 de coordenadas Este 1006817.64 y norte 1006972.72 que se ubica al 



costado nor-oriental del lote y colindando con la Zona de Protección  Ambiental, se 

continua con rumbo sur hasta el mojón M99 en una distancia de 24.24 M.L.  POR 

EL SUR: Partiendo del mojón M99 colindante con el lote A12 se continua con 

rumbo occidental hasta el mojón M100 en una distancia de 44.42 M.L. POR EL 

OCCIDENTE: Partiendo del mojón M100 colindando con la vía principal se 

continua con rumbo  norte pasando por el mojón M101 en una distancia de 37.18  

M.L. y a su vez se continua con en curva con rumbo norte hasta encontrar el 

mojón M102 en una distancia de 13.64 M.L. POR EL NORTE: Partiendo del mojón 

M102 colindando con  Vía Principal se continua con rumbo oriental hasta el mojón 

M98 en una distancia de 58.61 M.L. y cerrando.---------------------------------------------- 

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria Número 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., y el 

Registro Catastral Número 00 00 0025 0626 804 y un Coeficiente de Copropiedad 

sobre los bienes comunes equivalente al 2.140%.  -----------------------------------   

CLÁUSULA SEGUNDA: LINDEROS GENERALES- El (los) bien(es) descrito(s) en 

la cláusula anterior forma(n) parte del CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL 

ESTE - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA PARTE CENTRAL DE LA 

VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, DEL MUNICIPIO DE LA 

CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA D.C. Construido sobre el lote 

único o área útil, con área total de CIENTO SETENTA MIL METROS 

CUADRADOS (170.000 m2), y comprendido dentro de los siguientes linderos 

generales:  ----------------------------------------------------------------------------------------  

SUR: En línea recta y longitud aproximada de siete metros (7.00 mts.), finca que 

es o fue de Colinagro, los separa mojones y cerca de alambre sostenida en 

árboles nacederos y postes de madera; un costado u ORIENTE, en línea que 

atraviesa una vía de penetración y un camino de servidumbre que va de Sur a 

Norte en longitud de mil doscientos un metros (1.201 mts.) aproximadamente, 

lotes de Carlos Alfonso Cañas Garzón; los separa curva de mojones marcados 

con los Números Siete (07), Seis (6), Cinco (05), Cuatro (4), Tres (3), Dos (2), Uno 

(1), hasta encontrar tierra de María de Jesús Carreño Viuda de Ospina.- NORTE: 

Inmueble que es o fue de María de Jesús Carreño Viuda de Ospina, lo separa 

línea quebrada que forma dos (2) ángulos semirectos, mojones y cerca de 

alambre sostenidas en árboles nacederos y postes de madera y OCCIDENTE, 

lotes que fueron o son de José Angarita, José Ramos y tierras de herederos de la 

sucesión de Isauro Sierra, los separa línea recta y en longitud aproximada de mil 

doscientos treinta y siete metros (1237 mts.), mojones y cerca de madera hasta 

llegar al punto llamado Cerro Redondo, y de aquí a encontrar el punto de partida 



en línea sesgada, lindando con tierras que fueron o son de herederos de la 

sucesión de Navarrete, los separa en la misma forma mojones y cerca de alambre 

sostenida en árboles nacederos y postes de madera y de piedra.-  

CLÁUSULA TERCERA: TRADICION: Que el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS 

DEL ESTE, es propietario del inmueble y en consecuencia es titular inscrito de la 

CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, por haberlos adquiridos así: 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1.- El inmueble en el cual se construyó el proyecto PRADOS DEL ESTE,  QUE 

HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL ESTE – 

PROPIEDAD HORIZONTAL lo adquirió el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS 

DEL ESTE, por TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE FIDUCIA 

MERCANTIL,  así: Por constitución de Fiducia Mercantil de la sociedad 

INVERSIONES OFAC y CIA S. en C. a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS 

DEL ESTE, mediante Escritura Pública Número Tres Mil Setecientos Cuatro 

(3704) del Cuatro (4) de Octubre de Dos mil once (2011), otorgada en la Notaria 

Veintiuna (21) del Círculo de Bogotá, D.C.--- -------------------------------------------  

La propiedad de las unidades privadas accede al derecho de dominio sobre el 

terreno, que en virtud de los títulos descritos pertenece en el momento de otorgar 

esta escritura, sobre el lote de terreno que se determinó y singularizó en la 

cláusula primera, al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, no obstante 

lo anterior ------- -------------------------------------------------------------------------- -------- 

PARAGRAFO: Se protocoliza en el presente acto, la Resolución No. 328 del 

treinta (30) de Julio de dos mil dieciocho (2018) expedida por la Secretaria de 

Planeación del Municipio de la Calera, para la Licencia de Construcción de la casa 

A11 del proyecto denominado CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL ESTE.

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CLÁUSULA CUARTA: REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El 

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, 

fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de todos los 

requisitos establecidos por la ley 675 de 2.001 elevado y protocolizado por medio 

de la Escritura Pública Número Dos Mil Doscientos Veinte (2220) del Doce (12) de 

Agosto de Dos mil once (2011), otorgada en la Notaria Cuarenta (40) del Círculo 

de Bogotá, D.C., reformado por la Escritura Pública Número Setecientos Setenta y 

Seis (776) del Veinte (20) de Mayo de Dos mil dieciséis (2016) y aclarado por la 

Escritura Pública Número Novecientos Sesenta (960) del Diez (10) de Junio de 



Dos mil dieciséis (2016), otorgadas en la Notaria Treinta y Seis (36) del Círculo de 

Bogotá, D.C., debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria número 

50N-20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. 

EL BENEFICIARIO DE ÁREA queda(n) en todo sujeto(s) a dicho Reglamento y, 

por consiguiente, además del dominio individual de el (los) bien(es) 

especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes en las 

proporciones o porcentajes indicados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, 

manifestando que conoce(n) las Especificaciones de Construcción, el Cuadro de 

Áreas del proyecto, la conformación de las Zonas Privadas y Comunes y los 

Planos protocolizados junto con el citado Reglamento y especialmente se obliga(n) 

desde la fecha de la entrega del(los) inmueble(s) al pago oportuno de las cuotas 

de administración que le(s) corresponda(n) según el coeficiente de copropiedad, 

ya sean fijadas por el Administrador Provisional Delegado y posteriormente por los 

Copropietarios y está(n) obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes 

señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar.  ---  

CLAUSULA QUINTA: APORTES.- El valor pactado para los derechos  que recaen 

sobre el (los) inmueble (s) del presente contrato es la suma de NOVECIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($900.000.000,oo) MONEDA LEGAL COLOMBIANA,; los 

cuales fueron cancelados en su totalidad por EL BENEFICIARIO DE ÁREA. -  

CLÁUSULA SEXTA: DOMINIO Y LIBERTAD. LIBERTAD Y SANEAMIENTO. El 

inmueble que se transfiere no se ha enajenado por acto anterior al presente, se 

encuentra desmembraciones, usufructo, uso, habitación, condiciones resolutorias 

de dominio, pleitos pendientes, censo, anticresis, arrendamiento por escritura 

pública, movilización, patrimonio de familia excepto las derivadas del reglamento 

de propiedad horizontal,  ----------------------------------------------------------------------  

CLÁUSULA SÉPTIMA: IMPUESTOS Y SERVICIOS. El FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o LA FIDUCIARIA, se obligan al pago de cualquier suma de dinero 

por concepto de gravámenes, impuesto predial, tasas, derechos a cualquier 

entidad nacional, departamental o municipal, el pago a las empresas de servicios 

públicos, el pago de las expensas necesarias para la administración, conservación 

y reparación del Conjunto y sus bienes comunes, hasta la suscripción de la 

presente escritura pública, así como cualquier gasto derivado de la propiedad o 

tenencia de el (los) inmueble(s).  -----------------------------------------------------------  

PARAGRAFO. - Será obligación del FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA tramitar 

y obtener la instalación de acometidas y redes definitivas de energía eléctrica, 

acueducto y alcantarillado pluvial y sanitario del PROYECTO. --------------------  

CLÁUSULA OCTAVA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA REALIZAR 



ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. De conformidad con el 

artículo 120 de la Ley 388 /97 (modificatorio del numeral 2º del Decreto 78 de 

1987), se deja constancia que los documentos exigidos para la obtención del 

permiso para realizar actividades de enajenación de inmuebles fueron radicados 

bajo el Número 8808 de fecha Nueve (9) de Agosto de Dos mil once (2011), 

otorgada por la Alcaldía de La Calera (Cundinamarca), cuya fotocopia autenticada 

se protocoliza con esta escritura.  

CLÁUSULA NOVENA: GASTOS. Los gastos notariales derivados del presente 

contrato que se celebra por esta escritura pública, serán pagados por mitades 

entre EL(LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA, de una parte y de la otra EL 

FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. y/o LA FIDUCIARIA, el pago 

por retención en la fuente será asumido por estos últimos; los correspondientes al 

pago del impuesto de anotación y registro (Beneficencia) y los derechos 

registrales del mismo acto, serán pagados en su totalidad por EL BENEFICIARIO 

DE AREA.  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190030200 

 
En atención al informe secretarialque antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Hábitat Calera & Cía en 

liquidación se encuentra notificada por conducta concluyente del auto que 

libró mandamiento de pago, conforme al artículo 301 del Código General del 

Proceso. 

 

Así mismo, que la codemandada Fideicomiso Recursos Prados del Este, 

cuya vocera es Acción Sociedad Fiduciaria S.A., durante el término de 

traslado concedido por la ley, contestó el libelo incoativo oponiéndose a las 

pretensiones y proponiendo excepciones de mérito.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Daniel Eduardo Ardila Páez 

como representante judicial de la precitada ejecutada, para los efectos del 

poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 ejusdem. 

 

Una vez se decida sobre la reforma a la demanda presentada por la 

ejecutante, se continuará con el trámite que corresponda. 

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado 

debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 075 hoy 26 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-302                           (2)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REF.: 11001310301120190030200 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190030200 

 
En atención la reforma a la demanda ejecutiva y conforme a lo establecido 

en los artículos 82 y siguientes y 428 del Código General del Proceso, se 

inadmite la misma para que, en el término de cinco (5) días, subsane lo que 

a continuación se describe, so pena de rechazar el libelo incoativo. 

 

1. Efectúese el juramento estimatorio en los términos del artículo 206 ibídem 

respecto de los perjuicios reclamados, discriminando cada uno de sus 

conceptos. Téngase en cuenta que esto constituye una prueba y difiere de 

las pretensiones. Artículos 82-7 y 428 del C. G. del P. 

 

2. Acredítese la remisión de la  demanda original, su reforma, la subsanación 

y sus anexos, a la dirección de correo electrónico de la sociedades 

ejecutadas, como a la de su representante judicial. Numeral 14 Artículo 78 

del estatuto procesal general y Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 075 hoy 26 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-302                           (2)   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:       11001310301120190070200  
CLASE:                  Verbal  
DEMANDANTE:    Holman Yulian Martínez Celis 
DEMANDADO:      Haydee Izquierdo de Martínez 

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición, interpuesto por 

el apoderado judicial de los demandados contra el auto emitido el 09 de 

febrero de 2021, mediante el cual se admitió la reforma de la demanda 

dentro del asunto de la referencia.  

 

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

En síntesis, expone el inconforme que no debió admitirse la reforma de la 

demanda, tomando en consideración que el extremo activo no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, toda 

vez que no realizó el juramento estimatorio conforme los lineamientos 

indicados en el artículo 206 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, en relación a la aclaración o exclusión de las pretensiones 18 

principal y 16 subsidiaria del libelo introductor, que hacen referencia a la 

sanción prevista en el artículo 1824 del Código Civil, señaló que esta 

instancia judicial no tiene competencia para conocer y tramitar dicha 

pretensión, pues, si bien la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

concluyó que la referida sanción no era competencia exclusiva de los jueces 

de familia, en tanto no quedó incluida en la especificación de acciones 

previstas en el artículo 26 de la Ley 446 de 1998, dicha decisión se dictó en 

vigencia del Código de Procedimiento Civil y no del Código General del 
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Proceso, cuerpo normativo que señala de forma expresa en el numeral 22° 

del artículo 22 que le corresponde al juez de familia en primera instancia el 

conocimiento de la sanción prevista en el artículo 1824 del Código Civil.  

 

Por tanto, si el juzgado continúa asumiendo la competencia para 

pronunciarse respecto de la citada sanción, estaría dando aplicación a 

normas derogadas.  

 

Por último, señaló que la parte actora incurrió en una indebida acumulación 

de pretensiones y, por tanto, es viable que el despacho realice un control de 

legalidad para que sean subsanados los defectos formales y vicios 

procesales que pueden impedir el desenvolvimiento normal del proceso. Así 

las cosas, la reforma de la demanda debe ser rechazada. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO PARTE DEMANDANTE 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicitó mantener la 

providencia recurrida, toda vez que el juramento estimatorio realizado y el 

monto estimado es razonado, aunado a que se indicó la fecha en que se 

produjeron dichos frutos, de tal suerte que el juzgado lo consideró ajustado 

a las exigencias dispuestas en el auto inadmisorio y, por ende, admitió la 

reforma.  

 

Frente a las pretensiones 18 principal y 16 subsidiaria, también fue lo 

suficientemente claro al establecer que “aclare o excluya”, es decir, dio la 

posibilidad de que la parte actora acogiera una de las dos opciones, razón 

por la cual optó por aclarar las solicitudes.  

 

En ese orden de ideas, la competencia para conocer la sanción prevista en 

el artículo 1824 del Código Civil, deviene de la consecuencia de la 

pretensión principal, pues, si en el presente asunto se determina que los 

instrumentos públicos se encuentran afectados de simulación, la sanción es 

una consecuencia directa de dicha decisión.  
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III. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso de reposición tiene como fin, que el funcionario judicial 

reexamine los fundamentos que sirvieron de base a la decisión impugnada, 

con el objeto de que corrija los errores cometidos, si en ello se incurrió, para 

lo cual el recurrente tiene la carga de refutar los argumentos de la 

providencia, mediante la presentación de razonamientos precisos y claros 

que conduzcan a revocarla o reformarla, tal como se contempla en el 

artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

2. De entrada advierte esta instancia judicial que la providencia objeto de 

recurso, habrá de revocarse por cuanto le asiste razón al recurrente al 

indicar que la parte demandante no cumplió a cabalidad con lo ordenado 

por esta sede judicial en el auto que inadmitió la reforma de la demanda. 

 

2.1. En efecto, en el caso objeto de estudio se inadmitió la reforma de la 

demanda y ordenó la realización del juramento estimatorio discriminando 

cada uno de los conceptos reclamados, frente a las pretensiones 18 y 20 

principal y 16 subsidiaria, pues, la parte actora depreca la aplicación de la 

sanción prevista en el artículo 1824 del Código Civil así como el 

reconocimiento de frutos civiles.  

 

La parte actora, indicó en el escrito de subsanación que los frutos civiles 

reclamados respecto de los bienes inmuebles objeto del proceso, ascienden 

a la cantidad de $500’000.000 y que se generaron desde el año 2006, sin 

embargo, no cumplió con la orden impuesta por esta sede judicial, al no 

presentar en debida forma el juramento estimatorio, ya que  dicha figura no 

fue instituida para que integrara las pretensiones de la demanda, sino como 

una prueba para el proceso. 

 

Emerge, entonces, que incluir el juramento estimatorio dentro de las 

pretensiones, constituye un yerro frente a lo normado en el artículo 206 de 

la Ley 1564 de 2012, el cual, en lo pertinente, indica, que “[Q]uien pretenda 

el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 
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o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 

objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo (…)” [Énfasis 

del Despacho) 

 

Así, la omisión en cuanto a lo establecido en la normatividad otrora citada, 

genera una deficiencia de cariz procesal en la formulación de la demanda, 

que afectan la idoneidad del libelo, pues, de acuerdo con el texto de la 

misma, señalar la cuantía, por la vía del juramento estimatorio o por la vía de 

su estimación razonada, es uno de los requisitos de la demanda, el cual no 

constituye un mero formalismo sino un presupuesto necesario para el trámite 

del proceso, ya que guarda relación con un medio de prueba, consagrado así 

por nuestro ordenamiento procesal civil1.  

 

Lo anterior, toda vez que no se trata de un mero requisito formal para 

admitir la demanda, sino que se trata de un verdadero deber, cuyo 

incumplimiento puede comprometer la responsabilidad de la parte y de su 

apoderado. Así lo expresó la Corte Constitucional al pronunciarse sobre la 

exequibilidad de un aparte de la norma en cita, precisando que:  

 

“[P]or las mismas razones se permite que la parte estime de manera 
razonada la cuantía de los perjuicios sufridos, bajo la gravedad del 
juramento, y se reconoce a esta estimación como un medio de prueba 
que, de no ser objetada, también de manera razonada, o de no mediar 
una notoria injusticia, ilegalidad o sospecha de fraude o colusión, brinda 
soporte suficiente para una sentencia de condena. Esto quiere decir que 
basta con la palabra de una persona, dada bajo juramento, para poder 
tener por probada tanto la existencia de un daño como su cuantía”2. 

 

En ese orden, la manifestación jurada realizada dentro del escrito de 

subsanación de la reforma de la demanda, esto es, que “los frutos civiles 

producidos por los bienes inmuebles relacionados en el numeral segundo 

de este memorial, producidos desde el año dos mil seis (2006), fecha en 

que se hicieron las transferencias, hasta la presentación de esta demanda 

se calculan en la suma de $ 500.000.000” no cumple con el requisito formal 

previsto en el referido artículo, el cual, se reitera, ordena que la estimación 

 
1 Artículo 211 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 10 de la Ley 1395 de 2010, 

derogado por la Ley  1564 de 2012 desde julio de 2012. 
2 Sentencia C-157 de 2013 
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razonable y bajo la gravedad de juramento del monto de la indemnización 

que se pretende, se debe presentar discriminando cada uno de sus 

conceptos, tomando en consideración, como ya se consignó, que la misma 

constituye una prueba del valor pretendido, la cual puede tornarse en 

definitiva si la contraparte no controvierte su cuantía. 

 

Lo anotado es así porque ésta cederá a los demás medios probatorios que 

quiera hacer valer quien la estimó, la cual, de no probar el monto apreciado 

podrá ser merecedora de las sanciones pecuniarias consagradas en la 

misma disposición legal, por ejemplo, pagar a la otra parte una suma 

equivalente al 10% de la diferencia, si la cantidad estimada excediere en el 

50% de la que resulte probada, razón por la cual, no puede tenerse como 

satisfecho el requerimiento efectuado por esta instancia. 

 

3. Lo anterior, es suficiente para revocar la providencia recurrida y, en su 

lugar, rechazar la reforma de la demanda por indebida subsanación, sin 

embargo, con relación a la segunda inconformidad planteada por el extremo 

pasivo, esto es, la falta de competencia de esta sede judicial para conocer 

la sanción consagrada en el artículo 1824 del Código Civil, baste decir que 

tal situación podía proponerse como excepción previa de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 100 del Código General del Proceso.  

 

No obstante lo anterior, baste decir que, en los términos del numeral 22° del 

artículo 22 ejusdem, es competencia de los jueces de familia conocer, en 

primera instancia, de la precitada sanción.  

 

4. En conclusión, la providencia cuestionada será revocada y, en su lugar, 

se rechazará la reforma de la demanda por indebida subsanación, por las 

razones expuestas la presente decisión.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,   
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                                                   RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 09 de febrero de 2021 y, en su 

lugar, rechazar la reforma de la demanda, por las razones expuestas en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                          

 

                                                             

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 075 hoy 26 de 
mayo de 2021 
 

Secretario 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
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Vie 19/03/2021 12:54 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

Vie 19/03/2021 12:18 PM

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                 S.                                D.
 
REFERENCIA:               EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:          CLÍNICA MEDICAL S.A.S.
DEMANDADO:            LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
RADICADO:                 11001310301120190075400.
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICIÓN.
 
PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la
ciudad de Bogotá D.C. identificado con la cédula de ciudadanía número 80.722.295 de
Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 288.576 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura,actuando en mi condición de apoderada de la
demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, entidad aseguradora con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, la cual se identifica con el número de
Identificación Tributaria N.I.T. 860.002.400 – 2, la cual es representada legalmente por su
Presidente Doctora SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO, persona mayor de edad, con
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía número 37.893.544, por medio del presente me permito formular RECURSO
DE REPOSICIÓN,   para que se sirva resolver de conformidad con los documentos
adjuntos:

ANEXOS:

1. Recurso de reposición contra el auto de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil
veinte (2020), notificado por conducta concluyente mediante estado del día dieciséis (16)
de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Agradeciendo de antemano su atención.

PABLO FETECUA
 

Apoderado de La Previsora S.A. Compañía de seguros
tel: 3214052124 -3138815339

PF
Pablo Fetecua <pablofetecua
@mpmabogados.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; juridica.m

Recurso de Reposicion Clinica…
71 KB
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Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CLÍNICA MEDICAL S.A.S.  

DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICADO: 11001310301120190075400.  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá D.C. identificado con la cédula de ciudadanía número 80.722.295 de 

Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 288.576 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la 

demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, entidad aseguradora con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, la cual se identifica con el número de 

Identificación Tributaria N.I.T. 860.002.400 – 2, la cual es representada legalmente por su 

Presidente Doctora SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO, persona mayor de edad, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Bogotá, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

37.893.544, por medio del presente me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN, contra 

el auto de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), notificado por 

conducta concluyente mediante estado del día dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), para que previos los tramites de este tipo de recurso se sirva decretar las siguientes:  

 

CAPÍTULO I 

PETICIONES 

 

1.1. Se revoque en su totalidad en auto de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veinte (2020), notificado por conducta concluyente mediante estado del día dieciséis (16) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

1.2. Como consecuencia de la anterior se rechace la demanda de la referencia atendiendo 

a las razones que se exponen en el presente recurso y acatando las normas que lo regulan 

la materia.  

 

CAPÍTULO II 

OPORTUNIDAD PARA INCOARLO 

 

Atendiendo que conforme con el Artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de 

reposición debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto 

que se ataca.  

 

Dado lo anterior y dado que el mandamiento de pago fue notificado por conducta 

concluyente por medio de auto del día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

notificado por estado del día dieciséis de marzo de dos mil veintiuno (2021), por ende es 

claro que me encuentro en términos para presentar el presente recurso de reposición.  

 

CAPIÍTULO III 

CONSIDERACIONES 

 

3.1. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO VALOR 

 



El Artículo 430 del Código General del proceso establece que los requisitos formales del 

título ejecutivo deberán ser alegados por medio del recurso de reposición como se 

procederá dentro del presente asunto.  

 

Para sustentar la presente consideración de rechazo de la demanda se debe observar lo 

establecido en el Artículo 422 del Código General del Proceso el cual prevé:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184.” 

 

Como se observa de la normativa transcrita uno de los requisitos esenciales con el cual debe 

cumplir el titulo ejecutivo, es que el mismo sea exigible, esto es que no esté sometido a 

condición y que se hubiere cumplido el término establecido para su cumplimiento, y 

respecto a la exigibilidad de las facturas objeto de ejecución.  

 

Ahora bien, atendiendo que no en el presente asunto, se pretende la ejecución de factura 

de venta, títulos valores que deben cumplir con otros requisitos, aparte de los establecidos 

en la normativa procesal, motivo por el cual se hace necesario estudiar que las mismas 

también cumplan con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto 

Tributario Nacional, así como de la regulación especial a las cuales se ven sometidas las 

facturas por prestación de servicios de salud.  

 

3.1.1. LAS FACTURAS NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE LEY 

 

Para el sustento de la presente consideración, es necesario aclarar que la finalidad del 

presente proceso es obtener el pago de las reclamaciones cuyo origen es la prestación se 

servicios de salud a víctimas de accidentes de tránsito, en los cuales estuvieron involucrados 

vehículos con pólizas SOAT expedidas por mi representada.   

 

Así mismo se debe precisar que el trámite de reconocimiento y pago de estas reclamaciones 

está regido por una normativa especial, esto atendiendo a que se afecta los recursos del 

Sistema de Seguridad Social en Salud, regulación contenida en los Decretos 056 de 2015 y 

780 de 2016.  

 

Los ya mencionados Decretos establecen los requisitos con los cuales deben cumplir las IPS 

al momento de radicar las reclamaciones para su pago y prueba de ello es lo establecido en 

Artículo 2.6.1.4.2.20 del Decreto 780 de 2016, que prevé:  

 

“Artículo 2.6.1.4.2.20 Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los 

servicios de salud. Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados 

a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de origen natural, de 

eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores de 

servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o la 

entidad que se defina para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, los 

siguientes documentos: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de Administración 

de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y de Protección Social, 

debidamente diligenciado. El medio magnético deberá contar con una firma digital 

certificada. 

2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito:  

2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que debe 

contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 2.6.1.4.3.6 del 

presente decreto.  

2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 

clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud 

y Protección Social para el efecto.  

…  

4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el servicio, que 

debe contener como mínimo la información señalada en el artículo 2.6.1.4.3.7 del 

presente decreto.  

5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o documento 

equivalente del proveedor de la IPS.” 

 

Atendiendo a lo antes indicado en claro que en tratándose de reclamaciones por pago de 

servicios de salud a cargo de pólizas SOAT, estamos frente a títulos complejos los cuales son 

integrados por cada uno de los documentos mencionados en la normativa trascrita en el 

presente recurso, por ende, no basta nada más con la presentación de la Factura para su 

cobro, sino que se requiere de la totalidad de los documentos arriba mencionados.  

 

En este mismo sentido y como mayor sustento de la presente consideración, el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, al momento de decidir sobre el recurso 

de apelación interpuesto contra el auto que rechazo la demanda, se manifestó indicando:  

 

“A su turno, el art. 33 del citado decreto establece, que la factura o el documento 

equivalente, presentada por los prestadores de servicios de salud, deben cumplir los 

requisitos legales correspondientes, pero no es un documento único para reclamar el 

pago, pues debe presentarse ante la respectiva entidad pública, o “ante la 

aseguradora”, acompañada de los otros instrumentos ordenados en el antes referido 

art. 26 Adicionalmente, las reclamaciones por SOAT deben presentarse por las IPS ante 

“la respectiva compañía de seguros” acorde con las condiciones previstas en el art. 41 

del mismo decreto 056 de 2015.” 

 

Que conforme con lo anotado por el H. Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, es claro que 

las facturas por reclamaciones de seguros SOAT, son títulos complejos los cuales se 

conforman por la factura o documento equivalente así como por los documentos 

enunciados en los Decretos 056 de 2015 y 780 de 2016.  

 

Ahora bien, si bien su Despacho por medio de auto de fecha seis (6) de marzo de dos mil 

veinte (2020), en su numeral 4º, inadmitió la demanda para que fueran aportados los 

documentos exigidos por los Decretos 056 de 2015 y 780 de 2016, sin que la parte 

demandante los aportara en su subsanación.  

 

Así las cosas, es claro que los documentos allegados para su cobro no cumplen con los 

requisitos legales, por lo que la demanda deberá ser rechazada.  

 

 

3.1.2. LOS TITULOS VALORES NO SON EXIGIBLES 

 



Otro de los requisitos con los cuales deben contar los títulos ejecutivos para que puedan 

ejecutarse es que las obligaciones en ellos contenidos sean exigible, por ende debe 

requerirse que los derechos en ellos incorporados no hayan prescrito.  Es de precisar que 

conforme con el Artículo 1625 del Código Civil, una de las formas de extinguir las 

obligaciones es que opere el fenómeno de la prescripción extintiva del derecho.  

 

Respecto a la prescripción se debe tener presente lo establecido en el Artículo 2512 del 

Código Civil Colombiano, el cual preceptúa:  

 

“ARTICULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo 

de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 

poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto 

lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 

 

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

 

Respecto de las facturas de venta la prescripción se encuentra establecida en el Artículo el 

Artículo 789 del Código de Comercio, el cual prevé:  

 

“ARTÍCULO 789. La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 

vencimiento” 

 

En cuanto a las facturas emitidas para la reclamación de prestación de servicios de salud 

derivados de una póliza SOAT, se encuentra regulados por el Decreto 056 del día catorce 

(14) de enero del año dos mil quince (2015), “Por el cual se establecen las reglas para el 

funcionamiento de la Subcuenta del Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de 

Tránsito (ECAT), y las condiciones de cobertura, reconocimiento y pago de los servicios de 

salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito, eventos catastróficos 

de origen natural, eventos terroristas o los demás eventos aprobados por el Ministerio de 

Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, por parte 

de la Subcuenta ECAT del Fosyga y de las entidades aseguradoras autorizadas para operar 

el SOAT”  normativa la cual en su numeral 1.1 del Artículo 41, estableció el termino 

prescriptivo de la siguiente manera:  

 

“Artículo 41. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de cobertura y a lo 

previsto en el presente decreto, son condiciones generales aplicables a la póliza del 

SOAT, las siguientes: 

 

1. Pago de reclamaciones. Para tal efecto, las instituciones prestadoras de servicios 

de salud o las personas beneficiarias, según sea el caso, deberán presentar las 

reclamaciones económicas a que tengan derecho con cargo a la póliza del SOAT, ante 

la respectiva compañía de seguros, dentro del término de prescripción establecido en 

el artículo 1081 del Código de Comercio, contado a partir de: 

 

1.1. La fecha en que la víctima fue atendida o aquella en que egresó de la institución 

prestadora de servicios de salud con ocasión de la atención médica que se le haya 

prestado, tratándose de reclamaciones por gastos de servicios de salud. 

 

…” 

 

Atendiendo a la remisión normativa realizada, se debe indicar que el Artículo 1081 del 

Código estableció como termino para presentar las reclamaciones el de dos (2) años, 

motivo por el cual las facturas originadas con posterioridad al catorce (14) de enero del 



dos mil quince (2015) se les aplicara prescripción de dos (2) años, paro lo cual me permito 

trascribir su texto, que indica:  

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las acciones 

que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a 

la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

 

Que dicha posición fue sostenida por la Superintendencia Nacional de Salud, cuando se 

pronunció en su Boletín Jurídico Número 42 de enero a marzo del año dos mil diecisiete 

(2017), en el cual público el concepto Referenciado: 1-2017-022998, el cuan se pronunció 

respecto a la prescripción de dos (2) años y su aplicación, en los siguientes términos:  

 

“En consecuencia, el termino prescriptivo de las reclamaciones que formulen los 

prestadores de servicios de salud ante las aseguradoras, derivadas de las coberturas 

del seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de 

tránsito (SOAT), por expresa remisión es el establecido en el artículo 1081 del Código 

de Comercio, contabilizándose de conformidad a los señalado en los numerales 1.1. al 

1.4 del artículo 2.6.1.4.4.1. del Decreto 780 de 2016 transcritos anteriormente.  

 

Al respecto, se precisa que lo que prescribe no es el derecho sino la acción consagrada 

para exigir su pago ante la autoridad competente, por ende, al operar esta figura, se 

torna en una obligación meramente natural que no confiere derecho para exigir su 

cumplimiento (Art 1527 del Código Civil- C.C); sin embargo, ello no obsta para que la 

entidad responsable del pago voluntariamente pueda proceder con el pago.  

 

El artículo 2512 del C.C define la prescripción como un modo de adquirir las cosas 

ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y 

no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 

concurriendo los demás requisitos legales. Adicionalmente, en su artículo 2513, el 

Código Civil establece que el que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; 

dado que no puede ser declarada de oficio.  

 

Igualmente, en el artículo 2514 del C.C, se hace alusión a la renuncia expresa y tacita 

de la prescripción, por razón de la cual, una vez cumplida, la prescripción puede ser 

renunciada expresa o tácitamente.  

 

Si bien la prescripción implica la imposibilidad jurídica de poder ejercer cualquier 

acción para hacer valer un derecho pretendido, para que esta opere debe ser alegada 

por quien pretenda ampararse en ella.” 

 

Conforme con la normativa mencionada, es claro que la prescripción de las facturas de venta 

derivadas del pago de servicios de salud es de dos (2) años contados a partir del egreso del 

paciente.  

 

Conforme con lo aquí indicado, con la demanda se aporta varias facturas cuya fecha en la 

cual egreso el paciente son anteriores al trece (13) diciembre de dos mil diecisiete (2017), 



las cuales no son exigibles, por cuanto el derecho que en ellas se incorpora se encuentra 

prescrito, por lo cual no cumplen con uno de los requisitos exigidos por el Artículo 420 del 

Código General del Proceso, motivo por el cual el mandamiento de pago de esas facturas 

debe ser revocado.  

 

 

3.2. ADMITIRSE LA DEMANDA SIN DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO INADMISORIO.  

 

El sustento de la presente consideración tiene fundamento en el hecho que la parte 

demandante no dio cabal cumplimiento a lo establecido en el auto de fecha seis (6) de 

marzo de dos mil veinte (2020), por medio del cual se inadmitió la demanda de la referencia, 

conforme a la decisión adoptada por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Es de precisar que en dicho auto en el numeral 4º, se solicitó a la parte demandante aportara 

los documentos establecidos en el Decreto 056 de 2015, los cuales ya fueran mencionados 

en el presente recurso.  Pero al momento de la subsanación la parte demandante no aporto 

los documentos solicitados conforme con lo ordenado por el H. Tribunal Superior de Bogotá.  

 

Si bien realizo una manifestación, la misma resulta errada, ya que como fuera advertido no 

solo dentro del presente recurso sino en la providencia emitida por el H. Tribunal Superior 

de Bogotá, las facturas de las cuales se pretende su cobro son títulos complejos, los cuales 

son compuestos por la factura junto con los documentos ordenados por el Decreto 056 de 

2015 y el Decreto 780 de 2016, por ende los mismos deben ser aportados para continuar 

con el trámite.  

 

Así mismo la manifestación realizada por el apoderado demandante resulta contraria a las 

apreciaciones realizadas por el H. Tribunal Superior de Bogotá, ya que con las mismas se 

argumenta que las facturas por si solas prestan merito ejecutivo, siendo que se tratan de 

títulos ejecutivos complejos.  

 

Es de precisar que los documentos solicitados como son la epicrisis, permiten establecer la 

exigibilidad de la obligación ya que en tratándose de facturas por la prestación de servicios 

de salud, con cargo a pólizas SOAT, el termino debe contarse desde el momento en el cual 

egreso el paciente de la IPS y no en las fechas establecidas en las facturas, conforme a las 

normativas de las cuales se hizo mención en el presente recurso al momento de exhibir lo 

pertinente a la prescripción de las acciones.  

 

Así mismo, estos documentos son requeridos con el fin de salvaguardar los recursos 

pertenecientes al Sistema de Seguridad Social en Salud, garantizando que no se realicen 

recobros o cobro de servicios no prestados.   

 

Por lo aquí indicado es claro que al momento que se subsano la demanda debieron 

aportarse los documentos solicitados, cumpliendo con lo ordenado por el H. Tribunal 

Superior de Bogotá, quien en su providencia dejo claramente establecido que debían ser 

aportados, y el admitir la demanda sin que se haya cumplido con esta carga probatoria, es 

una contravía directa al pronunciamiento realizado por el ya mencionado ente judicial, 

motivo por el cual y al no acatarse cabalmente las órdenes impartidas por medio del auto 

inadmisorio de la demanda, el auto que libro mandamiento de pago, debe ser revocado y 

en consecuencia proceder a rechazar la demanda.  

 

Para finalizar se evidencia una contradicción por parte del apoderado demandante, toda vez 

que su escrito  de fecha veintidós (22) de enero de 2020, en el cual se cita al régimen especial 

del que gozan este tipo de facturas y las cuales deben cumplir una serie de requisitos como 

lo son la epicrisis y otros para que sean ejecutables.  



 

En los anteriores términos dejo sustentado el presente recurso de reposición, contra el auto 

que profirió mandamiento de pago, no sin antes precisar que la actuación adelantada por 

el Despacho resulta contraria a derecho, y violatoria del derecho al debido proceso que le 

asiste a mi representada, por lo que debe ser revocada y tenerse por no surtida, más aún 

cuando las decisiones que no se ajustan a los parámetros no atan a los jueces.   

 

Atentamente,  

 

 

 

 

PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA 

C.C. No. 80.722.295 de Bogotá 

T.P. No. 288.576 del C. S. de la J. 
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APORTA POLIZA JUDICIAL 2019-00754  2  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 6/04/2021 9:45 AM

Señor
JUZGADO (11°) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                                   S.                                           D.
 
REFERENCIA:        EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:     CLÍNICA MEDICAL S.A.S
DEMANDADO:        LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
RADICADO:             2019-00754
 
ASUNTO:               PRESENTACIÓN PÓLIZA
______________________________________________________________
PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número
80.722.295 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 288.576 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
condición de apoderado de la entidad aseguradora LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS, por medio del presente escrito me permito dar cumplimiento al
auto de fecha (15) quince de marzo de 2021, mediante el cual se concede a la parte demandada prestar caución judicial de conformidad con el Artículo 602 del Código
General del Proceso, de conformidad con los archivos adjuntos.

Del señor Juez

PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA
TEL: 3214052124
C.C. 80.722.295 de Bogotá
T.P. 288.576 del Consejo Superior de la Judicatura.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Pablo Fetecua <pablofetecua@mpmabogados.com>

PF
Pablo Fetecua <pablofetecua@mpmabogados.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; juridica.medical@gmail.com

APORTANDO PÓLIZA clinica …
77 KB

Poliza_37_NB-100338817_0.pdf
383 KB

2 archivos adjuntos (461 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Señor 
JUZGADO (11°) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                       S.            D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CLINICA MEDICAL S.A.S 
DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
RADICADO:  2019-00754 
 
ASUNTO:               PRESENTACIÓN PÓLIZA  
_______________________________________________________________ 
 
PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.722.295 

de Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 

288.576 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición 

de apoderado de la entidad aseguradora LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, por medio del presente escrito me permito dar cumplimiento al auto de 

fecha (15) quince de marzo de 2021, mediante el cual se concede a la parte 

demandada prestar caución judicial de conformidad con el Artículo 602 del Código 

General del Proceso. 

Así las cosas, me permito aportar la póliza de la Compañía Mundial de Seguros la 

cual se identifica con el número NB–100338817 de fecha 31 de marzo de 2021, que 

garantiza el monto establecido por el Despacho de $ 1´258.222.176 

 

Por lo anterior a Usted de manera respetuosa, 

 

SOLICITO 



1. Se sirva tener como prestada la caución judicial conforme lo ordeno el auto 

de fecha (15) quince de marzo de 2021 y por lo tanto se decrete el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas. 

 

2. Que como consecuencia de lo anterior se ordene la entrega de los dineros 

que se encuentran a órdenes del proceso con motivo de los embargos practicados 

a La Previsora S.A., Compañía de Seguros 

 

Del señor Juez, respetuosamente.  

 
 
  
Atentamente 

 

 
 
 
 
 
PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA  
C.C. 80.722.295 de Bogotá 
T.P. 288.576 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

 0       71000980     

31/03/2021 BOGOTA                    

NB–100338817        

$$

LA PREVISORA SA COMPANIA DE SEGUROS

CLL 18 #11–22 OFC 406

860.002.400–2

3213253938

NEGOCIOS DIRECTOS MUNDIAL     DIRECTO        100.00

CAUCION JUDICIAL                                                 1,258,222,176.00 18,873,333.00

1,258,222,176.00

18,873,333.00

18,873,333.00

3,800.00

3,586,655.00

22,463,788.00

$

$

$

$

$

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 26/03/2021

GARANTIZAR EL PAGO DEL CREDITO Y LAS COSTAS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES AL FALLO DESFAVORABLE AL DEMANDADO.

DEMANDADO :  LA PREVISORA SA COMPANIA DE SEGUROS

DEMANDANTE : ASEGURADO/BENEFICIARIO: CLINICA MEDICAL S.A.S.  NIT.830507718-8

APODERADO : FETECUA MONTAÑA, PABLO EMILIO - CC 80722295
DIRECCION : CARRERA 17 N° 150 - 52 OFC 301 - TELEFONO : 3138815339

PROCESO: EJECUTIVO 2019-0075400

ARTICULO: ART 602 C.G.P.

TIPO DE JUZGADO: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Nro :11

CIUDAD DE PROCESO: BOGOTA D.C.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   RADICADO: 11001310301120190075400.

VIGENCIA: HASTA QUE TERMINE LA RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR DE LA PÓLIZA DENTRO DEL PROCESO EN EL CUAL SE PRESENTA

05/03/2021–1317–P–05–PPSUS5R000000002–D00I



ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6, al 

respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del cheque se cobrará 

sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

6. Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y continúe 

el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

31/03/2021 

NB–100338817       

NEGOCIOS DIRECTOS
MUNDIAL     

15/05/2021

POLIZA DE SEGURO DE JUDICIAL                                                

LA PREVISORA SA COMPANIA DE SEGUROS

CLL 18 #11–22 OFC 406 860.002.400–2

71000980     

25/03/2021 25/03/2024

18,877,132.64

3,586,655.00

22,463,788.00

$

$

15/05/2021

31/03/2021 

NB–100338817       

71000980     

NEGOCIOS DIRECTOS
MUNDIAL     

15/05/2021

POLIZA DE SEGURO DE JUDICIAL                                                

LA PREVISORA SA COMPANIA DE SEGUROS

CLL 18 #11–22 OFC 406 860.002.400–2

25/03/2021 25/03/2024 22,463,788.00

$

18,877,132.64

3,586,655.00

$

$

(415)7709998434219(8020)00000071000980(3900)00000022463788(96)20210515

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990071000980(3900)00000022463788(96)20210515



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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Jue 18/03/2021 2:02 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de juridica.medical@gmail.com. |Mostrar contenido bloqueado

� Marca para seguimiento.

Jue 18/03/2021 12:03 PM

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
E.                                S.                                        D
 
 
DEMANDANTE: CLÍNICA MEDICAL S.A.S.
DEMANDADO: PREVISORA SEGUROS S.A
RADICADO: 
 

REFERENCIA: Solicitud de aclaración de auto de fecha 15 de marzo de 2021 donde
inadmite demanda acumulada. 

JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR, mayor de edad, con domicilio y residencia en la
ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.690.980 de Bogotá y
portador de la tarjeta profesional  No. 150.473, actuando en calidad de apoderado de la
parte demandante CLÍNICA MEDICAL S.A.S,por medio del presente escrito, me permito
adjuntar memorial en el que se solicita aclaración de auto de fecha 15 de marzo de 2021
donde inadmite demanda acumulada. 

Del señor Juez.

 

JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR.
C.C.: 79.690.980 de Bogotá.
T.P 150.473 del C S de La J. 

JG
JUAN CARLOS GALEANO <jur
idica.medical@gmail.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Solicitud aclaracion auto proc…
356 KB
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SOLICITUD ACUMULACIÓN DE DEMANDA PROCESO 2019- 754 

Jue 10/12/2020 10:28 AM

Amable saludo, 
Previo a dar trámite a su solicitud, favor remitir de nuevo el archivo adjunto en formato
pdf, ya que el archivo el cual allego no se permite visualizar. 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 

Jue 10/12/2020 8:56 AM

 ACUMULADA PREVISORA.rar

Buenos Días 

SEÑORES 
JUEZ (11)  CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ 
E.     S.    D. 

REFERENCIA: 2019-754

DEMANDANTE: CLÍNICA MEDICAL 
DEMANDADO: LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

ASUNTO: SOLICITUD ACUMULACIÓN DE DEMANDA.

JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR, mayor de edad, con domicilio y residen cencía en
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía con número 79.690.980 de Bogotá,
portador de la tarjeta profesional 150.473, en calidad de apoderado de la parte
demandante CLÍNICA MEDICAL S.A.S,  por medio del presente escrito, me permito
solicitar respetuosamente a su Despacho, se realice la acumulación de proceso del cual
adjunto la respectiva demanda, el poder y los anexos para la respectiva calificación. 

Del señor juez, 

Juan Carlos Galeano Escobar
CC 79.690.980
T.P 150.473.

Remitente notificado con  
Mailtrack 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  juridica.medical@gmail.com



Responder Reenviar

JG
JUAN CARLOS GALEANO

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD ACUMULACIÓN DE DEMANDA…
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1ea53f711d834312cfb208d89d13621f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637432053856061407%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=MTol9s7cEUssfuvxIzKC1Jl6H5sJFo5BbJQA3uo%2FTGE%3D&reserved=0


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190075400 [Demanda Acumulada] 

 
En atención a la solicitud de aclaración respecto del proveído a través del 

cual se inadmitió la demanda ejecutiva acumulada, baste decir que, tal como 

lo señaló la Secretaría del Despacho, al memorial [SOLICITUD ACUMULACIÓN 

DE DEMANDA PROCESO 2019- 754] radicado el 10 de diciembre de 2020, no se 

le dio acuse de recibo ni trámite alguno, hasta tanto se remitiera nuevamente 

para su correcta visualización, por lo tanto, la decisión se refiere al escrito 

radicado el 24 de septiembre de esa anualidad.  

 

En ese orden de ideas, por Secretaría contabilícese el término con el que se 

cuenta para subsanar los yerros señalados en el auto objeto de aclaración.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 075 hoy 26 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190075400 [Cuaderno Principal] 

 
En atención al informe secretarial, téngase en cuenta que la sociedad Clínica 

Medical S.A.S., una vez notificada por conducta concluyente, durante el 

término de ejecutoria del auto de 31 de agosto de 2020 [mandamiento de pago 

primigenio], interpuso recurso de reposición solicitando su revocatoria. 

 

Así mismo, se deja constancia que, surtido el traslado [art. 319 C.G.P.] en los 

términos del parágrafo 9° del Decreto 806 de 20201, la parte ejecutante 

guardó silencio. 

 

Por otro lado, toda vez que la caución allegada cumple a cabalidad con lo 

dispuesto en el artículo 602 del estatuto procesal genera, pues la misma se 

prestó por el valor actual de la ejecución aumentada en un 50%, el Despacho  

 

                                                  RESUELVE, 

 

ÚNICO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en auto de 31 de agosto de 2020, en relación con la ejecución principal. Por 

Secretaría ofíciese como corresponda.  

 

Una vez se decida lo que en derecho corresponda respecto a la demanda 

ejecutiva acumulada, se continuará con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
1 Se acreditó la remisión del memorial con copia al correo juridica.medical@gmail.com  

mailto:juridica.medical@gmail.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP: 11001310301120210015800 

 

Por auto del 11 de mayo de 2021, notificado por estado el 12 del mismo mes y año, 

se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece. Según el 

informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la demanda 

y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                                     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: DEJÉNSE las constancias de rigor, por secretaría. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                     

                                      

                                

                                                                    

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
REF: 11001310301120210017000 

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la procedencia de librar el mandamiento de 

pago deprecado por la parte demandante dentro del asunto de la referencia.   

 

II. CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 1º, artículo 20 del Código 

General del Proceso, los Jueces Civiles del Circuito conocen en primera 

instancia de los procesos contenciosos que sean de mayor cuantía. 

 

Asimismo, a voces de lo estatuido en el artículo 25 Ibídem, el litigio será de 

mayor cuantía siempre que verse sobre pretensiones patrimoniales superiores a 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales, valga decir, 

$136’278.901.oo M/Cte1. 

 

Ahora bien, tratándose de procesos ejecutivos, enseña el numeral 1º del artículo 

26 del Código General del Proceso, que la cuantía se determinará “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación.”. 

 

2. En el caso sub exámine, pretende la parte ejecutante se libre mandamiento de 

pago a su favor por la suma de $50’772.696, contenida en un contrato de 

transacción, junto con sus respectivos intereses moratorios; rubros éstos que no 

superan el valor preanotado, pues enmarcan el asunto en un proceso de menor 

cuantía. 

 

 
1 Salario Mínimo Legal Vigente para el año 2021, $908.526.oo M/Cte. 



3. En este orden de ideas, se advierte que esta sede judicial carece de 

competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda y, en ese 

orden, se impone su rechazo de plano de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 2º del artículo 90 ejusdem, ordenando su remisión al Juzgado Civil 

Municipal que por reparto corresponda. 

 

III. DECISIÓN 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 

conformidad con lo expuesto en esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos ante los jueces ciiviles 

Municipales de esta ciudad, por conducto de la Oficina Judicial - Reparto. 

 

TERCERO: DÉJENSE las constancias del caso por Secretaría. 

 

                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

EC 
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